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tablecimientos industriales equiparen su pro­
ducción o capa'cidad de producción can el 
consumo, mediante la aplicación de disposi­
ciones que operan a medida que las circuns­
tancias lo requieren. 

En otras palabras, con las finalidades per­
;¡eguidas no se lesianará ninguno de los de. 
rechos ya existentes, sino que se evitará que 
continúe creciendo el número de esta clase 
de establecimientos industriales y se irá eli­
minando a aquellos que por alguna razón no 
pueda seguir en trabajo hasta dejar la can_ 
tidad necesaria para ate'nder el consumo de 
la población que estén llamados a servir. 

En resumen, se desea llegar al resultado de 
que las panaderías elaboren no menos de 70 
quintales diarios de harina, que es la canti­
dad que les permite su capacidad de produc. 
clan, con lo cual verán manifiestamente re­
ducidos sus actuales costos. 

Para:-este efecto confeccionará un rol de 
todas las panaderías existentes y según él se 
podráestablec'er si el número de 'habitantes 
que sirv,en está en relación can su capacidad 
productora. Si esa capa'cidad fuere insufi.cien­
te, se autorizaría el funcionamiento de nueves 
establecimientos, no así, si 'el ,resultad0' fuese 
contrario. 

Al explicarse en particular las disiposiclones 
de los artículos de que consta el proyecto de 
ley ,en informe, se 'hará notar que s,e 'han cau­
telado debidlamente los derechos e inter'eses 
de IÜ's obreros de estas industrias, ,en los casos 
en que la aplicación de estas medidas pudie­
ran pr0'ducir cesantía, y que la �f�ó�r�m�u�~�a� con­
templada para este efecto es el fruto de con­
venios 'aceptados por ambas partes, es decir, 
obreros y patrones. 

Igualmente, vuestra Comisión �i�n�t�~�d�u�j�o�.� al­
gunas disposiCiones nuevas queestan orIen­
tadas a resguardar los intereses de quienes 
pudieran yerse injustamente afectados P<Jr las 
medidas que este pro'Y,ecto contempla. 

Hechas estas consideraciones de orden ge­
neral vuestra Comisión entra a explicar en 
�p�a�r�t�i�~�u�l�a�r� las disposiciones más importantes 
del proyecto de Iey en examen. 

Por el articulo 1.0 se ,estable'cen aas r,eglas 
que regirán para el otorg,amIento de patente 
a los molinos y panaderías. Es indudable que 
los pree.€ptos de este artículo no alcanzan a 
los estabIecimlentos, sean molinos o panade­
rias, cuyas respectivas producciones s'e desti­
nen a su propio consumo, o sea, que no está 
destinada a la venta al puúblico, como ocurre 
en casi todos los fundos. donde es necesario 
elaborar pan y harina, para la atención de sus 
pmplasneces1dades. 

El articulo 2.0 consulta el me,canIsmo que se 
aplicaráipara terminar el número d'e estos 
establecimIentos qUe existen ,en el P'lÍs, con el 
objeto de poder establecer si su cantidad está 
de acuerdo con las necesidades del ipúblico qUe 

sirven. Mediante este sistema se podrá saber 
a dencia cierta cuantos serán los establee1-
mientas que deberán suprimirse, cuando por 
alguna causa dejen de funcionar, en [as dis­
tintas localidades del país. 

Los artículos 3.0 y 4.0 comp1etan el si,stema 
que se aplicará para la l'ealización de los fi­
nes expuestos y que están contenidos en el 
artículo 2.0'. 

Can el objeto de ,asegurar más el verdad'ero 
alcance de las disposiciones de'l artículo 1.0 
vuestra Comisión resolvió reempl'azar, en el 
inciso 2.0 del artículo 4.0 las palabras "comu­
nas" y "'estos estable,cimientos", ,por estas 
"ciudades" y "panadería", resip'ectivam,ente, 

Al explicarre las disposiciones del artículo 
1.0, se 'hace pr:esente cuales son las excepcio­
nes que eBas establecen; pero, a pesar de lo 
manifestado, vuestra Comisión ha querido qUe 
no exista ninguna duda al respecto y, por este 
motivo, ha prestado su aprobación a un ar­
ticulo nuevo, que figurará con el N.O 5.0, Y que 
tiene por objeto dejar estampado 'en la ley, 
en forma clara y precil'!a, cual ha sido la in­
teligencIa en que ha prestado su ,asentimi·ento 
a este artiículo. Estima innecesario abundar 
en ma.yores consideraciones l'!obre ,este partI­
cular por cuanto los términos de estas dispo­
�s�i�c�i�o�~�e�s� son perf,ectamente claros y compren­
sibles. 

El artículo 5.0, que pasa a ser 6.0 encierra 
preceptos que 'corresponden a peticiones ex­
presas de ,los obreros y que han sido acepta­
das por los patr0'nes, y elloses:tán orIent8dos 
a evitar que estos industriales puedan re'llizar 
su labor anual, dentro de un Iaipso más breve 
Que el qUe compr,ende el año calendario de 
trabajo, ('on lo cual se ocasionarían graves 
perjUicios a los obrero'S dedicados a esas 
f'aenas. 

Con el fin de evitar 'que pudIeflan producir­
se lIItua.ciones injustas en la aplicación de la:s 
disnosiciones de este artículo, vuestra Coroi­
sióñ ha reemplaz'ldo la frase que dice: " ... por 
caus,a oues'ea imputable al pronietario" pÜ'r 
la siguIente: " ... por paralizaeión voluntaria 
del propietaria". El esta forma se evitará ma­
los entendidos en la aplicación de Gos bene­
ficios de que Ee trata. 

Vuestra ComisirlIl hace constar (me lo esta­
blecido en este artículo y el sig-uiente son 
el truto de cnnv,enios a que s'e ha llegado en­
tre obreros y patrones; de manefla que lo ha 
aceptado en los mismos términos, por la ra­
zón ::'.llotada. 

Con El mérito de las consideraciones exPues­
tas, vuestra Comisión oe Agricultura y Colo­
nIzación somete a vuestra aprobación ea si­
guiente 

PROYECTO DE I1EY: 

"Artículo 1.0.- El otorgamiento de p.aten-
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tes para molinos de trigo, panaderías, ama­
sanderías y d,emás establecimientos de elabo­
ración de pan, sólo podrá hacerse, en lo suce­
sivo, por las Munici:pal1da:des correspondientes 
en virtud de un decerto de autorizacié'n, expe­
didacon anterioridad por el Ministerio de 
Agricultura, quien lo hará, previo informe del 
Instituto de Economía AgrícOla. Igual autori­
za'Ción, concedida .en la misma forma, s,e ne­
cesitará para aumentarse la capacidad téc­
nica d'e molienda de los molinos de trigo 
existentes. 

Artículo 2.0.- El Instituto de Economía 
Agrí.cola, dentro d'el plazo de 90 días, contados 
desde la fecha de la publicación de ,la presente 
ley, formará y pUblicará ,en el "Diario Ofi­
cial" un rol de los molinos, panaderías, ama­
slanderías y demás 'establecimientos destina­
dos a la elaboración del pan ,existentes en el 
país, con indicación del nombre del propieta­
rio ubicación número de la patente, inscrip­
CiÓ~l industri~l, actual capacidad, técnica de 
elaboración y población de la comuna donde 
estuvieren ubicados tales establecimientos. 

El Reglamento de llapr,es,ente ley determi­
nará la forma ,en que se ,consignarán las mo­
dificacion.es que el rol deba experimentar por 
causa de transf.erencia de dominio, traslado 
de establecimiento's, aumento de sU capacidad, 
cuando ella se autorizar,e, y d,e aumento o 
disminución de la población de la comuna 
donde estuvier,en ubicados, que demostrare el 
censo g,eneral. 

El rol será público, y los informes del Ins­
tituto de Economía Agrícola y los decertos que 
se dkt,en deberán fundarse, precisamente, en 
los antecedentes que él arroje. 

Artículo 3.0.- Si del rol apareciere que el 
conjunto de la capacidad técnica de los moli­
nos de trigo del país, es superior a las necesi­
dades normales de la población, el MinL,terio 
de Agricu~tur.a, previo informe del Instituto 
de Economía AgríCOla, denegará toda autori-
7ación para el otorgamiento de nuevas paten­
tes para estas clase de molinos y para el au­
mento de la c,apacidad técnica de los exis­
tent'es. 

El Ministerio de Agricultura,con el informe 
f1á'vorable del Instituto de Economía Agrícola 
y de las Asoci.aciones Molineras que corr,espon­
dan, podrá autorizar el traslado de un mo:ino 
de trigo de un punto a otro del territorio 
nacional. 

Artículo 4.0.- Si dorel 1'0,] apar,eciere que los 
""tablecimientos de panaderías, amasanderías 
y d'emás, en que se elabor,e rpan, ubicados en 
determinadas comunas, ttenen ,excesO de ca­
pacidad de elaboración de pan, el Ministerio 
de Agricultura,coll el informe del Instituto 
de E.conomía Agrlcola, dene~ará toda autori­
zación para el otorgamtento de nuevas paten­
tes para esta clase d,e establecimientos, 

Se entend'erá que hay exceso de capacidad 
de ebboración de pan, ,en las ci'.ldadeil en que 
exista más de una panadería por caé:a 20.000 
habitantes. 

El traslado de una panad'ería de un punto 
a otro de un determinado Departamento s610 
podrá ser autorizado por el Ministerio de 
Agricultura, con el informe del Instituto de 
Economía Agricola. 

Al:tículo 5.0 - Ninguna de las lim:.taciones 
de esta ley serán aplicables a los molinos que 
tengan una capacidad de molienda inferior a 
1.000 kilógramo.,; diarIos <le trigo, ni a los esta­
blecimient,os . de molienda y amasijo cuyos 
productos no sean destinados a la yenta al 
público. 

Artículo 6.0.- Los molinos de trigo que no 
hubieren tmbajado como mínimo 220 días en 
un año calendario, por paralización volunta­
ria del propiet,ario, deberán cumplir, respecto 
de sus obreros, con todas las obliga.ciones de 
prel1fisión, ind'emnizacié:n, feriados y demás 
que les recono:?Jcan las leyes sociales, como s1 
l}ubieren estado en servicio 288 días. 

Artículo 7.0.- En la transferencia de los 
establecimientos a que s'e refiere el ar:tículo 
1. o de la presente ley, el adquirente estará 
Oobligado a mant,ener en servicio al personal 
de ella 00 a proporcionarle trabajo el1 un es­
table'Cimiento similar existente en el país, si se 
trata de un molino, y en la misma provincia, 
si se trata de una panad.ería, a menos que 
convenga con los obreros en -el pago de una 
indemniza.ción epecial, previa aproba.ción del 
Sindicato r,espectivo. 

Artículo 8.0.- Subtitúyes'e en el número 
116 de la Sección Sexta, del cuadro Primero 
de 'la ley N o 8.1211, de fecha 18 de junio de 
1945, sobre Rentas Municipales, la frase: ''rpa­
naderías de 5.a clase", por la palabra: "ama-
sanderías" . " 

Artículo 9.0.- 'La presente ley regirá desde 
la fecha de su publica'ción 'en el "Dlario Ofi­
cial". 

Sala de la Comisión, a 15 de enero de 1948. 
Acordado en s,esión de igual fe,cha, con 

asistencia de los señor,es VIal (Presidente), 
Barrueto, commentz. Medina y Perelra Lyon. 

Se designó Diputado Informante al Honora­
ble :oeñor Pere1ra Lyon. 

AleJandro FeTlllán,dezM. 
Secretario de la Comisión 

N o 8, -INFORMF: DE LA COMlSION DE 
EDUCACION PUBLICA y OTRO DE 
I,A DE HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

VU'estra Comisión de Educación P,íbUca pa­
sa a informaros el proéVecto de ley remitido 
por 5tu Excelencia el Presidente de la Repl1-
bllca y !para CU)'ID despaclho tuvíste'is a bIen 
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acordar e'l trámite de "s:anple urgencia", que 
tija la planta y sueldos del p€rsonal depen~ 
diente del Minisrterio de Educación qUe se 
rige por el sistema de quinquenios. 

Dada la i:ma:Jortancia. del proyecrto, y la 
urgencia acordada para su despllicho, vues­
tra Comisión dedicó numerosas y continuas 
sesiones a su estudio y contó can la coopera­
CiÓIl del señor Ministro de EducaJCión Públi­
ca, . don Armando Mallet, y del Subsecretarid 
del mismo Ministerio, don Julio Arriagllida, 
quienes dieron todas las ex.plicaciones que los 
señores dilpll'tados estimaron necesallio cono­
cer en relación con el proyedo. OyÓ también 
a representantes de la Federación de EdUl!a­
dores d,e Chile, que dieron a conocer lás as­
pirlliCiones que en este sent:do tiene el gre­
mio qUe representan, y dejaron estable'Cido 
que el Mag:sterio aprueba, en términos ge­
n,0rales, las disposiciones del proy'ecto q'U~ 
vienen a satisfa'cer deseos por los cuales ha 
llJ.()ih&:..io deooe hace muchos años. 

Cree innecesario vuestra Comisión indica­
ros las razones que justifican un aumento de 
sueldos, po:rque ellas las conoce sobradameu­
te la Honor¡¡¡ble Cámara y han quedado de 
mani>f:esto al aprobar últLmamente el pro­
yooto que aumenta las remuneraciones que 
percibe el personal civil de la Administra·· 

. ción Públic,a, como asimismo, las que OS lle­
varon a alprobar los aumentos de remunera­
ciones para el personal de las Emerzas Arma­
d,as y de Carabineros. 

"Ei proyecto no sólo se refiere a aumento~ 
de remuneración, sino que toca otro aspec­
to que el Gobierno ha considerado indispen­
sable para la mejor coordinación de les ser· 
vicios edUICacionales. E.<¡ así cómo ero lugar de 
hacer aumentos en pol'C€ntajes uetennina­
dos, ha preferidO fijar una nueva escala de 
rentas, porque en esta forma, se tiende a 
jerall"quizar los servicios, establecielIlido las di-

. ferencias de remuneración que deben exis­
tir entre un cargo y el inmediatamente su­
Perior. Debidó a esta cirounstancia, los pol"­
céntajes de aumento varían entre un cargo 
y otro. 

Vuestra Comisión debe lamentar que el e.s­
Mdo del Erario no haya, pennLtido que el 
EjecuUvo lliCepte las sugerencias qUe se le 

,¡formularon en e'l sentido de aumentar el 
sueldo base para el profesor ,primario, que es, 
tal vez, el que obtiene un aumento más pe~ 
queño. Con tedo, el Gobierno ha estimado 
que trélltándose de jóvenes que recién se ini­
cian en las labores pTofesionales, el aumen­
to que se les concede significa el esfuerzo 
máximo que pUede hacerse dllida la situación 
de las finanzas del Estado, y que, por eJtra 
rparte, debe tenerse presente que esa situación 
se mejora en un 20 per ciento por cada cin~ 
00 años de pennanencia en SW3 labores. 

iP8.Sa. en .seguida, VlUestra CQmi.sión, a ha-

,ceros una sucinta rela.ción de las disposicio­
nes del proyecto. 

En el articulo Lo se fijan los sueldos bao 
ses del persenal de la Subsecre,taría del Mi­
nisterio sujeto a qUinquenios, el de la Direc­
ción General de Educación Primaria, el de 
la Direcc:Ótn General de Educación Secunda­
ria ye! de la Dirección General de Enseñan­
Za Profesional. Entre el personal de la Sub­
secretaría se incorporaron a cinco Jefes de 
Departamento que en vtrtud de la ley 8.28~ 
figuraban en el grado 4.0 y en la Educación 
PrÜlfeslcnal se incorporó en el grado 1.0 al 
Jete del Departamento de EnseñanZa Espe­
da!. 

También se incorporaron en los grados 
16.0, 17.0 Y 18.0 de la planta de la D:reOClÓJ1 
General de Educación Primaria a numerosoA 
oficiales que actualmente desecr;n¡peñan fUll­
ciones de Secreta1rios de las Inspeccione:; Es 
colares y que ,por el cargo que tienen, quedan 
con su carrera limitada porque carecen de 
la posibilidad de obtener ascensos. En cambio, 
al incorporarles en la planta de la Dirección 
de E/du'calCión Primaria, quedan afectos al 
sistema de quinquenios y a los aumentos que 
este sistema produce cada cinco años. 

En general, la d:stribución ellel personal 
que Se ha hecho en los rubros anteriormente 
indicados, produce el efecto que ha tenido 
presente el Ej'0Cut~vo al enviar el proyecto, 
estu es, que junto con mejorar las remune· 
racbnes del personal, s'e eSltablezca una ver­
dadera jerarquía .en fmma de que cada fun­
cionario obtenga la remunerlliCión qUe co­
rresponde a la laber que realiza. Salva, tMn­
bién, el inconveniente de qu.e func:onarios 
que estaban en un mismo grllido desempeña­
ran funcio:les totalmente distintas. 

Por otra parte, d.ebido al aumento de la 
poblaCión eS1colar, desde hace algunos años 
se han proveído plazas de profesores de Edu­
ca'Ción Primaria en mayor número qu~ el 
consullta.do en los Presupuestos anuales, pro­
duciéndose el inconveniente de que el ítem 
correspondiente se haYa excedido anualmen­
te, debiendo recurrirse a leyes de suplemen 
tos para poder obviar aquella dificultad. Pa­
ra solucionar e.~te problema, se incorpora a 
la planlta a esos maestros y se efectúa un 
ajus,te de las plazas exis,tentes de acueroo 
con las ne'cesidades educacionales más Uf­
gentes. 

Como consecuencia de los agregllidos qUe 
se han hecho en la Subsecretaría, en la Di­
rección General de Educación Primaria y en 
la de Enseñanza PrOfesional, el artículo 2.0 
suprime de la planta pemnanente del Minis-

, terio de E!ducadón Pública, fija.da por la ley 
8.283, cinco ca~g,:s de Jefes de Departamen· 
tos en la Subsecretaría; 144 oLciaIes en la 
Dirección de EducaciÓlIl Primaria; y un Jefe 
de DepaI'itamento de Ense0anza Especial, gra·· 
do 3.0, y un Jefe nel De¡pa.i'tamento del ?er-

·1 
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sona!, grado '4.0, en la Dirección General de 
Enseñanza Profesional. 

En cuanto a los Directores Generales de 
EcLucación Primaria, de Educación Secrunda~ 
ria y de Enseñanza Profesional, el artículo 
2.0 del proyecto en infonne les da el grado 
1.0 en la escala de sueldos de la Administra­
ción Pública, fijada en el artícrulo 14 de la 
ley N.o 8.282, modificada por la de mejora­
miento económico de loo funcionarios civi­
les del Estado, rec:enteanente aprobada pm 
11'1 Honorable Cámara. 

Por el artílculo 4.0 se hace depender de la 
Subsecretaría del Ministerio de Educación PÍl­
blica a la Se'cción Bienestar Social del Insti­
tuto die Cinemartografía Educativa y la Ra­
cliCld1fusión Elduca.t~va. 

Con el objeto de paliar en parte la escasez 
de profesores, y para ruprovechar también la 
eX!periencia d.e maesrtros con largos años da 
servicios, se dispone en el artículo 5.0 que el 
,personal que gcza de sue1dos fijados en la 
escala de grados y rentas y alClUal Se refie­
re el articlulo 1.0 podrá desempeñar con de­
re0ho a remuneración hasta doce horas se­
manales de clase. 

El prcyecto del Ejecutivo autorizaba a los 
profescres de Enseñanza secundarLa, Profe­
sional, Normal y, en general, a los profesorres 
rem,unerados por hora de clase para serv1l, 
hasta 36 horas SEmanales. Vuestra Comisión 
ha creído que es neeesario estable'cer un ali­
ciente al profesor qUe trabaja en provincias 
como una manera de evitar la aspiración 
muy generaLzada de servir en Santiago, er¡ 
donde, naturalmente, encuentran un campr. 
más propiCiO para satisfacer sus necesidades 
de orden espiritual. Por esta razón, ha creí­
do que una forma de compensar el sacrificio 
que a veces importa trabajar lejos de es'te 
rentro cuUural está en faoultarlos para que 
puedan optar a un mayor número de horas 
de clases semanales, y, con este Objeto, mo­
dificó el a,rtículo propuesto por el Gobierno 
en el sentido de que estos profesores podrán 
servir hasta 36 horas semanales en provin~ 
cías y, en el departamento de santiago, só­
lo hasta 31 horas. 

Con el propósito de qUe el profesorado pue. 
da disponer de los mayorres recursos econó­
micos, el artíoulo 7.0 hace compatibles 13.9 
funciones y rentas del p€rsonal a que se re­
fieren los artículos anteriores con las fun 
dones y rentas de los estable'cimientos noc 
turnos de enseñanza. 

Como 'consecuencia de La disposiCión ante­
rior, se dewg'a el articulo 6.0 de la ley 8.390, 
qUe dispone que los profesores que sirven eX­
clusivamente en escuelas nocturnas de la 
Enseñanza Pa-ofesional tienen dere0ho a un 
recargo de 100 por dento de sus rentas ba .. 
)Ses por cargos administraltivos u horas d! 
dases. La disposición del proyecto en infor­
me permite a estos funcionarios percibir 

emolumentos semejantes a los de que goza 
el profesorado primario y no se justifica, en 
conslC(:u<3ncia, tal diSlpos:.ción. 

E:l a,cr'tkulo 9.0 sienta un prinCipio que será 
de gran importancia para el buen resulta­
do de la labor educacional, pues dispone que 
sólo se remunerarán las horas de clases co­
rreSJpondientes a funciones docentes realmen­
te trabajadas en impartir la enseñanZa de 
la as'gnatura re srpectiva. En esta forma no 
pClcm'án halcerse designaciones co,n car~o a 
horas <te clases para servir funciones admi­
nistrativas, dire'ctivas o de cualquiera otra 
índolE, ni talffilPoco destinar horas de clases 
consultadas en la ley de Presupuestos a az­
tivtda,des distintas de aquellas q'ue tienen por 
objeto dar cumplimiento a los planes de es­
t,udio. 

Se establece que los Consejeros VocaiClonales 
de los Liceos y los profesores Jefes de cur­
so de la Enseñanza Secundar:a y Profesio­
nal qUEidan exentos de esta disposiCión y 
podrán, ·por lo tanto, recibir una remunera­
C;611 de hasta 24 y 3 horas declas,es, respec­
tivamente, por la atención de las funciones 
propias de sus cargos. 

Con el objeto de obviar algunos inconve­
nientes que se han presentado en la prácti­
ca, se disrpone qUe los ,prOfesores Jefes de 
c,urso serán designados a propuesta del jefe 
del respectivo establecimiento. 

Por úLtimo, este artículo sanc:ona con la 
pérdida del empLEO, sin perjuicio del reinte­
gro de las sumas percibidas indebidMnente 
a los que contravengan estas dispoSiciones, 
sanción que se alplicará tanto al empleado be­
neficiado como a aquellos que hayan interve­
nido en SU designación. 

El artículo 10 dispone que las comisiones da 
servicio serán esenciaLmente' transitor:as, no 
podrán tener una duración sUlpericr a seiS 
meses y se concederán sólo po, decreto su­
premo fundado. En esta forma se evita la 
anomalía qUe significa que se otorguen co­
misiones por simlples resolucicnes de los Di­
rectores Generales u otros 'funcionarios del 
Servicio. 

El artículo 11 señala los requisitos nece­
sarios para desf'lffilPeñar funciones dccenteií 
en los estable'Cimientos de en~ei'íanza del Es­
tado, requis:'tos que vueska Comisió.n no en­
tra a analizar ·en este infonne,porque ellos 
han quedado claramente .fijados en el tex­
to del artLculo. 

El articulo 12 eleva a $ 800 la subvención 
por alumno de asistencia media anual a las 
e'::l'cuelas primarias gratuitas a qUe se refiere 
el artículo 19 de la ley 8.390, aumento que ,sr 
justifica por el hecho de que estas escuela~ 
gratu"tas particula,res pagan a su personal l~ 
mismas remuneraciones que el Estado. 

Con el Objeto de evitar el perjuicio qu~ 
)'Siguüica para aLgunos profescres que han 
'J'Ulbilado parcial mente la interpretación que 
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Se ha dado reSlPOOto al derecho a percibir el 
desahuc:o correspondiente, se dispone que 
estos profesores que han jubilado o que iu~ 
bUen parCialmente tendrán derecho a percl 
bir el desahucio cuando se retiren definitiva~ 
mente del servicio. 

Ra creído necesario vuestra Comisión so­
lucionar la situación de orden legal que afec­
ta al Consejo de C€nsura Cinematográfic~, 
que fué creado por de<!reto-ley N.o 558, de 26 
de septiembre de 1925 y, a este respec:to, es­
tablece en el artículo 14 cual será su compo­
sición y las remuner3iCiones de qUe gozarán 
sus miembros, la cual la fija en $ 200 por 
cada sesión o comis:ón a que asistan y sin 
que ella pueda exceder en total de $ 24.000 
al año para cada uno de ellos. 

El artículo 15 dispone qUe el mayol gas­
to que demande la ley en proyecto se impu­
tará al ["·endimiento de los reoorsos consulta­
dos en la ley que mejora las rentas de los 
empleaidos civiles del Estado. Este mayor gas­
to aprox'madamen,te alcanza a la suma de 
$ 360.000.000, según los dates que al re'spec­
to Se dieron en vuestra Comisión. 

Respecto de la;g dispOOiciones transitonas. vues­
tra Comi~ión ha modificado algunas de ellas y 
ha agregac:o otras nuevas. 
Eü-elaittculo Lo. se oto;¡oga eil dereoho a jUbi­

lar por antigüedad al personal dependiente del 
Ministerio de EldQJJcaCién Pública. en conformilidarl 
con lo di-opuesto en >el Título IX de la Ley 8.282. 
que presente ~u exroedienrte de jubilación dentro 
r;e1 término de noventa días, contado desde la pu­
blilcadón d>e la ley en el Diario Oficial, con lit, 
última renta. a.signaoda al cargo o a los cargos 
compMJi:ble.s qUe a.ctualmente ocupe en prop:edad 
y siemp;re que hubiere servtdo tales fundones R 
lo menos por tres a,ños consecutivos o que hu­
biEre llegado a ellas po.r concurso o ascen~o. 

El pro.y;ocw del Ejeoo,tivo otorgaba este Ce·re­
olla al personal que "renuncie a sus cargos", p~ .. 
ro como tal exigencia podría presta~e a que 
quiénes se acogieran a esta disposición pudieran 
pasar por una sirtuac:ón moles,ta y perjUdricial pa­
ra su'> in,tere~es económicos, se reemplazó la re­
nuncia ,po.r la presentación del eXIPediente de ju­
bilación. A fin ~e obtener el prO!P,ósito persf.'g'Ul 
do por el Gobierno y, por o.tl"apar:re, no dar mo­
tivo a que pudiera presen~8.~·.~e el inconven1en<:e 
alUJdLdo, disopone el al'tLoulo en referelllC:a qu'.! los 
eXlPedie<ntes de jubilación no pOdrán ser retenidos 
ni r€ltlrados porr Ipe,tlción de los inreresados. Se 
establece también que la Of'oina de P€nsiones de­
berá certificar la feoha C:e p;¡oesentación de estl's 
expedien tes. 

Con el objeto de que esta dtsipOsición proouz­
ca, efectivament.e el beneftcio que contem¡pla, se 
establece que quiénes se acojan a ella integ;¡oarán 
en las C!1jas de Previsión respectivas las dife­
rencias de im¡posiciones correEpondierutes a. lOR 
tres últimos años, con lo.s int€reses que los cá!cu' 
¡(K; actu~.riales determinen. 

A fin de dar a los SerrviiCios y establecimienwlI 
dependientes del Mintsterio de Elc;ucación Públi­
ca una debtda COOl'dinac"ón y con el p;¡oo'!}ó,lto de 
evitar también la dispersión que existe en alg!U­
nos servicios, se autoriza al PresMente d>e la Repú­
blica. para que, dentro de los 180 días ce la vlgeYl' 

ci¡¡ de la ley en proyecto, fije la' dep€ll'lIdenoia. du 
los e"table,cimiento" y servicies del eXIP["esado M¡­
nkterio. 

El al'tículo 3.0 transforma la Comis1ón de Re­
novación Gradual de la Elducao;:ión Seoundaria, en 
u~a Sección Ex\pertmental Elduc:aJcionaI. CJepen­
d2ente de la DireClción General de Educación Se· 
cundaria. La p:anta de esta Seociórn. su org?.¡ü 
Z'ac1on y fUl1c1onami-snto serán fijados ¡por el Pre­
:,!dente de la República. 

Agrega el artículo que el total de las remullt!­
raciones de este ,personal no podrá exceder de la 
suma c~nt.emola,C:a en el Prcsup!U€sto que c\.usul­
t·a los fon~o". globales de~tinado,s al pago de la.~ 
l'cmUneraClO!lleS del personal dependiente d 1 
a,r·~ual . Comisión de Renovación; y su¡prim e la 
aS'1gnac,ón de 10% sobre sus rentas bases de

e qU~ 
go~an los pr~,~esores de Hceos dependientes de la 
¡¡Cc·nal Cerumon t:e Renovación. 

Uno de 103 inconvenientes que Siempre se ha-n 
uetlh.o presentes se refiere a la falta de nonn~ 
precl.:a~ qUe reglen los requj~itos para los noro­
brar~lentos, ascenso" t~asla.d(Js, permutas y cali­
~lcacwnes anuales del personal. Para cbv;ar e"t\c' 

.nconvemente, el artículo 4.0 transitorio fa.C!Ulta 
~'- . Pr.eEidente de la R€!pública para fijar, dentro 
~¡~t t.ermIIl,o de 180 día,s contados desde la vige:'l­
ele nc la ,ey en proyecto, eS0,B r,equisitos. 

Con el objeto de que es,tat:isp<JsilCión no se 
l.raIlSto·rme en una causal de iIlJCertidumbre para 
los funcicmarios, el artículo 5.0 wansHllrio dis­
pone que el personal Que sirve aCJtualmente en el 
Ministerio de Educación Pública, oUtyos 1:argos no 
cambien de denominalCión, centinuará en el des­
émpeño de e1103 sin necesidad de nu-evo nombra­
miento, y aquellos cuyos cargos cambien de de­
nominación. continuarán sirviéndolos, y el Mi­
nisterio de Educación Públir.a les eXJpedlrá el de­
creto respectivo dent;¡"o del plazo de 30 di~. 

Aume.ntada:s las rentas del persona'l en la forma 
determmada en el artículo 1.0, no tiene objeto la 
bonificación establecida por la Ley 8,926, que te­
nía el, carácter de transiwria, y a ello. se debe que 
el artLculo 6. o suprima ,é'.icha boni!i.cación a con­
tar de la feoha de vigencia de la ley en !pro~eoto, 
etto es, desde elLo áe enero de 1949. 

El artículo 8. o re¡pite una. di~ip()sición c<>ntem­
pIada en el proyecto de aum-ento de sueldos al 
personal dvil de la Administración Pública, en 
el sent'do C:e que el personal que cuente con 35 o 
más años de seorvicios computables ¡para la Jubi­
ladón y que en el año 1948 hubiere hecho uso :P<J'l' 
eEpa.cio de seis me~,es o más de licencia por en­
fermeda:d o reposo preventiv<J. deberá renunciar 
? su cargo dentro del plazo de dos I!',eses de vi­
g€ncla de la ley para a,cogerse a los benefilCios de 
In ju:bilación y desahucio ¿e acuerdo con el arttcu­
lo \1.0 transi·torio y leyes vigentes. 

Dul'an~e el perIOdO en que 10:3 funcionM1.os del 
Milliste:-lo de Educación Pública han recibildo los 
beneftcios de la bonificación eS'tablecida en la Ley 
8,926, vari<ls de ellos obtuvieron su jubi:lac1Ó'l1. 
uerdiendo, en consecuencia, las oomas que se les 
pagaba por tal cOlllCepto, la que eUas no se coo­
sideran pa;¡oa este útimo efecto_ Vuestra Comi­
sión ha creído que es de jusUcla qUe este perso­
nal jubiladO teng". ciHer'...l.'f-to a rejubilar, agregán­
dcscle el monto pro't){;rc:onal de la bonificadón 
2l la. pen,ión con que jubiló, POIl" las razones in­
di'cada.s al comentarse el articulo 1.0 transitoc10. 
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se disaJone que el personal favorec~do por este 
art1{!ru~o 9.0 integTará en la Caja NacionM de 
Empleados Públicos y Periudistas la diferenci:a de 
lmposic:ones con 10.5 intereses que los cá1oulos 
"ctualialc& determinen. 

Con el cbjeto de hacer efectiva la contmuidac 
t!1 el régimen de previs'lón, el articulo 10. o tran­
;;iturio dislpone que los empleados que hayan sa·· 
hao del ~'égimen de la, Caja N-r,clcnal de Emplea­
dos Públ!iJcos y PerIodistas y que se hayan remcor­
parado o se relncoI1p<JJ'en al mismo régimen de 
JJl'evisi6n, podrm l'€integrar las imposiciones que 
B<C les haya devueLto a raíz t:eEU sa-lida en las 
¡:()ndiciones ~tableddas en rlartfculo 2. o ::le la 
u'Y 6,606. 

• • 
Vuestra Comisión estima lJ.ut:, dentro de los re' 

Grado Detalle 

SUBSECRETARIA: 

1.0 
2.0 

Visitador (1) ". '" ... ..' ... " 
Jefes de Sección: Personal Secimdar10 
Educación Física; Construcciones y Locale; 
(3). Agregado de la 8eceión Estadística, 
Mobiliario y Material Escolar (1); Jefes de 
Departamentos (5); Jefe del Personal de En­
señanza Profesional (1) ". ... ". ". ..' 

omIOOCION GENERAL DE EDUCACION 
PRIMARIIA 

1.0 Visitador General (Jefe) .. .. .. .. 
2. o Visitadores Generales (4); Jefes de Sec­

ción: Técnico-Pedagóglco Enseñanza Nor­
mal y Perfeccionamiento y Alfabetización (3) 

3 o Jefes de Sección: Bienestar Social; Ensefian­
za Vocacional; Ensefianza Rural (3); Direc­
tor Escuela Normal Superior (1); Secretario 
General (1) '" ... ". ". •. 

4 o Inspectores Especiales de: Ensefianza' Ma~ 
nual (1); Ensefianza del Dibujo y Labores 
Femeninas (1); de Educación Física (1); de 
Ensefianza de Música y Canto (1); de Alfa­
betización (1); Director€g de Escuelas Nor­
males comunes (12); Subdirector de la Es­
cuela Normal Superior (1); Inspector de En­
señanza Vocacional (1) ". ". '" •.. • •. 

5.0 Inspectores Provinciales (25); Agrónomo de 
la Sección Rural (1); Subdirectores de las 
Escu~las Normales Comunes (11); Director 
de la Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos (1); 
Inspector de Ensefianza Indígena (1) .. .. 

6. o Inspectores Loca'es (57); Jefe Radiodlfusión 
Educativa (1); Jefe de los cursos libres de 
perfeccionamiento (1); .. .•.. " '" ••. 

7. o Inspector General Escuela Ciegos y Sordo­
Mudos (1); Inspector General Escuela Nor-
mal (2) ". '" ... '" '" '" .. 

8. o Director Instituto Cinematograf:a Educati­
va (1); Director Escuela Especial de Desarro_ 
llo (1); Director Instituto de Gufa y Ori~n­
tildón Profesional (1) •• . '. '" '" •.. 

9. o Director Escuela-Cárcel de Santiago (1); de 
la Penitenciaría de Santiago (1); de Valpa­
raiso (1); DirectOr del Instituto de Investi­
gaciones Pedagógicas (1); Director Escue'la 

cursos económicos CO'!l que cuenta el Erario. se 
satisf3icen, si no -todas. mU!ohSis de las a.s¡piraciones 
(le 1 MaglSttrio, y es /,>0< I;tJO qUe os recomienda 
la a¡;:¡roba:::ión del proyecto enviado por e: Ejecu­
tivO. en los tc!:minoo .o;igllientes: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- F:jase la siguiente planta para. 
el personal dependiente del Ministerio de Edu­
cación Pública, qUe Se rig-e actualmente por el sis­
tema de quinquenios, de conformidad COn la ley 
N. o 8 390, de 24 de noviembre de 1945, el que go­
zará del sueldo base anual que a continuación se 
indica: 

Sueldo unitario 

78.000.-

75.000.~· • 

78000.-

75.000.-

72.000.--

69.000 .-

66.000.-

63.000. -

60.000.-

57 000.-

N.o de 
~mpleados 

10 

11 

7 

¡Q 

311 

59 

Total 

78.000. -

750.000.-

828.000.-

78.000.-

525 000.-

360.000.-

1 311.000.-

2.574.000. -

3 717.000.-

180.000.-

1'71.000 
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Grado DetaUe 

Vocacional superior de Educación Artística. 
(1) '" •• " •••••• ••• ". " •••• , 

10.0 Directore·s Escuelas Anexas a las Normales 
" (13); Directores Escuelas Experimentales 

(9); Directores de las Escuelas: Casa de 
Menores de Santiago (2); Politécnico A. Vi­
cencio, de San Bernardo (1); Escuela-Bogar 
Gabriela Mistral, de Limache (1); Co.onia 
Hogar Carlos Van Buren, de Villa Alema­
na (1); Ciudad del Niño J A. Ríos m; Se­
tlement N.O 1 (1); Centro Cultural Pedro 
Aguirre Cerda, de Santiago (1); Jefes de 
Departamento del In.stituw de Guia y Orien' 
tación Profesional (5); Jefes de Departa. 
mento de la sección Técnico"Pedagógica (2); 
Director de la Escue:a de Canteros (1); SUIJ­
directores de Escuela Especial de D<lsarroIlo 
(2) ; Inspectores,Profesores de la EscueIll 
Normal Superior (2) ". '" .. . " ". . .. 

11 o Directores Escuelas de 1. a clase (765); de 
Escuelas Hogares (30); Subdil'€ctores de Es­
cuelas Experimentales (2); Subdirectores 
Escuela.s Anexas a las Normales (5); Sub­
directOr Escuela de Adultos N. o 208, de la 
Penitenciaría de Santiago (1): Subdi~ct()re5 
de Escuela Ciuda(¡ de,l Niño J. A. Ríoo (2); 
Directores Técnicos de Alfabetizacion (:;0); 
J!>rofesores Especialistas de Orientación Pro. 
fesional, uno por provincia (25); Profeilcres 
del lru:rtituto de Guía y Orientalción Prorfesio 
nal (3); Directores de Escuelas Ambulantes 
(4) ". '" ••• ". • ". ". ". •. 

12.0 Económo de la Escue;a Normal Superior 
(1); Técnico-Fotográfico (1); Técnico Ope­
rador de Máquina (1); Electricista.Operador 
de Máquina del Instituto de CinematografJa 
Educativa (1); Inspectores-Prof'Ósores de Es­
cuelas Normales Comunes (16); Profesores 
Escuelas Anexas a las Normales (180); Jefes 
TrabajOS Prácticos de las mismas (9); Pro. 
fesores Escuelas Especial"2s, Experimentale~, 
Cárceles, Ambulantes y de Ciegos y Sordo­
Mudos (210); Profesor Secretario de los Cur­
sos Libres de Perfeccionami"2nto (1); Profe. 
sores de curso; de kindergarten, Jefes de Ho­
gares, Profesores-Inspectores, especia;f's y 
de talleres de la Escuela Ciudad del Niño 
Juan A. Rlos (53); Secretario del Instituto 
de Cinematograf'a EducatiVa (1) •. .. .. 

13. o Director"2s Escuelas de 2. a clase, de Pár. 
vulos y Subdirectores de Escuelas de 1. a 
clase 0,151) ". ". ". ". ". '" ". . .. 

15. o Directores de Escuelas de 3. a clase (2,157); 
Fotógrafo del Instituto de Cinematcgrafía 
Educativa (1); Profesores Especial·es de Es­
cue:as Hogares (65); Maestros de taller pa­
ra Escuela de Ciegos y Sordo.Mndos (6); 
Maestros de Cocina para la Escuela Norma; 
J. A. Núñez (1) ". " ••.. ". ". '" ... 

16. o Profesores del SetI~ment N o 1 (2); Méaico 
del mismo (1); Maestros d~ oficios varios y 
prácticos agrícolas de Escuelas Normales. Ru­
rales y Hogares (21); Ayudantes de la Es­
cuela de Ciegos y Sordo-Mudos (2); Profe. 
sores de Escuelas Primarias Parvularias Es­
pecia:es, Vocacionales, Auxiliares de las Nor­
males y Auxiliares de grados y Escuelas Vo. 
cacionales (11.221); Oficiales (46) ... . .. 

Sueldo mínimo 

54.000.-

51.000. -

I\i\\\'\·\"."'¡'¡'" 

48.000.-

46.200.-

45.000.-

42. OOO.~ 

N.o de 
empleados 

5 

42 

867 

474 

1.151 

2.231 

11.293 

Total 

270.000.-

2.142.ootI.--

41.616.000. -

• 

21.898.800.-

51. 795.000.-

93.702.000 ... -

440.427.000 
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Grado Detalle 

17.0 

18.0 

19.0 

20.0 

21.0 

22.0 

23.0 

24.0 

1.0 
2.0 
3.0 

4.0 

Bibliotecarios de 2 a clase (13); Oficiales 
(76) ". ". ... .... ". ". ". .. .. .. 

Ecónomos de 2. a clru;e (13); Mayordomo de la 
Escuela Normal Superior (1); Ofic~ales (22) 
Inspectores 1.0 (30); Port:ro de la Direc­
ción G:neral (1) " .. .. .. ., " ., .. .. 
Inspectores Contadores de Escuelas-Gran­
jas (2); Contadores de Escuelas Prim.:lrias 
~{)n Internado (10); Oficial Da.ctilógrafo de 
la Escuela Normal Superior (2); Ecónomos 
de 3.a clase (31)); Oficial:s (2); Ohofer del 
autobús de la Escuela Normal Superior (1); 

Porteros de la Dirección General (2); Por­
tero de la Escuela N. o 3 de Curicó (1); Ofi­
cial del Instituto de Cin:matografía Edu­
cativa (1); Ayudarte d~ fotografía; Ayu­
dante de taller, mecámco 2.0, porterO-Cho­
fer del Instituto de CinematogTafía (4) ... 
Escribientes-bibliotecarios de 3.a clase (1); 
Económos de 4.a clase (3); Cocineros de 2.0. 
clase (14) .... .. ...... .. .. .. .. .. .. 
Inspectores de 3. a clase (38); Porteros 2.08 
(29); Porteros 3.os (115) .. .. .. .. .. .. 
Inspectores auxiliar"s Escuelas de Ciegos y 
Sordo-Mudos (6); Escuelas Hogares (16) ; 
Auxiliares del Taller del Inst. de Cinema­
tografía Educativa (1); Cocineros 3.os (55); 
Mozos Los (20); Jardineros Escuelas Nor­
males (7); Jardineros Escuelas Hogares 
(11); Jardineros Escuelas Granjas (9); Hor­
telanos (2); Molinero de Escuelas Gran­
jas (1); Ayudantes de Cocina (35); Mozos 
(683) .... ., ...... ., ...... .. .. ., .. , 
Mozos (3) ................... , ..... . 
Para pagar al personal que de acuerdo con 
el artículo 9.0 de la ley 8,390, pasó a la 
planta...... . .................... . 
Directores de Escuelas Nocturnas (275) ... . 
Profesores de Escuelas Nocturnas y Espe­
ciales de ramos técnicos de las mis-
mas (350) ............... - " ... , .. 

Horas de clases: 

Para. horas de clas~s en las Escuelas Nor­
males y de Ciegos y Sordo-Mudos, a 
Horas para las Escuelas Normales .. .. .., 

DIRECOION GENERAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA: 

Vilstadores General~s (5) . _ .. .. ., .... 
Jefes de Sección (2) •..• ., .. .. •. .. .. 

Rectores de Liceos Superiores de 1. a clase 
(14)' Directoras de Liceos Superiores de La 
clas~ (9); Inspectores Especiales; Educación 
Fisica y de Música y Canto (2) .. .. ., ., 

~tores de Liceos Superiores de 2. a clase 
(16); Vicerr:ctores de Liceos Superiores de 
La clase (5) Directores de Liceos Superio­
res de 2. a clase (14); Subdirectores de Li­
ceos Superiores de 1. a clase (3); Rector o 
Directora de los Liceos Superiores de 2. a 
clase de Santiago (Experimentales) .. ..' 

Sueldo mínimo 

37.200. -

33.600.-

31.800.-

30.000.-

28.800.--

27.000.-

24.000.-
21.000.-

14.400.-

12.600.-

2.000.-
2.500.-

78.000.-
75.000.--

72.000.-

69.000 .. -

N.o de 
empleados 

89 

36 

31· 

61 

18 

182 

8~ 

3 

2711 

350 

4.638 
425 

5 
2 

26 

41 

---= Total 

3.310.800.-

1.209.600. -

985.800.-

1.830.000.-

518.400.-

4.914.000.-

20.304.000.-
63.000.-

6.000.000.-
3.960.000.-

4.410.000.-

9.216.000.-
1.062.500.-

$ 718.410.900.-

390.000.-
150.000.-

1.800.000.-

2.829.000.-
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Detalle 

5.0 Rectores d3 Liceos Comunes de La y 2.a 
clases (24); Vicerrectores de Liceos Supe­
riores de 2.a clase (6); Inspector~s Gene­
rales de Liceos Superiores de La dase (15); 
Directoras de Lic'eos Comunes de 1. a y 2. a 
das:s (15); Subdirectora de Liceo Sunerior 
de 2.a clase (1); Inspectoras General~ de 
Liceos Superiores de La clase (10) .. . 

6.0 Inspectores General~s de Liceos SuperlOres 
de 2.a clase (13); Inspectoras Generales de 
Liceos Superiores de 2. a clase (13) S:cre­
tarios Generales de Liceos Superiores de 2.a 

clase de ::::,a~tdago (ElIiperlmentales) (3) .. . 
7.0 Inspectores Generales de Liceos Comunes 

de 1. a clase (13); Inspectoras General:s de 
Liceos Comunes de 1.a clase (11) .. .. ..' 

10.0 Oficial Sección Técnico-Pedagógica (1); 
Inspectores-profesores del Int:rnado Nacio­
nal Barros Arana (3) ., .. .. .. ., .. .' 

12.0 Secretarios~Contadores de 2. a clase (3): 
Ecónomos de La clase (5); Secretarias­
contadoras de 2.a clase (6); Ayudant>Se­
cretario del Liceo de Niñas N. o 5 de San­
tiago (1); Ecónomas de 1.a clase (4); Ins­
pectores-Profesores Liceos de Talca (2) Y 
San Fernando (1) .. .. .. .. .. ., 

13.0 Prof:sores Escuelas Anexas a Liceos (370) 
y Profesores de Talleres (74) .. .. ., .. .' 

14.0 Bioblotecarios de La clase .. ., .. .. ..' 
15.0 Maestro de Cocina (3) ". ... .., ... ., 
17.0 Bi.bliotecarios de 2.a clase (5); Escribientes 

B~bliotecarios de 1. a clase (12) ... ... ..' 
18.0 'Ecónomos de 2.a dase (10); Mayordomos 

(2); Bodegueros (2); Inspectores de 1. a cla~ 
se (67) _" .,. '" '" '" ... ... '" .. , 

19.0 Oficial (1); ,Inspectores de 2.a clase (101); 
Secretarils para los Liceos Experimentales 
de Santiago (3) ... ... ... ... ... ... .., 

20. o iEsCr~bientes de 1. a clase (8); Escribientes 
Bibliotecarios de 2.s. clase (25); Ecónomos 
de 3.a clase (18); Bodegueros de 2. a clase 
(2); Cocineros 1. os (4); Inspectores de 3. a 
clase (147) .,. ... ... '" '" .,. .,. .,. 

21.0 Escribientes de 2.a clase (16); Escribientes­
Bibliotecarios de 3. a clase (51); Cocineros 
2.os (4); porteros Los (34); Cuid'ldores 
Nocturnos del Internado Nacional (2) ... 

22.0 IEsCribientes de 3. a clase (5); Ropero del 
Internado Nadonal (1); Guardaalmacenes 
de 4.a clase (12); Porteros 2.os (66) Y Por­
teros 3.os (39) '" ... '" '" .. , ... ., .' 

23.0 Ayudantes de Gabinete (16); Guardaalma­
cenes de 5.a clase (2); Cocineros 3.os (33); 
Electil'icista y Operador par::., el Internado 
Nacional (1); Mozos Los (3) y Mozos 2.os 
(263) .. - ... '" ... ... ... ." '" .. , 

24.0 Ayud,ante de Cocina (54) '" .... , ..... , 
25.0 Inspectores ,Ayudantes ¡para el Internado 

!Nacional (10) '" ... ... ... ... ... ... 
44.878 horas de clases, a '" '" " ... . 
2.700 horas de clases (en 9 meses), a .. 
4.330 horas de clases, a '" ... ... '" 

:'uelúO mIDlWO ~ 

66.000.-

63.000.-

60.000.-

54.000.-

46.200.-

45.000.-
43.200.-
42.000.-

37.200.-

33.600.-

31.800.-

30.000.-

28.800.-

27.000.-

24.000.-
21.000.-

18.000.-
2.000.-
2.000.-
2.300.-

N.o de 
empleados 

71 

20 

24 

4 

22 

444 
4 
3 

17 

81 

106 

204 

107 

123 

318 
54 

10 

Total 

4.688.000.-

1.627.000.-

1. 440 .000 . -

216.\100.--

1.016.400.-

19.980.000.-
172.800.-
126.000.-

632.400.-~ 

2.721. 600.-

3.339.000.--

6.120.000.-

3.001.600.--

3.321.000.-

7.632.000.---
1.134.000 .-

180.000.-
89.756.000.-
4.050.000.-
9.959'.000.-

$ 166.559.800.-
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Grado Detalle 

rIRECCION GENERAL DE ENSE:Ñ'ANZA 
PROPESIONAL: 

1. o Jefes de Departamentos (2); Vísitadores 
Generales (5) ... ". '" '" ". '" '" 

2.0 Jefe de Sección (1); Directores: Eseuela de 
Ingeni,eros Industri1les, Instituto Pedagó­
gógico Técnko Escuela de Artes y Oficios 
(3) ... ". ..: '" ". '" .•. .•. '" •.. 

:3 . o Subdirector de la Escuela de Artes y Ofi­
cios (1); Ingeniero Jefe de Talleres de la 
E.Ecuela de Artes y Oficios (1); Directores: 
Escuela de Mlnas (3); Escuelas Industriales 
con grado técnico (3); de ,Institutos Supe­
riores de Comercio; Valparaíso, Santiago, 
Concepción (3); Directora Eseuela Técnica 
Femenina Superior de Santiago (1) '" ... 

4. o Directores de Escuelas Industriales de 1.a 
clase: Valparaíso; Santi.ago: Artes Gráficas. 
Quinta Normal, :Ñ'uñoa, S:m Miguel, Sastre­
ría, Instalaciones S,anitarias, de Adultos. 
Rancagua, TaIca, Chillán. Pesca de San Vi­
C€nte y Punta Are:las (13); de Institutos Co­
merciales de 1.a -clase; Femenino, Santiago 
N.o 2, Y N.o 3, Talc.a y Temuco (5); Di­
rectoras de Escuelas Técnicas Femeninas 
de 1.a clase; Val paraíso y Santiago N.o 2 
(2); Suodirectores de EsDuelas de Minas 
(3); Suodirectores de Escuelas Industriales 
con grado técnico (3); Ingenieros Met:J.lúr­
gístoas de Escuelas de Minas (2); Ingenie­
ro Jefe de Talleres de Escuelas de Minas 
(1); Ing~nieros Jefes de Talleres de Escue­
las Industriales con gmdo técnico (2) " 

5. o Directores de Institutos Comerciales de 2. a 
clase: Arica, Iquiq'lle, Antofag'lsta. Copiapó, 
Coquimho, Los Andes, Viña del Mar, Ran­
cagua. Chillán, Los Angeles, Valdivia; Puer­
to Montt y Punta Arenas (13); Directores 
de Escuelas Industriales de 2.a clase (ac' 
tuales Escuel,as de Artes'lnos sin grado in­
dustriaD (27); Directores de Escuelas Téc-
ni-;ms Femeninas de 2.a clase: Antofagasta, 
La Serena, Los Andes, Santiago N.o 3 v 
N.o 4, Talca, Chillán, Concepción, Temuco; 
Valdivh y Punta Arenas (11); Subdirectores 
de Escuelas Industriales de 1.a clase (6): 
Inspectores Generales: IInstituto Pedagógi. 
co Técnico (1); Escuela Ingenieros Indus­
triales (1); Escuela de Artes Y Oficios' (2); 
Escuela de Minas (3); Esc:.r'elas Industria­
les con grado técnico (3); Inspectores Ge­
nerales de Institutos Superiores de Comer­
cio: Valpe..raíso (2); Santiago (1); Conceo' 
ci6n (2); Inspeetora General de la Escuela 
Técnica Femenina Superior de Santiago (1); 
Ingeniero Proyectista Escuela de Artes (1); 
Jef.es Técnicos de Talleres de Escuelas de 
Minas (3); Jefe Técni·co de la Escuela de .(\r. 
tes, Oficios (1); Jef·es TécnicOS de Talleres 
de Escuelas Industriales COn grada técnico 
(5) '" ". .., .. •.•• '" ". ..' ..• • ... 

6.0 Inspectores Generales de Escuelas Indus­
triaies de 1.a clase (8); Inspectores Gene­
rales de Institutos Comerciales de 1.a cIa­

&& ,(6); IIm¡pectoras Generales de Eseuelas 

Sueldo mínimo 

78.000.-

75.000.-
........ 

72.000.-

69.000.-

68.000.-

N.o de 
empleados 

7 

4 

12 

31 

83 

Total 

M8.000.-

300.000.-

884,000,-

2.139.000.-

~.478.000.-
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Detalle 

Técnicas Femeninas de La clase (2); Jefes 
Técnicos de Talleres de Escuelas Industria­
les de l.a clase (11) ... ". .. .... ". ..' 

7. o 'Inspectores G€nerales de Institutos Comer­
ciales de 2.a claSe (3); Inspectores Genera­
les de !Escuelas Industriales de 2.a clase 
(27); Inspectores G€nerales de Escuelas 
Técnicas Femeninas de 2.a clase (8); Jefes 
Técnicos de Laboratorios Químico-Metalúr­
gicos (3,) y de la Planta de Beneficio de 
Minerales (1); Jefes de Práctica pedagógi­
Ca del Instiluto Pedagógico Técnico (2) .. ' 

9. o Inspector de Almacén de la Escuela de Ar­
tes y Oficios (1); Contramaestres Jefe de 
Talleres (33); Proyectist3s (5); Jefe de Ta­
ller de Fotograbado y Litografía (1); Jefe 
.de Trabajos de la Escuela de Artes y Ofi­
cios (11); Jefe de Laboratorio del Instituto 
Pedagógico Técnico (1); Ayudante del In­
geniero de la Escuela de Artes y Oficios 
(1) ••••..••. ". .•• '" '" •. , •••• , 

10. o Asistentes Sociales delE,stado (8); Secreta­
rio de la Visitación (1); Profesor de la Es­
cuela-Práctica Pedagógica (1) '" ". .• .. 

11.0 Jefes de Secretarías (3); Jefes de Almace­
nes (19); Jefe de Taller de Tipografía y 
Prensa (1); de Sastrería (3); de Artes Grá­
ficas de Iquique '<1); de Encuadernación y 
Rayado (1); Contramaestres de Talleres 
(102) " .... ". ..' '" '" ". '" ... .. 

12.0 Secretario de la Enseñanza Técnica Feme­
nina (1): Ayudante de" Laboratorio (1); 
Ayudantes de Profes')r (148); Ecónomos Los 
(19); Guardaalmacenes Los (2); Secreta­
rios Los (24); Profesores Inspectores de 
Escuelas Industriales de 2.a cla se. con la 
obligación de hacer 12 horas semanales de 
clase. sin derecho a mayor remuneración 
(10) ". '" '" ... ". .. .... '" ... . .. 

14.0 Maestros Los de Talleres (118\; Ecónomos 
2.os (7); Guardaalmacenes 2.os (7); Guar­
daslmacenes-Ecóncmos (20); &ecretario­
Estadístico-Archivero (1) '" .. , ... .. . ... 

15. o Secretarios 2.os (30); Ayudante de Inves­
tigaciones Pedagógicas del Instituto Pedagó­
gico Técnico (1); Maestros de Cocina (5); 
O':J.ofer del Autobús del Instituto Superiur 
de Comercio (1) ". ... ". ". ... '" .. 

17.0 Maestros 2.08 de Talleres (7:6); Escribientes 
Bib'iotecarios Los (2) ....... .. . .. 

18. o Maestros 3.os de Tallen's (57); Biblioteca­
rIos Archiveros (21); Ayudantes de Alma­
cenes <12'; Ecónomas de Escuelas Técni­
C9S (9); Guardaalmacenes de Escuelas Téc­
nicas Femeninas de 2.a clase (11); Inspec­
t'Jres 1.os (66); Mayordomos (33) .. ' ... " 

19.0 E~tadfsticos (6); Ayudantes de Taller de las 
Escuelas Técnicas Femeninas (15); Inspec­
to·res 2.os (75\ '" '" ". .., ". .. .. . .. 

20. o Inspectores 3.os (97); Maestros 4.osde Ta­
lleres (33): E,cribientes 1.05 (25): Escri­
bientes Bibliotecarios 2.os (4); Cocineros 
l1.os (20) '" .,. ". ..• '" ". '" ... " 

21. o A:'ludantes Técnicos de Contabf1idad y 
Práctica Comercial (22); Ayudmtes Técni­
cos de Qufmica y Física y Productos Co-

Sueldo mínimo 

63.000.-

60.000.-

54.000.-

51.000.-

48.000.-

40.200.-

43.200.-

42.000.-

37.200.-

33.600.-

31.800.-

30.000.-

N.o de 
empleadolil 

26 

44 

43 

10 

130 

205 

153 

37 

78 

209 

96 

179 

Total 

1.638.000.-

2.640.000.-

2.322.000.-

510.000.-

6.240.000.--

9.471.000.-

6.609.600. -

1.554.000.-

2.901.600.-

7.022.400.-" 

3.052.800.-

5.370.000.-
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Grado Detalle 

merciales (8'; Escribientes 2.os (27); Ayu­
dante de Guardaalmacén (1); Cocineros 
2.05 (31); Jardineros 1.05 (8); Porteros Los 
(43); Cuidadores Nocturnos Los (12)' Cho­

feres (4); Inspectores 4.os (40) " . .' .... , 
22, o Porteros 2.os (54); Escribientes 3.os (17); 

Chofer 2.0 (1); Cocineros 3.os (35); Porte­
ros 3.os (20) ". '" '" '" .. .... .,. .. 

23, o Cuidadores Nocturnos 2.os (9); Jardineros 
2.os (13); Telefonistlls (2); Mozos Los (130); 
Lavanderas (2); Cuidadores Nocturnos 3.os 
(8); Jardineros 3.os (1); Mozos 2.os (120) ... 

24,0 Directol'€. de Escuelas Nocturnas de La 
clase para Adultos (1); Ayudante de r Alma_ 
cenes (1); Ayudante de Economato (1); (Ley 
8,390); Inspector del Estadio de la Escuela 
de Artes y Oficios (1); Mozos 3.os (137) ... 

25,0 Directores de Escuelas Nocturnas de 2.a 
claSe para Adultos (28); Secretarios-Ins­
pedores de Escueolas Nocturnas de La cla­
see para Adultos (4); Portero del Estadio de 
la Escuela de Artes y Oficios (1); Mozos 
sin grado de Escuelas Industriales de La 
clase (4); Mozos sin grado de Escuelas In­
dustriales de 2.a clase (3); Lav9nderas (3),. 

26. o 'Secretarios-Inspectores de Escuelas Noctur­
nas de 2. a clase para Adultos (28) .. ,. .. 

slg. Cuidadores de material de Taller para Es­
cuelas Nocturnas para Adultos (35) (Ac­
tuales gabineteros) .,. ... .,. '" ... . .. 

s'g. Porteros de Escuelas Nocturnas para Adul-
tos (28) ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

HORAiS DE CLASE 

26. '¡,!O Horas de clases a .. , . >. . .. 
2,810 horas de clases a 

679 horas de clases a 
71 horas de clases a 

220 'horas de clases a 
2,250 horas de clases (en 9 m€lses) a 

120 horas de clases (en 9 meses) a 
140 horas de clases (en 9 meses) <t 

Artículo 2.,0- Suprímese de la planta perma­
nente del Ministerio de EducaeióT'. Públic'il, fija­
da por ley N. o 8,283, los siguientes cargos: 

SUBSECRETARIA 

Cinco Jefes de DepartamelltOl¡, grado 4. (1; 

DIREOCION GENERAL DE EDUCAOION 
PRIMARIA: 

46 Oficiales, grado 15.0; 
76 Oficiales, gradO 17.0; 
22 otieiales, grado 18.0. 

Sueldo mínimo 

28.800.-

27.000,-

24.000,-

21.000,-

18.000.-

15,000,-

9.000.-

7.200.-

2.000.-
2.250.-
2.500.-
3.100.-
4.800.-
2.000.-
2.250.-
2.500.-

N.o de 
empleados 

196 

127 

285 

144 

43 

!MI 

~ 

:J3 

Total 

5.644.800.-

3.429.000.-

6.840.000.-

3.024.000.-

774.000.-

420.000.-

315.000.-

201.600.-

53.420.000.-
6.3~2.500.-
1.697.500.-

220.1.00.-
1.056.000.-
3.375.000.-

202.500.-
262.500.-

145.862.300.-

DIRIElOCION GEN:ElRiAL DE ENS'EJ1ItANZA 
PROFESIONAL: 

Un Jefe de Departamento de Enseñanza Es­
¡,2éial, grado 3.0; 

Un Jefe de Departamento del Personal, gra­
de 4.0. 

Artículo 3.0- Los Directores Generales de 
Educación Primaria, de Educación Secundaria y 
de Enseñanza Profesional, tendrán el graoo 1.0 de 
la escala de sueldos de la Administración Pú. 
hlica fijada en el artículo 14 de la ley número 
8,282, modificada por la ley N.o ...... ", de me-
joramiento económico d.e los Funcionario§¡ Ci· 
viles del Estado. 

.. 
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Artículo 4. (I- La Sección Bienestar SOCIal del 
Instituto de Cinematografía Educativa y ia Ra­
diodifusión Educativa pasarán a depender de la 
Subsecretaría del Ministerio de Educa~lÓj1 PÚ­
blica. 

Artículo 5.0- El pel'sonal que goz¡¡ de suel­
dos fijados en la escala de grados y rentas esta­
blecida en el artículo 1.0 podrá desempeñar. 
además. con derecho a remuneración hasta 12 
horas semanales de clases. 

Artículo 6.0- Los profesores de Enseñanza 
Secundaria. Profesional, Normal y, en general, 
los profesores remunerados por horas de clases, 
podrán, en provincias. servir hasta 36 h01 as se­
manales, y en el departamento de Santiago. has­
ta 31 horas. 

Articulo 7.0- Las funciones y rentas 1.el per­
sonal contemplado en los artículos anteriores se­
rán compatibles con las funciones y rentas de los 
establecimientos nocturnos de enseñanza. 

Artículo 8.0- Derógase el artículo 6. o de la ley 
Artículo 9. o- Sólo se remunerarán las horas 

de ciases correspondientes a funciones docentes 
realmente trabajalÓ.as en impartir la enseflanza de 
la asignatura respectiva. No podrán, por tanto, 
hacerse designaciones con cargo a hor3s de cIa­
Res para servir funciones administrativas, direc­
tivas o de cualquiera otra índole, ni tampoco des­
tinarse horas de clases consultadas en J:l Ley de 
Presupuestos a adividades distintas de aquellas 
que tienen por objeto dar cumplimlento a 1..;s pla­
nes de estudio. 

Se exceptúan de esta disposición les Consf'jeros 
Vocacionales de los Liceos y los profesorE's jefes 
de curso de la Enseñanza Secundaria y PrJfesio­
nal, qUienes podrán recibir remuneraclón de has­
ta 24 y 3 horas de claS€s, respectivamente, por li> 
atención de las funciones propias de sus rargos. 

Los profesores jefes de curso serán designados 
a propUEsta del jefe del respectivo establecillliento. 

Toda contravención a las disposiciones de este 
artículo será sancionada con la pérdida del em­
pleo, sin perjuicio del reintegro de las sumas 
percibidas indebidamente. Esta sanción se ap ~j­
cará tanto al empleado beneficiado como a aque­
llos que intÁrvinieron en su designación. 

Artículo 10. - Las comisiones de servicio se­
rán esencialmente transitorias. No podrán tener 
una duración superior a seis mef:es, y se con­
cederán sólo por decreto supremo fundado. 

Artículo 11.- Para desempeñar f~mcjones do. 
centes en los establecimiE;ntos de enseña=a deI 
Estado se requiere: 

a) En la Enseñanza Primaria. estar en ¡Jase· 
sión del Titulo de Profesor de Educación Prima­
ria otorgada por el Ministerio de Educación. 

:So podrán recaer designaciones de profekres 
primarios, ni aún en carácter de int€rino, en 
jJersanas que no nayan cursado por 10 mellas lo" 
quinto año de humanidades o el cuarto de- es­
cuels, normal, prefiriéndose, en todo caso, a los 
que hubieren segUido un curso de capacitación 
profesional, sin perJuieio de los reqUisitos que 
hllibrán de cumplir posteriormente par!\' obtener 
la propiedad de su empleo. . 

b) En la Enseñanza Secundaria. el Título de 
Profesor de Estado otorga;do por !a Unlversidad 
de Chile en la asignatura. correspondiente; 

e) En la Enseñanza . Profesional, el TitUlo de 
Profesor de Estado otorgaJdo por la Univ>Clrsidad 
de Ohile o por el Ministe~iQ de Educación en la 
esp.ecialidad respectiva, para, las clases teóricas, 
human~st1cas o ci.mtíflicas, v el Titulo de Ingenie­
ro o de Técnico. otorga:do pOr el :.vIinisterio de 
Educación, para las clases de especialidades y de 
práctica de talleres y laJooratorios. 

A falta de profesores titulados .se preferirá: 
1) A los que hubieren hechos estudioo comple­

tos de la asign.atma o especialildad en estableci­
mientos del Estado destinados a formar el pl'Ofe­
sO:'a:do de la, Enseña=a Secundaria y profesional; 

2) A los prOfesores titulados en otras asignatu­
ras y a los normalistas, tratándose de clases del 
primer c~clo del Licl80 o del pr.imer g.rado de la 
Enseñanza PrOfEsional. A los que estuvieren en 
poseSlOn de tíbulos o grades universitarios que 
acrediben conocÍJffiientos en la asLgna,tura corres. 
pondiente, para los otros ciclos o gra;dos de la 
Enseñanza Secundaria o Profesional. 

Entre los gmdos universitarios a. que se refiere 
este artículo no se considerará el de baohiller en 
humanidades . 

Fara los erf€ctos de los incisos anteriores de con­
formidrud con el D. F. L. 720, de 20 de ma,yo de 
19311, tendrán equivalencia los títulos y estudios de 
las Unilversidades particulaTes reconocidas kgal­
mente por el Estc.:do, c.omo asimismo los títulos y 
estudios de los es'taQ;'lecimientO's partliculares de 
formación pedagó1gica reconocida po~ el Estado v 
con exáJmenes vá.lidos. 

Encaso de no postular a estos cargos personas 
qlUe reúnan las c.ondíciones eXigidas en los incLso6 
anteriores, las va'cantes &2 poveerán de acuerdo 
con los reglamentos de la Dirección General res­
pectiva, aprobrudos por el Ministerio de Educación 
FúbItca. 

Los p.rofesores no titulados de la Enseñan2ia Se­
cundaria, Profesional y Normal. permanecerán en 
sus cargos por tiempo indefinido y hasta que las 
TJecesidades del servicio aconsejen nombrar en su 
,llgar un profesor tituilado. 

Sin embargo. los mismos profesores serán nom­
brados en propiedrud cuando obtengan el título 
correspondiente o CUIIDIPlan los requisitos regla­
mentarios para serlo. pre.via su aprObación en un 
examen die competenc,ia. 

Los prO'fesores de Educ~,ci6n Primaria que no 
tengan título docente desempeñarán sus funciones 
con el carácter de interino por el término de dos 
años, debiendo rendir un examen de competenda 
al término de este pla¡;:o para optar a la propie-
dad de sus empleos. . 

Los nombramientos del per:;onal de la Un~versi­
dad de Chile se regirán por las dispoSiciones del 
Estatuto Universitario. 

ArtíCUlo 12.- Elé~ase a $ 800 la subv'ención QU8 

por alumno de asistencia media anual otoI'iga el 
Estado a las Escuelas Primarias grwt:ruítas a:j,ue 
se rerfiere el artfculo 19 de la ley 8390, de 23 de 
noviembre de 19415. ' 

Artículo 13.- Los pTolf'esores que hayan jubi­
lado o que Jubilen parcialmente tendrán derecllo 

a percibir el desahucio OO1'TeSPOIldiente a. esta ju-
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bila.ción cuando se retiren definitivamente d'el ser­
IviCio. 

Artículo 14.- El Consejo de Censura Cinema­
tográfica, creado por decreto ley nÚm€TO 5l58, de 
26 de septiemlbre de 19~:5, estará compuesto por: 

a) El Ministro de Educa;ción PúbUca, que lo 
presidirá; . 

b) El DireoOOr General de Btbliotecas y MJuseo~, 
que lo presidirá en ausencia del Ministro. 

e) Un representante del Ministerio de Educa-
ción Pública; 

dl Un profe'So'!" prÍlmario; 
el Un médico neUTopsi;quiatra; 
f) Un representante de lDls paldres de familia; 
g) Un representante de las madres de familia; 
h) Un regidor desLgnado por la Municipalidad 

de Santiago; 
i) Un representante del Recto'!" de la Universi­

dad de Chile, designado por éste, y 
j) Un l'epresentante del Hledor de la Universidad 

Ca tólica de Clhile, designado por éste. 
Los mi8lm'bros del Consejo durarán t:-es años en 

sus funciones y gozarán de una remuneración de 
dosctentos pesos por c¡¡,da se¡;ión o ccmisión a que 
asistan; esta, remunerllición no podrá exceder, un 
total, de 24,'0'00 pesos al año pa,ra cada uno de 
ellos. 

ArtiCUlo 15.- El ma,yor gasto que demande el 
éUllr.:::limienlto de esta ley se imrputará al rendi­
miento de los recursos comultados en la ley 
que mejoTa las 1'8ntas de los empleados civiles del 
Estado. 

Artíiculo 16.- Esta ley regirá desde elLo de 
euero de 1949. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- El personal dependiente del Mi­
nisterio de E{iucación Pública que tenga dere­
cho a jubilar por antigiieldad en conformidad con 
lo dispuesto en el Título IX de la ley N.o 8,282 
y que presente su eX'Pediente de jubilación con 
todos sus antecedentes legales dentro del térmi­
no de 180 días, conta1dos desde la publtcadón de 
es'ta ley en el "Diario Oficial", jubilará con la 
última renta asignada al cargo, o a 105 cargos 
compatilbles que actualmeIl't!e ocupe en propie­
dad, siempre que hubiere servido tales funciones 
a lo mtenos por tres años consecmtivos o qUe hu­
biere negado a ellos por concurso o ascenso. 

Los eX'Pedientes de jubilación a que se refiere 
el inciso anterior no P<ldrán ser ret1enidos ni re­
tirados por petición de los interes.ados. 

La Oficina de Pensiones de,berá certificar la fe­
cha de presentación de testos expedientes en sus 
oficinas. 

Las dispOSiciones de los incisos anteriores se 
aplicarán también al personal dependiente de la 
Universidad de Chile y al personal docent'e de 
estaibilecimierrtos educaciona1les dependientes de 
otros Ministerios. 

Los funcionarios que se acojan a los beneficios 
conremplados en este articulo integrarán en Ias 
cajas de previsión reSDeCtivas las diferencias de 
imposIciones correspondientes a los tres últimos 
afios con los intereses que los cálculos !liCtuariales 
determinen. 

Artículo 2.0- Autorizase al Presidente de la 

RepúbTica para que, dentro de 108 180 dias, con~ 
tados desde la vigencia de esta ley, fije la de­
p<endencia de los establecimientos y s&vic1os del 
Ministerio de EdUica!ción Públ1ca. 

Artícnlo 3.0- Transfól1IIlaEe la Comisión de Re­
novación Graidua.J de la Educación Secundaria, 
creada por dec1'8to número 1,360-bis, de fecha 5 
de marzo de 1945, en Sección de Exper1menta.ción 
Educacional, dependiente de la Dirección Gene­
n:l de Educación Secundaria, que estará encaro 
gada de la experimentación pedagógica en la En­
señanZa Secundaria y de la atención de las fun­
ciones de la actual Comisión de Renovación. 

La planta de esta Sección, su organización y 
funcionamiento. ',serán fijados por el Presidente 
de la República. 

El total de las remuneraciones de est'e personal 
nC' 'Jodrá exceder de la suma contemplada actual­
mente en el ítem 071031Ó41v-9 qute consulta los 
fondos glcbales destinados al pago de las remu-

rqciones del personal dependiente de la actual 
Comisión de RJenovación. 

Desde la feclha de vigencia de esta ley, supri­
mese la asigna,ción de 10 por ciento sobre sus 
rentas bases de que gozan los profesores de Li­
ceos dependientes de la actual Oomisión de Re. 
novación. 

Artículo 4.0- Faoilitase al Presidente de la Re­
pÚblica para fijar, dentro del tél'mino de 180 días, 
contados desde la vigencia de esta ley, los requi. 
sitos necesarios para los nombramientos, ascen­
sos, traslados y permutas, y para est!!lblecer las 
normas a que se sujetarán las caUf1caciones anua_ 
les del personal. 

Artículo 5.0- El personal qUe sirve actlUailllen­
te en el Ministerio de Educación Pública, cuyos 
cargos no cambien de denominación, contmua­
rá en el desempeño de ellos ,~in necesl'dad QP 

nuevo nombramiento. Los funcionarios cuyos car­
gos camibien de denominación continuarán sir­
viéndolos, y el Ministerio de Educación Pública 
les extenderá el decreto respectivo dentro del pla­
zo de treinta días. 

Artículo 6.0- Suprímese, a contar desde elLo 
de enero de 1949, la bonificación estaibleclda por 
la ley 8,926, de que goza el persona,l contempla­
do en esta ley. 

Artículo 7.0- Los descuentos que deberán ha­
cerse a los empleados para la Caja Nacional de 
EJE. PP. y PP., de acuerdo con 10 dispuesto en la 
lerta e) del articulo 14 del D. F. L. número 1340-
bis, serán enterados en dicha Caja en seis men­
sua:lidades. 

Artículo 8.0- El personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación qrue cuente con ~5 o más 
afios de servicios computaibles para la jubilación. 
y que en el afio 1948 hubiere heoho uso por es­
pacio de seis meses o más de IIcencia por enfer­
medad o r8lPOso prev'entivo, deberá renunciar a 
sus cargos dentro del plazo de dos meses, conta­
dos desde la vigencia de esta ley, para acogerse 
a los ooned'tGios de la jubilación y desahucio de 
acuerdo con tel artkulo 1.0 transitorio y leyes vi­
gentes. 

Artículo 9.0- Al personal dependiente del Mi­
nisterio de Educadórr Pública, jubilado durante 
el tiempo en QUe se pag'ó la bonificación estable­
cida por la ley número 8,926 se le reconoce de­
recho a rejubilar agregándole el monto propor­
cional de la bonificación a la pensión COll1 que 
jubiló. 
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El personal f·avorecido con el mciso anterior 
integrará a la Caja Naciooal de EmPleados PÚ­
blicos y Periodistas la diferencia de imposiciones 
no integradas, con los intereses que los cáJlculo.o, 
actuaria les determinten. 

Artículo 10.- Los empleados que ha:van salido 
del régimen de la Caja Nacional de Elmpleados 
Públicos y periodistas, y qUe se hayan reincor­
porado o se reincorporen al mismo régimen de 
pr-evisión. podrán, durante el plazo de un año, a 
contar desd-e la vigencia de la presente ley, rein­
tegrar las imposiciones que se les daya devuelto 
a raíz de su salida., en las condiciones estableci­
das en el inciso segundo del articulo 2.0 de la ley 
número 6,606, de 7 de agosto de ~1940". 

Sala de la Comisión, a 25 de enero de 1949. 

Acordado en Sesiones de fechas 8, 10. 11. 13, 
14, 17 <de 15 a 17.30 y de 18.30 a 20.30 horas), 
18 <de 10 a 12 y de 14.30 a 16 horas), 19 (::2 10 
It 12 Y de 14.30 a 16 horas), 20 <de 15.30 a 17.30 
y de 18 a 20 horas) y 24 del presente, con asis­
tencia de los señor:s Atie"nza (Presidente), Amu­
nátegui, Campos, Fernández, Godoy, GO'1zález 
Prats, Herrera Lira, Mella, Nazar, Prieto, Pulgar, 
RIos Echagüe, Ríos padilla, Ríos Valdivia. Rosa­
les, Tapia y Yáñez. 

Se hace pr2sente que el proyecto fué aprobado 
en general por la unanimidad de los señores Di-
putados presentes. . 

Se designó Diputado Informante al pl'e.siclent~ 
de la Comisión, H. señor Atienza. 

Fernando Yávar, Secretario de la Comisión. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda despachó favo­
rablemente en su sesión celebrada en la tar­
de Cie hOy, el proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Educación pública, que mejo­
ra las rentas .a,el personal dependiente de ese 
Ministerio. 

El proyecto, que cuesta 360 millones de pe­
sos, tanto por lo que respecta al aumento 
mismo de las remuneraciones básicas, como 
por el consecuencial de los quinquenios, cuyo 
porcentaje se aplicará sobre una cantid,ad 
más alta que la actualmente vigente, se fi­
nancia con los mismos recursos que aprobó 
la Honorable Cámara al pronunciarse sobre 
el proyecto de ley que mejora la situación 
económica del personal civil de la adminis­
tración pública, cuya tramitación constitu­
cional, aunque más avanzada que la de la 
presente iniciativa, se encuentra todavía pen­
diente en el Congreso. 

Recordará la Honorable Cámara que la 
mencionada iniciativa referente a los emplea­
dos públicos prod,uce un rendimiento por con­
cepto de impuestos, de 534 millones de pesos, 
a los cuales hay que sumar unos 245 millones 
de mayor entrada provenientes de la acción 
fiscalizadora de los nuevos inspectores de im­
puestos internos, cuyos cargos fueron creados 
en el mismo proyecto. El total de ambas can­
tidades, más el superávit del ,ejercicio presu-

puestario del año próximo pasa!d,o, forman b 
"urna global Que se ha destinado a cubrir los 
gastos demandados por los proyectos de au­
mentos de sueldos de Ejército y Carabineros, 
profesoardo, empleados públicos, servicios de 
·oeneficencia. Universidad ,d,e Chile y aportes 
fiscales a las Cajas de Previsión proporcio­
nales a los aumentos de sueldos. Dicho supe­
rávit ascendente a 914.000.000 de pesos for­
ma un total general con las sumas indicadas 
ele 1.660 millones de pesos, con que se atien­
den, como queda dicho, los nuevos gastos QP 

~l.umentosd,e sueldos. 
Desde el punto de vista de su competen­

cia reglamentaria, la Comisión de Hacienda 
no tiene nada que objetar a la fórmula de 
financiamiento que, por lo demás. ha reC1-
bido ya una aprobación en principio por par~ 
te de la Honorable Cámarú. Sólo ha queri· 
do modificar la redacción del proyecto en 
su artículo pertinente, el J 5, suprimiend,o la 
expresión "que mejora las rentas de los em­
pleados civiles del Estado", colocando en su 
lugar el número correlativo que se asigne a 
la ley pertinente, número ~ue mientras tan­
to ha de quedar en blanco. 

Razones de apremio obligan a la Comisión 
de Hacienda a entregar a la exposición ver­
bal del Honorable señor .Rossetti, a quien se 
ha designado Diputad.o Informante, mayorel' 
antecedentes justificativos del acuerdo adop­
tado sobre este proyecto el cual puede ser 
aprobado con la modificación enunciada. 

Sala de la Comisión 26 de enerod,e 1949 

Acordado en sesión de esta fecha con asis­
tencia de los señores Alessandri (Presidente), 
Aldunate, Berman, Brañes, Faivovich, Maira; 
Pereira, don Ismael; Rossetti y Valdés, don 
,Juan. 

Diputado Informante fué cl,esignado el Ho­
norable señor Rossetti. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BOl'dalí, Secreta­
riG de la ComisióI1 

N.O 9.-MOCION DE LOS HONORABLES SE­
RORES CABRERA Y ALESSANDRI 

Ea de pÚblica notoriedad que el dÚl. 5 de 105 

corrientes un 'Voraz incendio de·stru~6 casi COrn­
pletamEm.te el Colegio que la Comunidad Sale­
siana mantenía en la ciuda;d de Talca, para la 
instrucción del pueblo en un sentido prictico y 
cultural. 

Quedaron reducidos a escombros una valiosa 
biblioteca, los archivolS, bodega, teatro, centro de 
ex alumnos con todo su mobiliario e instrumen­
ta! de bandas, Qftcina de la DireccIón ~ todo el 
lado norte del edificio donde funciona el Colegio 
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y suos dependencias. En una palrubra, nO' ha que­
dado en pue casi nada; y los talleres ~ue tanto 
semcio presta/ban a las actividades comerciale~ 
e industriales de la zona, no podrán funcio­
naI porque el material de trabajo ha desapare­
cido en EU totalidad. 

Las pérdidas sUlfridas pueden apreciarse, segúr¡ 
ojJinione~ que nos merecen fe, en una suma su­
perior a cinco mi1lcnes de pesos, cw.ltidad que no 
puede cubrir la Comunidad Salesiar.a. 

Ante esta enorme desgracia que ha reducido a 
cenizas un establecimiento educacional con todos 
~us anexos y dependencias, que era una verda­
dera Unhrersidad popular de oficios varios y que 
albergaba €Cl. sus aulas a más de 500 alumnos. 
es de toda justicia que los P<lderes Púb'licos acu­
dan en su ayuda, destinándole los fondos y los 
medios necesarios para EU pronta reconstrucción. 

Con este objeto hemos redactado un proyec­
to de ley que nos hemos visto úbligados a finan­
ciar mediante la Corporación de Reco..'1Strucción 
y Auxilio, y,a que no es posible, por el momento. 
por razones de orden administrativo y legal, acu­
dir al Presupuesto Nacicnal. 

El señor Ministro de Hacienda nos ha manl­
.festa;do su buena voluntad para la aprobación de 
este prO(Yecto y, si es posible, nos ha prometido 
daIle Uin fin!l!l1ciamiento más rápido y expedito 
una vez que se conozca el balance ar.ual de la 
Hacienda Pública. 

En mérito de estas consideraciones, tenemos d 
honor de someter a la aprobación del Congreso 
Na'cional el siguiente 

PROyroTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- La Corporación de Reconstruc­
ció:l y Auxilio cor.sultará en su Presupuesto para 
el año 1950, la suma de cinco millones de peso~ 
($ 5.000.000), que destinará y entregará a los 
Padres Salesianos de la ciudad de Talca para qw: 
éstos inviertan, libremente, dicha cantidad en la 
recon~trucc.ión de ~u colegio destruido por Ull 

·ncendio. 
Artículo 2.0- Esta J.e'y regirá de~de la fecna 

de su publkaciól: e:1 el " Diario Oficial". 

(Fdo.) Luis Cabrera FerrMla,- Eduardo Ales­
sand~i R. 

:-..r. o 10 -PETICIONES DE OFICIO 

Del señor Coñuepán, apoyado por el Comi­
el' Conservador: 

"HONORABLE CAMARA: 

Considerando que actualmente el poder 
l'ompr~dor de los productos agrícolas no fun­
c:iona de acuerdo con las necesidad,es, en es­
pecial de los pequeños agricultores, indígenas 
y no indígenas, ya que a diario se ven los 
casos en qeu estos recorren las bodegas con 
~us carretas llevando avena, arvejas y hasta 
trigo, como sucede en los pueblos de Nueva 
Imperial, Cholchol, Galvarino, etc.,. sin que 
encuentren el comprador, viéndose obligados 
01 último caso a vender sus cereales a los 

precios irrisorios de $ 140, $ 160 Y 260 respec­
tivamente, o dejarlos depositados sin llenar 
,,;us necesidades inmediatas y considerando 
[lue esta situación desesperante Significa cer­
cenar la casi totalidad de las pequeñas uti­
lidades de estos trabajad,ores de las tierras 
que pueden obtener después de más de un año 
de espera y que malamente la están aprove­
chando ciertos grandes comerciantes, solici­
ta se dirija oficio al señor Ministro ,d,e Agri­
cultura, pidiéndole quiera arbitrar las ur­
gentes medidas que el caso requiere para ter­
minar con estas anomalías y que vayan a be­
neficiar a los pequeños agricultores d,e todas 
las zonas agrícolas". • 

Del señor Santandreu: 

Para que se dirija oficio al señor Ministro 
J.e Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
l:~m el objeto de que, si lo tiene a bien, se sir­
V~\ disponer que la Dirección General de Pavi­
mentación ordene al contratista, señor Ro­
berto Zamorano, la pronta reiniciación de las 
Obras de pavimentación de Rengo. 

Manifiesta el señor Diputado que es de su­
ma urgencia e importancia para la ciudad 
rean u'd,ar a la brevedad posible las faenas; 
que se encuentran paralizadas desde el año 
1945, en que se terminó un pequeño tramo de 
la calle Condell y Ciprés. Interesa, de un 
modo especial, la pavimentación de la calle 
Prat hasta la Isla, la terminación de la ca­
lle Ciprés, frente al Hospital y, en general, 
de todas las que consulta el plan aprobado 
¡lor la Municipalidad y Junta de Pavimenta­
dón en el año 1944". 

V. -TEXTO DEL DEBATE 

El seflor COLOMA (Preslliente¡.- En 110111-

!))'C de Dios. se abre la sesión. 
Acta 30.a, aprobada; acta 31.a, a disposi­

ción de los señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
--El señor Secretario da cuenta de los asun­

lus recibidos en Secretaría. 
El senor COLOMA (Presidente).- TermI­

nada la Cllenta. 

-CAUFlCACION DE LA URGENCIA DE 
UN rROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA (Pre:;ldente) '-. E: EJt­
l:utivo ha hecLo presente la urgencia para 
t~.1 despacho del proyecto de ley que regm­
n'.enta el pago de los impuestos que gravan la 
produ~~jón de vl110S. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
'1l1robará la simple urgencia. 

Acordado. 
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2. -RETIRO DE OBSERVACIONES DEL EJE­
CUTIVO A IJOS PROYECTOS DE LEY DE 
INTERES PARTICULAR 

El señor COLOMA (presidente). - El Eje­
cutivo manifiesta que ha resuelto retirar las 
observaciones formuladas a los proyectos de 
ley que favorecen a don Jorge Ramírez Ca­
ñas y a doña Adriana Hurtado vda. de Ta­
gle. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rán por retiradas estas observaciones. 

Acordado. 

3. -DEVOLUCION DE UN MENSAJE DEL 
EJECUTIVO 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo solicita la devolución del Mensaje que 
crea la Junta de Aeronáutica Civil. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará devolver este MensaJ e. 

Acordado. 

<1. -BALANCE DE LAS CUENTAS DE SECRB­
TARIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SE­
M!i:STRE DE 19415. 

El señor COLOMA (President'e).- Entran 
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de ocuparse del proyecto que aprueba el ba­
lance de las Cuentas de Secretaría de la Cá· 
mara de Diputad.os correspondiente al primer 
~f'mest.'le de 1948. 

El proyecto está impreso a ron ea. 
F.l señor SECRETARIO.- Dice el proyecto. 

"PROYECTO DE ACUERDO 

Articulo único.- Apruébase el balance d'o 
;as cuentas de Secretaría corr'espondientes al 
primer semestre del año actual, que presentó 
l'l Tesorero don Ernesto Goy'coolea C., que el! 
entradas alcanzó a la suma de seis millones 
.::eiscientgs novent~ y un mil cuarenta y tres 
pesos y sesenta y sl'ete centavos ($ 6.691.043.67) 
Y en salidas a cinco millones doscientos no­
venta y seis mil ochocientos quince pesos y 
cuarenta centavos ($ 5.296.815.40), quedando 
un saldo por invertir para el segundo semes· 
tre por un millón trescientos noventa y cua· 
tro ,mil doscientos veinte y ocho pesos y vein­
tisiete centavos ($ 1.394.228.27)". 

El señor COLOMA (Presidente).- En d,is 
eusión general el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se <la· 

rá por aprobado. . 
Aprobado. 
Terminada la díscusión del proyecto de: 

acuerdo. 

,j-OFiCIO EN NOMBRE DE LA CAMAlt/\ 
PARA LA INCLUSION DE UN PROYEC­
TO DE LEY EN LA ACTUAL CONVOCA­
TORIA 

El señor RIOS PADILLA.- Señor PreSIden­
tr ... , 

El seflor COLOMA (Presidente).- Sollcltu 
~l asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Ríos Pa­
d.illa. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señona. 
El señor RlOS PADILLA .-- 8ólo deseaba 

solicitar, señor Presidente, si ello fuera pOSI­
ble, que la Honorable Cámara acordara ueclir 
al Ejecutivo la inclusión en la actual Cónvo­
cataria del proyecto, presentado por el Hono­
rable señor Echavarrí y :.J Diputado que ha­
bla. que libera de derechos de internación 
¡naterial destinado al Cuerpv de Bomberos d~ 
Los Angeles. 

El señor COLOMA (Presldente). _ Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara U~­
ra oficiar al Ejecutivo pidiendo la inclusión' pn 
la convocatoria del proyecto de ley a (Jue se 
ha referido el Honorable señor Ríos 

Acordado. . 

6.-AUTORIZACION A LA POLLA CHILENA 
DE BENEFICENCIA PAR:\ EFECTUAR 
DOS SORTEOS ANUALES DES'1'INADOS 
A INCREMENTAR FONDOS m~ I.OS 
CUERPOS DE BOMBEROS DEL PAIS 

El señor COLOMA (Presidente) .-- A con­
tinuaCIón. corresponde continuar ocupándo­
se del proyecto de ley que autoriza a lel Polla 
Chilena de Beneficencia para efectuar do.'; 
sorteos anuales destinados a illcr¡~mentar los 
fados de los Cuerpos de Bomberos del país 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Herrera Lira. 

El informe se encuentra impreso a ron~o. 
El señor SECRETARIO._ DÍf'e el proyecto 

de ley . 
"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorízase a la Palla Ch¡­
na de Beneficencia para efectuar dos sorteos 
anuales especiales, destinando su producido 
a incrementar el presupuesto de entradas de 
los Cuerpos de Bomberos del país que tengan 
personalidad jurídica y según el siguientr 
porcentaje: 

50 0,1 0 para el Cuerpo de Bomberos de San· 
tiago; 

40 010 para los Cuerpos del resto del país, y 
lO 010 para el Cuerpo de Bomberos de ÑU­

ñoa. 
La distribución del 40 oio dpstl11ados a 

los Cuerpos de Br.mberos del pais, se hará de 
e.cuerdo con las normas establecidas por la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

Artículo 2.0.- De la utilidad que produz­
can los .sorteos que se refiere el articulo an­
terior· se descontará el 12 OiO para misiones 



y gastos de administración a cargo de la Po­
lla Chilena Beneficencia· 

Artículo .1.0.- Esta ley regirá desde la fe· 
rha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). - Conti­
núa la discusión general del proyecto. 

TIene :a palabra el Honorable '5eñor C:1-
üas Flores. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra .se­
iior Presidente. 

El señor ROSALES._ Pido la palabra. 
El señor CAÑAS FLORES. -_ Señor Presi­

dente, voy a ser muy breve en mis observa­
riones, porque estimo que este proyer:to de­
bió hai:Jerse despachado €n la sesión de wer 
y la hago solamente para manifestar que 
el informe elaborado por la ComisIón re~­
pectiva y que el Honorable colega seilor He­
rrera Lira defendió ayer en forma razonada 
,. concluyente, debió ser aproiJado po:' la Cá­
mara. 

Desde luego, no pueder, suscItarE2 e1l esta 
materia rivalidades de ninguna espede. El 
servicio que presta el Cuerpo de Bomberos, 
como lo estamos comprobando día a día· es 
demasiado heroico para que nosotros ponga­
mos dificultades. por razones de sentimientos 
regionales, a un proyecto como éste que be­
neficia en general a esa institucion. 

El señor ACIIARAN ARCE. - Nadie ha 
puesto dificultadei. Hay la mtenP,Íón de me­
jorarlo ... 

El señor COLOHA (Presidente). - Ruego 
a los HonorablBs Diputados se sirva,1 guar­
dar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Cañas Flores. 

El señor CAÑAS FLORES -~ Entiendo 10 
mIsmo. Por otra parte, nO he pensado en 
aludir a Su Señoría. En esta materia, no ten-
0'0 preferencias determinadas. Lo únicCl que 
~stimo eS que no se puede deshacer aquí en 
la Cámara lo que la Comisioll p~só serena­
mente con números en la mano y COn la opi­
niÓn respetable de las mIsmas autoridades 
del Cuerpo de Bomberos, can indicacio.nes. de 
Última hora, que no harían sino perJudIcar 
el despacho del proyecto. De manera que 10 
que yo solicito es que aprobemos en la ses~on 
de hoy este proyecto sin mayores observacIO-
nes· 

El señor COLOMA (Presidente) .-- TIene la 
palabra el Honorable señor Ahuma.da; a con­
tinuación. el Honorable sehor Rosales. 

El señOr AHUMADA. -- 3010 quiero, señor 
Presidentf', reafirmar ljS mismos concEptus 
expresados por el Diputad·) que me ha pre­
cedido en el uso de la pr.!-:tbra, porque este 
proyecto fué intensamente debatido en el se-
1:0 de la Comisión. a La q:u; asistieron el Su­
nel'intendente de ,as S':~if;d:ll¡('.; Anónimas y 
F; Superintendente;> (Iel Cuel'pG de Bombero.;,· 
No comprendo cómo a última hora un Hono­
rable Diputado !1ueJe prFsent.c un contra­
¡Jroyecto y de:s1lac"r el estuiio tlHf'nl,lo J~€­

cho sobre el particular. 

En relación con lo que se legisla en el pro­
vect.o sobre el Cuerpo de Bomberos de 
'&uñoa debo manifestar que dicho Cuerpo 
actual~ente posee tres compañías; es una 
institución autónoma que, desde hace quince 
años, sirv'e a es·e s,ector comunal extenso, en 
el que existe enorme cant~dad de industrias. 
En este momento está edificando su cuartel. 
De manera que 'el Cu'erpo de Bomberos de 
Nuñoa merece la atención preferente de los 
legisladores en orden a que obtenga estos 
medios exiguos que le va a proporcionar este 
proyecto de ley, al asignarle el diez por ci,ento 
del total de los sorteos. Esto le va a significar 
una cantidad de dinero de más o menos 
cuatrocientos mil pesos, lo que permitirá ter­
minar la edificación de su cuartel a esta 
importante institución que sirve un sector tan 
¡¡rogresista como la comuna de I"J'uñoa. 

Por estas consideraciones, estimo que debe 
despacharSe este proyecto, que ha sido deba­
tido extensamente en e'1 s,eno de la Corpora­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES.- Voy a conceder una 

interrupción al Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- En los momentos en 

qUe me sorprendió ayer el término de la hora 
manifestaba que este proyecto tenía un fi­
nanciamiento destinado, en cierto modo, a 
disgregar todavía más las pocas prácticas 
saludables y de orden mora'l que pueden que­
dsl' en estr tierra, sacudida, en el último afio, 
por verdaduas catástrofes. 

Yo afirmo, en nombre de mis colegas de 
l'epres,'ntación. que la lotería es un factor de 
disolución. Se ha dicho que en países 'de una 
limpia. tradi.ción, como serían Inglaterra. 
Holanda y, en general, los países nOrdicos, 
110 existe la lotería. Los que han visitado esos 
países saben qUe nosotros no incurrimos en 
una inexactitud al afirmar10; y no existe la 
lotería. porque en ellos no se ha caído en la 
ingenuidad o en la picardía de hacer sentir 
<.. la gente ilusiones que se van prontamente 
a desvanecer. 

Los juegos de aza;, decía un constructor 
de nacionalidad argentina, el General Jus~ 
tu José de Urquiza, citado por un general 
argentino, que dedicó muchas horas rte su vi­
da al estudio de los problemas sociales de su 
tierra, inclusive la lotería, son contrarios a 
tos principies de la moral pública cuando son 
consentidos por las autoridad,es y establ€cidos 
con su apoyo y hacen recaer sobre el Estado 
todos los males que aquéllos traen por eo~­
secuencia. 

LaS áutoridades en este caso, vienen a pro' 
teger la malversa~ión del fruto del trabajo y 
a hacer cifrar esperanzas que nunca pueden 
ce r satisfechas. 
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'Hace pocos días, Honorable Cámara, en el 
Salón de Honor de la UnIversidad de Chile, 
con el auspicio del Instituto de Estudios Jurí­
dicos, y presidida por el señor Ministro de 
Justicia, de la misma corriente política del 
PresIdente de nuestra Honorable Corporación, 
se realizó un foro para estudiar el agudo pro­
blema del juego. y los miembros del Institu­
to que intervinieron, un ilustre prelado de 
nuestra Iglesia, que también trajo la voz de 
la religión sobre esta materia, periodista~. 
abogados del Consejo df, Defensa Fiscal, profe­
sores de Der'echo de ambas Universidades de 
la Católica y de la Chile, estuvieron contes­
tes en que una vez que el Estado se convier 
te, como se asegura y se afianza en este pro 
yecto, en empresario del juego legalizado 
pIerde auto~idad moral para reprimir -el jue: 
go clandestmo e ilegal. 

Yo observaba cómo el Ministro de Justicia 
Mentía a las observaciones que en ese Foro 
se hicieron y hubiera querido que muchos 
Honorables colegas hubieran estado presentes 
para oír las exposicIones sobre las consecuen­
cIas del juego, que fueron expuestas por un 
médico especia'lista sobre el problema de la 
niñez y de la juventud que, por sus condicio­
nes de psicólogo, sabe que constituye un fac­
tor de perturbación en la formación del hom­
bre. 

Observaba, digo, señor Pr,esidente, cómo un 
miembro del Gobierno concurría. con su pre­
sencIa a ratificar las exposicion"'s interesantí­
simas hechas por los conferenciantes y a 
<'Iceptar las conclusiones a que allí se llegó, 
ñentro de la contradicción en que se estaba 
No ob.~tante, poeos días después, acogia la 
Idea de hacer suyo el proyecto en debate e 
inc'luírlo en la convocátoria. 

La primitiva idea del s'eñor Alessandrí, a 
quien le brinco aquí todos mis respetos. por­
que sé que él está inspirado en el deseo de 
buscar recurs{)s para una institución, que se 
lo merece, no contenía sino que un solo sor­
teo más, aparte de los cuatro prImitivos con 
que rué creada para que ef·ectullra un sorteo 
cada tres meses. Ese número, sin embargo, 
ha sIdo aumentado a diez. De modo que con 
los dos qu'.~ ahora se agr,egan, va a haber, por 
lo menos. un sorteo mensual; y si la Lotería 
de Concoepccirn efectúa dos sorteos al mes 
--si no me equivoco- ya van a ser 36 sorteos 
al año; ~l con cualquier pretexto: la Escuela 
de Medicina, el fomento de la raza caballar, 
el fomento de la educación popular o cual­
quier cosa, seguirán nuevas leyes con este 
mismo financiami'ento. 

Estimo que si esto fuera un financIamiento 
correcto se habría descubierto en este país. 
ia piedra filosofal y en esta forma tendría­
mos todos los problemas ·r,esueltos. 

Porque ¿de dónde sale el dinero para la 
lotería? Sale de la gente pobre. de la gente 

más humilde. Los ricos casi no juegan, y si 
llegan a hacerlo, a ellos no les quita ni les 
pone. 

Pero cuanrto una mu]'er costurera, que 
apenas tiene para comer, extrae de su bolsi­
llo 25, 30, 50 o 100 pesos al mes para jugar 
a la lotería o a la polla, esa mujer sustrae 
a su exiguo presupuesto alimenticio lo que 
debería destinar, dentro de Sllil r·ecursos na­
turales, para vivir, para sus necesidades bio­
iógicas elementales, imprescindibles. 

Si se hiciera una investigación. se compro­
baria que, en reaUdad, es la gente humilde 
de nuestro pueblo la que cae con el espejis­
mo del premio gordo, de la aproximación, del 
premIO tal o cual, la que cae en este círculo 
.vicio~o del juego de lotería. 

Yo creo que debería buscarse otro procedi­
miento para ayudar al Cuerpo de Bomberos 
de la República, a expensas por ejemplo de 
las Compañías de Seguros, que hacen un es­
pléndido negocio, como lo hace notar hoy. 
en unas declaraciones hechas a la prensa el 
ex Ministro de la Corte Suprema señor Val­
dovinos. El señor Valdovinos afirma que el 
propio Cuerpo de Bomberos está en situación 
de sostener que el 60 u 80 o!o de los incendios 
de Chile son intencionales, porque existe una 
verdadera y lucrativa industria para cobrar 
seguros y ,no se sabe hasta ahora de alguien 
que haya, Ido a parar 2. una penitenCiaría por 
incendiario. 

Recuerdo que en un peql:.eño pueblo de la 
orovincia de Cautín me mostraron a un res­
petable señor, cuyo nombre ahora no voy a 
dar, pere lo recuerdo muy bien y creo que es 
radicaL de quien me contaron que se paseó 
por la P'rontera incendiando pueblos enteros. 
Era esa la industria a que se dedicaba. Como 
la mayor parte de las construcciones del sur 
~on de madera, es fácil prenderles fuego y 
quemar así todo un pueblo. Era lo que ese se­
úor hacía después, por supuesto, de tomar los 
('orrespondientes seguros. Cobraba luego sus 
comisiones y cambiaba de pueblo. 

El señor PONTIGO.- ¿No es candidato 
ahora? 

El señor GODOY.- ¡No sería raro! 
Yo me atrevo a preguntar por qué no se 

cbliga a las Compañías de Seguros - que son 
quienes pagan los platos rotos -, a contri­
buir de una manera más efectiva que hasta 
ahora al sostenimiento de los Cuerpos de 
Bomberos d,e la República. Debemos tener 
presente que, poco a poco, con el desarrollo 
de las ciudades, con el mayor riesgo de los 
incendios y el volumen que éstos suelen al­
canzar, los bomberos están dejando de ser, 
de una manera u otra, un Cuerpo totalmen· 
te de voluntarios, y cada vez es mayor la con­
currencia del Estado al sostenimiento de ellos, 
porque ya no lo pueden hacer con las sim­
ples cuotas de sus miembros. 

El señ)r COLOMA (Presidente).- Ha ter· 
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mmado el tiempo del Honorable señor Rosa~ 
les. 

El señor GODOY.- Una palabra más, se­
tlor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con 1<J. 
venia de la Sala, puede continuar Su Señoría. 

El señor GODOY.-- Quiero decir todavia 
que la Cámara ha debido despachar leyes de 
previsión para los casos de voluntarios del 
Cuerpo de Bomberos que perezcan en acciden­
tes, y yo quiero significar con esto que quien 
sabe si ha llegado la hora de plantear el 
problema de que la organización institucio­
nal actual del Cuerpo de Bomberos necesita 
ser sometida a un reajuste que guarde re­
lación con sus importantes funciones_ 

Tel'mino, señor Presidente, anunciando que. 
consecuentes con los puntos de vista que he­
mos mantenido siempre en esta Honorable 
Cámara, votaremos contra este proyecto de 
ley, por el financiamiento totalmente inade­
wado que tiene. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor SANTANDREU. -Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la 

Da labra Su Señoría, 
El señor SANTANDREU.- Antes de iniciar 

mis observaciones, y aprovechando la pre­
sencia del señor Diputado Informante en la 
Sala, quisiera pedirle que nos diera a cono­
CN lo manifestado por el señor Superinten­
dente de Sociedades Anónimas, respecto de 
'o cual dice el informe de la Comisión: 

"El señor Superintend.ente de Sociedades 
Anónimas explicó a la Comisión las bases so­
[¡,'e las cuales esa Superintendencia distribu­
ye. entre los Cuerpos de Bomberos del país, 
;a~ subvenciones de las Compañías de Segu­
ros". 

El señor HERRERA LIRA ,- Si me perml· 
te. señor Presidente, voy a dar respuesta a la 
pregunta formulada por el Honorable señor 
Santandreu, 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
p:üabra Su Señoría, 

El señor HERRERA LIR~,- El señor Su­
perintendente de Sociedades Anónimas, don 
Luis Merino Esquivel, concurrió a la última 
,esión de la Comisión d.e Asistencia Médicl' 
Social e Higiene, especialmente inv,itado por 
ésta para que explicara cómo funciona el me· 
eanismo de la distribución de estos fondos_ 

En primer lugar. para esta distribución se 
toma en cuenta el primaje que pagan las di­
ferentes ciudades o zonas a las Compañías 
ele Seguros, y se hace una distribución pro­
porcional a él; en seguida se consideran su 
"llDerficie total. su población. y especialmen­
k~ "la superficie edificada_ 

En consecuencia_ la distribución se realiza 
C'onslderando todos los rubros enmnerados; 
v así ('s corno una ciudad () zona que tiene 

un primaje doble al de otra, recibe también 
una cuota doble. 

El señor SANTANDREU, - ¿Qué cantidad 
~D reparte anualmente? 

El señor HERRERA LIRA, - En realidad. 
no se cuán\Q se reparte en la actualidaa_ 

Entiendo que la suma total repartida anual· 
mente no alcanza a un millón d,e pesos, 

El señor SANTANDREU.- Muchas gracias, 
~~or:.crable Diputado, 

Señor presidente, el Diputado que habla se 
siente muy ligado a los Cuerpos de Bomberos 
del país, porque tuvo el honor de ser Super­
intendente del Cuerpo de Bomberos de Ran­
eagua y porque actualmente es mIembro de 
esa Institución, También lo es de la Compa­
ñía de Bomberos de Santiago, Lo que me per­
mite con absoluta sinceridad declarar que la 
distribución de cuotas de frutos que se hace 
en este proyecto, es bastante desdorosa para 
lo::; Cuerpos de Bomberos de provincias, por­
que no veo qué razón hay para consignar 
solament.e el cuarenta por ciento a los Cuer­
Po.s de Bomberos del resto del país, mientras 
que el Cuerpo de Bomberos de Santiago se le 
da el cIncuenta por ciento y al de nuñoa el 
die~ por ci-ento, vale decir, s·esenta por ciento 
a la ciudad de Santiago, 

El señor CAÑAS FLORES. - Hay una es­
tadística de incendios que desgraciadamente 
la Comisión no trajo ahora, Entiendo que 
el dobJ.e de los incendios del país se produce 
en Santiago, debido a la densidad de la po­
blación, al radio de edificación que existe en 
id capital, etcétera, 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Así es, 
El señor SANTANDREU.-- Yo acepto la 

observación del Honorable señor Cañas Flores, 
porque va a servirme de base precisamente 
para las obs'ervaciones que voy a formular a 
continuación, 

Concuerdo con lo expr·esado en la exposl­
ción de motivos de este proyecto sobre la 
necesidad de preocuparse de una vez por to­
das de procurar fondos a los Cuerpos de 
Bomberos de toda la Nación, y por cierto a 
los de Santiago, Y creo que este proyecto 
está muy lejos, pero muy lejos de llenar di­
cha finalidad _ No sabemos cuántos van a 
ser los fondos que van a significar los dos 
sorteos extraordinarios de la Polla de la 
Beneficencia; pero, en ningún caso van a ser 
suficientes, 

Todavía más; aparte de la situación desdo­
rosa en que se coloca a los Cuerpos de Bom· 
beros de provIncIas, creo que hay otro aspee­
to que cont·emplar, es decir, la pobreza del 
financiamiento y, por último, el medio esco­
gido para el financiamIento mismo_ 

En 10 que a fInanciamiento se refiere, e5-
timo que debe irse directamente a donde pue­
da obtenerse fondos y una razón que 10 justi­
fique, me refiero precisamente a que son las 
compañias de seguros las que deben partt-
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par de sus utilidades y la proporción a ellas 
en este financiamiento. 

Las compañías de reguros son las más inte­
resadas en que los Cuerpos de Bomberos sean 
eficientes, puesto que al amparo de su actitud 
!10ble como socorro a los moradores y que 
muchas veces llegan al sacrifIcio, los bombe­
ros contribuyen a que estos incendios se sofo­
quen o que no tomen proporciones. Leí en "El 
Mercurio" del domingo último, el balance de 
una compañía d,e seguros, que arroja utilida-­
des fabulosas: Acusa un capital de cincuenta 
millones de pesos, y, a su vez, una utilidad de 
dOce millones de pesos en el senlestre. 

El señor CAÑAS FLORES. - ¿Me permite 
Honorable Diputado? ' 

Esa información no está completamente 
ajustada a la verdad, porque si bien el capi­
~al que exhibe la compañía indicada es de 
50 millones, su capital en giro es de 200 millo­
tl>e~ . 

El sefior SANT ANDREU . - Tengo que d,ec!r 
;0 que las compañías publican en los diarios 
SI las compafiías dicen o no Ir. verdad, por 
la ca usa tal o cua'l, eso es otra cosa. Tengo 
que atenerme a los balances que ellas mis­
mas pubIlcan, encabezándolos con su Direc­
torio. 

El señor DIAZ. - Que debe ser de veinte 
mmones. 

El señor SANTANDREU.- De veinte millo­
nes tal vez. De tal modo qUe estas compañías 
están haciendo un negocio enorme. 

El s'eñor CAÑAS FLORES.- Pemítame Su 
Sefioria. 

Nada tengo que ver con compafiías de esta 
naturaleza; pero también me había llamado 
la atención el dato que da Su Señoría; por 
eso hice algunas consultas y se me informó 
que el capital efectivo en giro, en el ejemplo 
citado, era de 208 millones, m: obstante 10 
cual la compañía, técnicamente de acuerdo 
con la ley, debe publicar la cifra que todos 
hemos leído. Quién entiende contabilidad. 
comprende esto prefectamente. 

Esta aclara.ción la hago !exclusivamente en 
hO:1or a la verdad. 

El señal' ALDUNATE PHILLfPS.-· y para 
confirmar lo que dice el' Honorable señor 
Cañas Flores. debo manifestar qu~ el ca9it.al 
que se da a la publicidad, debe así aparecer 
de acuerdo con lo ordenado por las leyes. Las 
compañías están obligadas a pUblicar ese ca­
pital, y tanto es así que el Congreso acaba de 
aprobar un proyecto destinado a permitir la 
revalor::zac!ón de los capitales, y capjtali,~ar 
las reservas que nO se publican como eapital· 
porque la situación legal existente les imp€;­
día exponer el verdadero capital .. Legalmen­
te estaban en la obligación de hacer caso 
omiso del valor real del capital y de la ma­
yor revalorización operada por consecu~ncia 
de la desvalorización de la mOn<'da y de l:J. 
acumulación de reservas. La última ley que 

se despachó, de acuerdo con la cual -éstas 
compañías quedan facultadas para actuar 
can un capital autorizado que corresponda 
a su valor comercial, vendrá a rectificar es­
ta situación. No deben olvidar, además, mis 
honorables colegas que existe una ley que es­
tablece los beneficios excesivos y ellos deben 
considerarse en razón de los capitales que 
los producen. Si a estas compañías se les hu­
bier'e permitido simplemente aumentar el 
volumen de sus capitales cuando lo desea­
ran. entonces resultaban inoperantes los bene­
ficios excesivos. Se resolvió entonces el pro­
blema en virtud del cual se establece que 
mediante el pago de una contribución espe­
cial pOdían revalorizar sus capitales. Quiero 
aclarar esto para que no se nos diga que las 
compañías dicen o no dicen la verdad. 

A ellas no se les da la oportunidad o la op. 
ción de emitir una declaración de capital u 
otra, sino que legalmente están Obligadas a 
colocar el capital en la forma en que apare­
ce publicado. 

El seflOr CAÑAS FLORES.- Muy bien. 
El señor SANTANDREU.- Continúo se-

i'íor Presidente. • 
De todas maneras. mis observaciones han 

dado motivo a una explicación de circuns­
tancias o hechos que muchos de nosotros ig­
norábamos; pero queda en pie, a pesar de 
todo, la situación de que son las Compañías de 
Seguros las que deben contribuir con parte 
insignificante de sus utilidades en favor de 
los Cuerpos de Bomberos establecidos a Jo 
largo de la República. 

Tengo a la mano una circular de la Su­
p€rintendencia de Sociedades Anónimas en 
que se dice lo siguiente: 

"Vista la atribución que me confiere el 
artículo 13 del decreto can fuerza de ley N. o 
251, de fecha 20 de mayo de 1931, para la 
distribución entre los Cuerpos de Bomberos 
del impuesto especial de "uno y tres cuartos 
por ciento sobre las primas de las pólizas de 
incendio". y viene la nómina de los Cuerpos 
de Bomberos que se subvencionan. 

y principia a enumerar por orden alfabé­
tico todas las Compañías de Bomberos de 
la República y lo que se distribuye semes­
tralmente es un poco más· 

El señor HERRERA LIRA. - Es sensible 
que Su Señoría, teniendo este dato, nos hu­
biese qutorido inducir a error. 

El señor SANTANDREU.- No, Su Señoría. 
no he pretendido inducirlo a error. Me pa­
recía que esta suma de $ 3.000.000, era muy 
exigua y que el señor Superintendente d'2 
Sociedades Anónimas así lo habría manifes­
tado al llegar a la Comisión, lo mismo que él 
tenía interés en que se aumentara. Pero la 
cantidad misma, cualquiera que ella sea, no 
tiene mayor fuerza. 

El señor HERRERA LIRA. - No recuerdo 
que lo haya dicho. 

El señor SANTANDREU.- Porque lo qUe yo 
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deseo dejar constancia es que las compañías 
de seguros nO aportan este 1,75 0[0 sino que 
son los propios asegurados; esta suma que 
se reparte es el producto de un impuesto que 
p3gan los asegurados. 

¿Qué aportan entonces las compañías de 
seguros de su enorme capital, de sus inmen­
"as utilidades? Nada, señor Presidente, y al 
tratar de las utilidades que obtienen las com­
pañías de seguros es preciso recordar que 
aparte de las ventajas que les significa el 
contrato mi¡;:mo de seguro, gracias al res€­
guro, las responsabilidades de cada una de 
ellas san insignificantes. 

Todavía más; hay otra disposición legal 
por la cual se obliga a las Compañías a in­
vertir parte de sus capitales en adqUisiCión 
de inmuebles, lo que les ha permitido tam 
bién grandes utilidades, tanto por la pl,us­
valia como por los subidos arriendos que co­
bran. 

Por ('so estas compañías aumentan, cada 
día su capital, no sólo en una progresión 
aritmética, sino que en una progresión geo­
métrica, sin contribuir absolutamente con 
nada J;t' favorecer a los CUerpos de Bomberos. 
Porqu'2 lo que distribuye el Superintendente 
de Sociedades Anónimas semestralmente nO 
es algo que sea aDortado por las propias 
compañías de seguros, porque no es un ca­
pital di? ellas· sInO que san fondos pagados 
por lOS aseguradOS, en virtud del 1,75 por 
cient~ de las primas y qU(~ ellos cobran. 

¿Es posible, entonces, señor Presidente, que 
sigamos en estas condiciones, colocando a los 
Cuerpos de Bomberos de la República en si­
tuación deprimente, teniendo que realizar be­
neficios, conseguir donaciones, auspiciar sor­
teos para reunir recursos, en una forma casi 
de mendicantes? Todo es esto es irritante, 
mientras tanto .. , 

El señor ROSALES.- Mientras tanto el Go­
bierno gasta millones y millones de pesos en 
la mantención de campos de conceritración ... 

El señor SANTANDREU.- ... que las com­
pañías beneficiadas con sus negocios, lícitos 
por cierto, en balances públicos, a dos páginas 
de "El Mercurio", acusan utilidades de millo­
nes y millones. Sin embargo, ellas no se atre­
ven a tomar la iniciativa para destinar una 
parte de esas utilidades tan crecidas en un 
aporte en favor de los Cuerpos de Bomberos, 
que aunque sea una suma insignificante, va 
a significar más de lo que puedan producir 
estos dos sorteos. 

El señor CA&AS F·LORES. - Ya dan una 
cuota. 

El señor SANTANDREU.- En este sentido, 
tengo que decir un hecho muy digno. 

El Cuerpo de Bomberos de Rancagua, como 
el de &uñoa, está construyendo también su 
cuartel, y por falta de fondos ha tenido que 
ir a solicitar al señor gerente de la Organiza­
ción Kappés, sefior Luis Kappés, a fin de que 
nos hiciera el favor de concedernos un prés-

tamo por.la suma de 80 mil pesos, con amor­
tizaciones extraordinarias de estas sumas que 
reparte la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, Gracias a su gentileza la obtuvi­
mos en dos ocasiones de la Asociación de Re­
aseguradores, 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

Se ha pedido la clausura del debate para 
este proyecto. 

El señor ROSALES.- No, señor Presidente, 
El señor COLOMA (Presidente).- En vota­

ción la petición de clausura. 
-Durante la votación: 
El señor DIAZ. - Las explicaciones que es­

tá dando el Honorable señor Santandreu son 
muy interesantes. Conviene que se conozcan. 

-Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 12 votos; por la negativa 17 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Recha­
zflda la petición de clausura, 

Terminado el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor CA&AS FLORES,- ¿Qué se gana. 
con no pronunciarse sobre los proyectos y di­
latar su aprobación? 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los Honorable Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor CA&AS FLORES.- Esto perjudica. 
al Cuerpo de Bomberos de Chile. 

-HABLAN V ARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor CA&AS FLORES. - Estimo que el 
peor vicio es no pronunciarse sobre los pro­
yectos y dilatar su aprobación, 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor DIAZ. - Nos acogemos al Regla­
mento. 

.7.-PROCEDIMIENTO PARA DISCUTffi DOS 
PROYECTOS DEL ORDEN DEL OlA DE 
LA PRESENTE SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Propon­
go la siguIente fórmula para el despacho de 
las doa proyectos que deben votarse hoy: 

Respecto del proyecto que figura en el pri­
mer lugar de la Tabla, propongo conceder al 
Honorable señor Vargas Puebla 20 minutos 
para que dé término a sus observaciones, y 
votarlo en seguida. 

Acordado. 
Propongo que en la discusión del proyecto 
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sobre aumento de sueldos al profesorado, se 
concedan 20 minutos a cada Comité para que 
haga SUs ob.servaciones, sin perjuicio de las 
que formulen los Honorables Diputados in-
formantes. ' 

El señor GODOY.- ¿Este proyecto debe 
votarse hoy, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Estd 
vencido el plazo reglamentario de su urgen­
cia, Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, que­
ria sugerir que el Comité Independiente, for­
mado por 40 Diputados, de los cuales varios 
desean intervenir en el debate, se le conce­
dan, por lo menos, diez minutos más, para 
distribuirlos convenientemente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Propon­
go, entonces, modificar la indicación, en el 
sentido de conceder media bora al Comité 
Independiente. 

Acordado. 

S.-PROTOCOLO DE APLICACION PROVI­
SIONAL DEL ACUERDO GENERAL SO­
BRE ARANCELES ADUANEROS Y CO­
MERCIO. 

El señor COLOMA (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo que acaba de tomarse, 
tiene la palabra, por veinte minutos, el Hono­
rable señor Vargas Puebla para dar término 
fl las observaciones que estaba desarrollando 
en la discusión del proyecto de acuerdo que 
aprueba el Protocolo de Aplicación Provisio­
nal del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio. 

El señor VARGAS PUEBLA.- He analiza­
do, señor Presidente, algunos aspectos de las 
relaciones comerciales de los países de la 
América Latina con los Estados Unidos de 
Norte América, anotando las fluctuaciones 
habidas en los últimos años y los hechos que 
las han motivado, ya sea en su ascenso o des­
censo. Continuando en ello, en el deseo de 
llegar a conclusiones veraces y comprensibles 
para toda la ciudadanía, debo agregar: 

Que al entrar los Estados Unidos a la gue­
rra, sus exportaciones a la América Latina 
disminuyeron del 17 010, en 1938, 'al 8,9 010, en 
1942, y al 7,4 010, en 1944, dando lugar a que 
la balanza comercial favoreciera a nuestros 
países en forma tan importante, que llegaron 
a acumularse divisas por valor de muchos mi­
llones de dólares. 

Lo mismo ocurrió con la libra esterlina y 
en forma más acentuada todavía, pues Ingla­
terra no pudo enviar a nuestros paises los 
productos que siempre le sirvieron para su 
intercambio. 

Este conjunto de saldos favorables, en la 
imposibilidad de invertirse en valores reales, 
origina en nuestros países un estado de infla­
ción que no hace otra cosa que aumentar el 
sacr1ficio de nuestros pueblos. 

La disminución de las exportaC1Qnes anglo­
americanas a la América Latina hizo que el 
comercio interlatinoamericano se multiplica­
ra. Hasta 1939, el comercio de exportación 
entre nuestros países escasamente llegaba al 
6 por ciento del total exportado por ellos en 
conjunto, pero a partir de ese año, empleza a 
aumentar, y ya en 1940 alcanza al 7 010; en 
1941 llega al 9 010, y en 1942 y 1943, al 13 010. 

Las importaciones, a su vez, suben del 9 por 
ciento, en 1939, al 15 por ciento, en 1941, y al 
27 por ciento en 1943. Por las mismas causas, 
mientras el comercio angloamericano con 
América Latina se desarrolla siguiendO el cur­
so tradicional' de vender materias agromine­
ras en bruto o semielaboradas. el comerclo 
interlatinoamericano presenta su mayor in­
('re mento en la exportación de manufacturas. 

El Comercio Exterior de post&1lerra. 
Durante los primeros años de postguerra, 

el monto del comercio exterior de la América 
Latina ha seguido un curso ascendente, aun 
cuando el valor de las importaciones apare­
ce con un ritmo de incremento superior al de 
las exportaciones, pues la devastación sufri­
da por otros países nos les ha permitido re­
cuperar la posición que tenian en el merca­
do de los Estados Unidos. El comercio inter­
latinoamericano, en cambio, ha empezada a 
descender por efecto de la penetración de los 
prOductos norteamericanos, que han recobra­
do sus antiguos mercados y los han ampliado 
a las reglones que antes dominaban los pal­
~es que perdieron la guerra. 

El gran aumento de las importaciones se 
debe a que nuestros paises han adquirida en 
las Estados Unidos, durante los últimos años, 
una gran ~antidad de manufacturas, agotan­
do las divisas extranjeras y el oro que habían 
acumulado durante la guerra, estimados en 
más de 4.500 millones de dólares. Muchas de 
estas manufacturas han sido clasificadas co­
mo de lujo o, por lo menos, como no esencia­
les para la vida de nuestros pueblos. 

De esta manera malgastamos nuestras di­
visas en artículos que no tienen ImportancIa 
ni sirven a nuestro desarrollo industrial, nI 
para renovar nuestro equipo de maquinarias 
para la industria y la agricultura, para los 
transportes, etcétera., y Estados Unidos hace 
un pingüe negocio, que consiste en pagarnos 
las divisas sin intereses por el tiempo que las 
tuvieron en su poder. 

Este negOCiado de los monopolios yanqu1s y 
su interés en sacar cada día más utilidades 
es lo que se ha tenido en cuenta cuando se 
ha impedido toda posibilidad de. llegar a 
acuerdos y tratados comerciales entre los paI­
ses latinoamericanos. Por eso se combatIó 
t~nto el tratado de Argentina con Chile. 

La paralización de nuestro desarrollo 1n­
dustrial, por falta de maquinaria y materias 
primas, el agotamiento de las diVisas en ar­
ticulas suntuarios, y el debilitamiento de 



nuestro comercio, han hecho subir el costo 
de la vida, producto también de la inflaclon. 

Algunas cifras demostrarán cómo ha SUlll­

do el -costo de vida en algunos países, que es 
lo que determina el descontento de las masas 
consumidoras. 

Tomando como base el año 1937 igual al 
IDO, el costo de la vida se había elevado, has­
ta mediados de 1946, en la siguiente forma; 
Canada, 122; Estados Unidos, 130; Argentma, 
138; Venezuela, 149; Uruguay, 154; Honduras, 
169; Costa Rica, 179; Perú, 197; Colombia, 199; 
Cuba, 207; Brasil, 217; Paraguay, 241; Chlle, 
276; México, 306, y Bolivia, 524. 

.El constante aumento de los precios ha 
Obligado a los trabajadores a luch.ar por el 
aumento de sus salarios, los que se han con­
seguido a costa de grandes sacrificios. Pese 
a esto, ni el aumento de los salarios ni el de 
los sueldos han alcanzado a nivelarlos con el 
costo de la vida. 

De 10 expuesto se desprenden las siguiente:!! 
concluslones: 

a) Creció el volumen de la producción in­
dustrial, aunque ahora se registra un descen­
so, y continuará descendiendo a medida que 
los Estados Unidos recuperen y amplíen sus 
mercados; 

bl Aumentó el volumen del comercIo ex­
terior, pero sigue teniendo como base la pro­
ducción de materias primas agro-mineras; 

cl La dependencia de los paises latinoame­
ricanos para con los Estados Unidos es hoy 
111'l,yor que nunca; 

d) Se desarrolló el comercio interlatino' 
americano durante la guerra, pero ahora se 
registra un descenso, y continuará este cur­
so porque nuestros países han vuelto a pro­
ducir, preferentemente, para la nación norte­
americana; 

el Las divisas en dólares y en oro acumu­
ladas durante la guerra, con gran sacrific10 
de nuestros pueblos, nos han sido pagadas sin 
intereses y con mercancías que carecen de 
valor frente a la miseria en que viven nues­
tros pueblos, y 

f) Las condiciones de vida de la población 
de la América Latina son en la actualidad 
más pobres que antes de la guerra. La carre­
ra ascendente de los' precios de los artículos 
de primera necesidad y los salarios han ori­
ginado un descenso real de estos últimos. 

Este es en algunos aspectos el panorama 
económico de la América Latina, que como Sus 
Señorías podrán darse cuenta, no puede ser 
más dramático y más desalentador. 

Ahorg, bien, la aprobación de este Protoco­
le, no es más que la aprobación de los prin­
cipiOS del Plan Clayton, puesto que el Ejecu­
tivo ya ha anunciado el Mensaje con el cual 
lJropone la aprobación por nuestro Congreso 
Nacional de los acuerdos arribados en la Con­
ferencia del Comercio y del Empleo, celebra­
da en La Habana, que ha de traer desastro-

sas consecuencias para el porvenir del des­
arrollo industrial de nuestros países. Por esto 
mismo es que deseo detenerme a hacer algu­
nas consideraciones sobre el Plan Clayton. 

LA INDEP.ENDENCIA ECONOMICA DE LA 
AMERICA LATINA EN PELIGRO 

La opinión pública de nuestros países des' 
conoce en su totalidad el Proyecto de Carta 
de la Organización Internacional del Comer­
cio sometido a la Conferencia reunida en La 
Habana, conocido con el nombre del Plan 
Clayton. Las organizaciones de los pequeños 
productores e industriales nacionales no han 
sido informados sobre esta materia, y menos 
las organizaciones sindicales, a pesar que so­
bre esas fuerzas caerán las consecuencias eco­
nómica fatales de este Plan. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
nos decía que organismos como la Confedera' 
ción de la Producción y el Comercio, la Socie­
dad Nacional de Agricultura y otros, han si­
do informados y han dado su opinión favora­
bles al Protocolo en discusión, pero bien sabe­
mos que esas organizaciones representan a la 
alta industria, al alto comercio, a la banca, 
y al latifundio, es decir, las organizaciones cu­
yos miembros en nuestro país forman parte 
de la cadena de los trust y monopolios y que 
Ir dependencia económica y política. Por tales 
por consiguiente, viven de espaldas a los inte­
reses nacionales y a las aspiraciones de una 
mejor condición de vida Y de trabajo del pue­
blo. trabajador. 

El Plan Clayton se originó en la necesidad 
para los Estados Unidos de América, de colo' 
cal' en el exterior la producción que no pue­
de ser consumida por su pueblo y que en poco 
tiempo llegará al 30 por ciento. En 1939 los 
Estados Unidos consumían el 90 por ciento de 
su producción y sólo exportaban ellO por 
ciento de ella. Pero durante la última guerra 
mundial se desarrolló de tal manera su apa­
rato de producción, que sólo el 70 por ciento 
de su producción pOdrá ser consumida por el 
mercado interno. 

Esta necesidad de vender al extranjero el 
excedente de la producción aumentará toda­
vía más en el futuro, porque la falta de con­
trol de precios y el freno puesto al aumento 
de los salarios disminUYe la capacidad da con­
sumo de las grandes masas laboriosas de los 
Estados Unidos. 

El Plan Ciayton obedece, pues, a la presión 
dr los grandes monopolios, y tiende a destruir 
todos los obstáculos que puedan crear los Go­
biernos de otras naciones a la colocación de 
las mercancías y del capital que los Estados 
Unidos desean llevar a sus mercados. Este 
propósito se dirige particularmente hacia los 
países poco desarrollados, que se caracterizan 
como exportadores de materias primas y com­
pradores de mercancías manufacturadas en el 
extranjero, Esta es la situación de todas las 
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naciones del norte, del centro y del sur de 
la América Latina. 

El Plan Clayton se propone destruir las ba­
rreras aduaneras de los países que no son 
Estados Unidos; evitar que se impongan con­
diciones a las inversiones del capital yanqui: 
obligar a los Gobiernos, particularmente a los. 
Gobiernos de los países productores de mate­
rias primas, a celebrar convenios para la ven­
ta obligatoria de esos productos a los Esta­
dos Unidos, sin que éstos, en cambio, se obli­
guen a vender maqUinaria y equipos indws­
triales, sancionando con la excomunión co­
mercial ~. las naciones que se nieguen a acep­
tar este plan de comercio internacional, lo 
que equivaldría a la muerte por asfixia. 

y precisamente lo que más necesitan los 
países de la América Latina es maquinarías, 
créditos baratos, para lograr desarrollar la in­
dustria de transformación, crear la industria 
pesada y sobre todo, para sali~ del retraso de 
más de cien años en que vivimos, puesto que 
aún en nuestra producción imperan los dic­
tados de la época artesanal y del régimen feu­
daL Porque una de las causas del atraso eco­
nómico y de la miseria de nuestros pueblas 
se debe a la política antinacional de los go­
biernos y de las clases dominantes, más in­
teresados de atender a las ambiciones de los 
grandes monopolios que al bienestar de los 
ciudadanos de sus respectivas naciones, por 
cu~ ~ causa se mantiene en gran escala el la­
tifundio improductivo, sin hacer ningún es­
fuerzo por modernizar la explotación de la 
t:erra. 

Aun se trabaja con ei arado de mad'era del 
tiempo de la colonia, se mantienen sistemas 
arcaicos de explotación agríCOla, no se apro­
vechan los abonos y se desprecian las normas 
científicas y modernas de explotación. 

Todo esto determina la pobreza de nuestra 
producción agríCOla, qUe en la mayoría de los 
casos no alcanza ni para abastecer el merca­
do interno y, por tanto, no tenemos ninguna 
posibilidad d,e competir en el mercado mun­
dial. El PIar Clayton pretende mantener a 
nuestros países en calidad de colonias, en cali­
dad de países agríCOlas y mineros, pero no en 
países industriales; es decir, nos condena a 
un futuro de miseria y de dependencia de las 
potencias desarrolladas industrialmente, en 
este caso de los Estados Unidos, volviendo a 
las peores y más negras épocas del vasallaje 
colonial. 

DEBEMOS DEFENDER NUESTROS CONTRO­
LES ADUANEROS 

Por lo que a barreras comerciales concier­
ne, todo el mundo sabe que pstas son de tres 
clases: 

a) Las tarifas arancelarias; 
b) Las restricciones cuantitativas a las im 

lJortaciones, que sin subir los impuestos adua· 
nales pueden llegar hasta el 100 por ciento, y 

el El control de los cambios sobre la base 
de un tipo variable para las divisas extran­
jeras, según las mercancías que se trate de 
importar, de tal modo que el control de lOE! 
cambios equivalga, en la práctica, al control 
de las importaciones. 

El Plan Clayton trata de destruir estos tres 
tipos de barreras comerciales. 

Por otra parte este PlaL persigue la reba­
j4 de tarifas; eliminación general de restric­
ciones cuantitativas; que los controles de cam­
bio no sean restricciones para la importación 
de merc<.ncÍas; que ningún país establezca 
con(~icio:.1es diferentes para el capital nacio­
nal Y el capital extranj ero invertido en su te­
rritorio. Es decir, que el capital extranjero 
debe disfrutar de las mismas garantías que 
el capital nacional; esto significa que el ca­
pital de los Estados Unidos pueda invertirse 
en América Latina sin condición alguna y que 
ese país pueda proteger de esta manera sus 
~ tuales inversiones ante el desarrollo de la 
política económica nacionalista, que con to­
de, derecho impulsan algunos paises, como 
única manera de defender su soberanía y su 
independencia. . 

De aprobarse el Plan Clayton, el capital 
yanqui podrá adquirir las principales fuentes 
de riquezas, los recursos más valiosos y hasta 
los establecimientos industriales existentes 
1,) cual significaría la imposibilidad absolut~ 
del desarrollo de una economía nacional ins­
p' ada en los intereses de nuestros pueblos. 

En suma, e insisto en ello, el Plan Clayton 
condena a los países semicoloniales y colonia­
les a servir a los monopolios de los Estados 
Unidos como campo de inversión, sin condi-' 
clones, para su capital sobrante; como fuente 
de utilidades fabulosas para su capital inver­
t:do y como manantial permanente de pro­
ducción de materias primas para su indus­
tria. Esto es nada menos qUe el fascismo eco­
r.ómico, 

El Plan Clayton llega hasta la excomunión 
comercial de cualquier país que r~huse acep­
tarlo. Si alguna Nación no firma el Plan no 
podrá participar en las Conferencias I~ter­
r:aeicnaJes para la venta de sus productos de 
exportación. Por esto que la cláusula de este 
Protocolo que dice que él puede ser desahucIa­
do con sesenta días de anticipación no tiene 
nix;gún valor real, pues tan pronto' como un 
palS lo haga, se le aislará, se le cerrarán 108 
mercados, se le negarán los créditos; en fin. 
se le arrastrará a la catástrofe económica. 

Todo esto demuestra que este Protocolo que 
no es nada más que el principio de acuerdo, 
para quedar amarrados. a los futuros Conve­
nios económicos que fija el Plan Clayton, de­
be ser rechazado en interés del progreso ge· 
neral de la América Latina, de su necesaria 

razones .Ios Diputados comunistas nos opone­
,mos a la aprobación de este acuerdo general. 
porque creemos que las barreras aduaneras 
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y controles comerciales deb~n mantenerse 
hasta intertanto los ~stados Unidos no desis· 
tan de su política de conquista y de vasallaje. 

DEFENHEMOS EL INTERES DEL PUEBLO Y 
DE LA PATRIA 

De todo lo expuesto, señor Presidente y Ha· 
Ecrable Cámara, se desprende que con l'lo 
aprobación de Tratados como el de Asistencia 
HcCÍproca para la defensa del Continente, 
aprobado ya, este Protocolo y mañana segu­
ramente la Carta del Comercio Internacional, 
aprobada en La Habana, es decir, el Plan 
Claytol1, nada ganarán los países de la Amé­
rica Latina aun cuando se nos diga que en 
La Habana: ante la reacción provocada por el 
conocimiento de este Plan, los que lo habían 
aceptado en Ginebra se unieron a aquellos 
que pedían rectificaciones y lograron muchas 
modificaciones; pero la verdad es c;:ue Esta­
dos Unido.s mantuvo con cerrada instransigen 
cia las cuestiones fundamentales del Plan. 'l 
ellas son cuatro, que conviene enumerar: 

1) La obligación para los países asistentes 
a la Conferencia de negOCiar entre sí conve­
nios especiales sobre aranceles. Esta obliga­
ción representa, en principio, la aceptación de 
19. rebaja de aranceles; 

2) La eliminación de las restricciones cuan­
titativas, es decIr, de las medIdas que limitan 
el volumen de la importación o de la expor­
tación, de un modo directo o indirecto. La ex­
periencia ha demostrado qUe las restriccio­
nes cuantitativas son más eficaces que los 
aranceles como medio de protección, pues el 
arancel no se puede mover sin perjuicio de 
modificar los ingresos del Estado y legalmen­
te tampoco se puede mover a .cada momento. 
E.n tanto que la competencia comercial varía 
como resultado del cambio de la producción. 
Las restricciones euantitatjvas, además, no 
tIenen que ver con la fluctuación de la mo·. 
.. .::!da .. A todo lo anterior hay que agregar que 
el arancel resulta ineficaz para impedir el 
dumping; 

3) La eliminación de preferencias arancela. 
rias, que pudieran crear un mercado latino.­
"l.mericano para la industria de la América 
Latina; y 

4) El control de las materias primas de lo!! 
paises atrasados, en beneficio de las grande!! 
potencias industriales. 

Por esto, la Conferencia de La Habana fué 
una gran victoria para los int,ereses de los 
monopolios de los Estados Unidos y un com­
promIso muy grave para los Gobiernos de los 
países poco desarrollados como los nuestros. 

Cuando exigimos una mayor revisión de es­
tos Proyectos de Convenios y Tratados de or­
den económico y militar, estamos defendien­
do el interés del pueblo y de la Nación. Ellos 
no pueden ser aprobados con ligereza, y el 
Congreso Nacional al aprobarlos asume una 
gran responsabilldad ante nu'estro pueblo, que 

más tarde o más temprano tendrá la oportu· 
nidad de juzgar nuestros actos. 

LAS ECONOMIAS DE LOS PUEBLOS LATI­
NOAMERICANOS SE COMPLEMENTAN 

Merced a la presión de los monopolios, que 
persiguen la desunión de los pueblos latin?· 
americanos para explotarlos mejor, hoy dla 
se imponen' Dlanes de competencias y rival1-
dade3 en materia de producción. En varios 
países hay la idea de abastecerse de todo a Sl 
mismos. Hace pocos días se ha anunciado por 
crganismos responsables que Chlie puede abas 
tecerse de trigo, de carne, de a7.úcar y otros 
productos, e incluso ser país exportador de l~s 
mismos. ¿Es esto cierto? ¿Responde tal poll!­
tica a los verdaderos intereses de América La· 
tina? _ 

Afirmamos que no. No podremos producir 
más azücar que Cuba o Perú, ni más trigo y 
car.ne que Argentina; pero sí podemos produ­
cir otros artículos, como lanas, nitratos, co­
bre y otros, con los cuales, con menos sacri­
ficio, bien pOdríamos establecer un intercam­
bio comercial latinoamericano conveniente 
para todos nuestros paises. En vez de aceptar 
la política de división que fomenta el impe­
rialismo, debemos comprender que nuestras 
economías se complementan, y que organi­
zándolas, protegiéndolas de los monopoliOS. 
estableciendo el trueque comercial, trabaJa­
remos de verdad y con patriotismo por nues­
tro desarrollo industrial, por quebrar el yugo 
de nuestra dependencia económica de los Es­
tados Unidos y asegurar nuestra plena inde­
pendencia nacional. 

Hay que ser fiel a los ideales de los 
Libertadores. 

Señor Presidente, Honorable Cámara; 
No son propósitos de una oposiCión secta­

ria y sin principios al Gobierno; no son pro­
pósitos inconfesables los que mueven a los 
Diputadas Comunistas a oponerse a estos 
Tratados, Convenios o Protocolos; ¡No! 

Nuestros propósitos son profundamente pa­
trióticos; ellos se inspiran en nuestra tradi­
ción histórica y en los más puros sentimien­
tos de nuestros pueblos, manifestados a lo 
largo de toda su existencia: lograr algún dia 
andar por sus propios pies, dejar de depen­
der de las grandes potencias imperialistas y 
poder gozar de su libertad económica y de su 
libertad política. 

Para esto es necesario que un Gobiern!) 
verdaderamente nacional actúe con valor 
frente a las potencias colonizadoras, y descll­
bm en las entrañas de la tierra y de las mon­
tañas, en la profundidad de sus mares, las ri­
quezas que deben ser conservadas Integras 
para el patrimonio nacional; que descubra en 
el valor de sus hombres, mujeres y jóvenes, 
en su espiritu de sacrificio, en su patriotls-
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mo, la fuerza inagotable de su capacidad pro­
ductora, y con ella construir los destinos me­
jores de nuestra patria. Es necesario que es­
to sea la divisa de toda la América Latina, pa­
ra realizar los ideales de Bolívar y de los Li­
bertadores, que quisieron hacer de las peque­
ñas, divididas y atrasadas patrias de Amén­
ca, una sola y grande Patria Americana, don­
de sus hijos vivan por medio de su trabajo 
creador a la sombra de la libertad y de la 
paz; conquisten el bienestar y la cultura, U­
bres para siempre de la intervención extran­
jera, de la intervención de los monopolios im­
perialistas, que tanta sangre han hecho de· 
rramar en nuestros territorios, y que, por. ello 
mismo, siempre serán odiosos a la conciencia 
y el sentimiento nacional de nuestros pue­
blos. 

Así lo han comprendido los trabajadores. 
Por eso, en su Tercer Congreso Ordinario, la 
Confederación de Trabajadores de América 
Latina ha recomendado a los obreros, campe­
sinos, empl~ados, profesionales y a los inte­
lectuales honestos, permanecer fieles a los 
ideales de nuestros Libertadores, porque 
ellos son banderas de lucha por la conquista 
de nuestras soberanías nacionales. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cerrado 
el debate. 

En votación el proyecto de acuel'do. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 8 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
do el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de ley. 

Grado Detalle 

SUBSECRETARIA: 

1.0 Visitador (1) .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
2.0 Jefes de Sección: Personal Secundario, 

Educación Física; Construcciones y Lo­
cales (3). Agregado de la Sección Esta­
distica, Mobiliario y Material Escolar (1); 
J-efes de Departamentos (5); Jefe del 
Personal de Enseñanza Profesional (l) .. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
PRIMARIA 

1.0 Visitador General (Jefe) .. .. .. .. 
2.0 Visitadores General (4); Jefes de Sección: 

Técnico-Pedagógica, Enseñanza Normal y 
Perfeccionamiento y Alfabetización (3) .. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
lnativa, 33 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Aproba­
do el proyecto de ley. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

10. -MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINIS­
TERIO DE EDUCACION PUBLICA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Conti­
núa la sesión. 

Corresponde ocuparse del proyecto que fija 
la planta y sueldos del personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública que se 
rige por el sistema de quinquenios. 

Diputados informantes de las Comisiones 
de Educación y de Hacienda son los Honora­
bles señores Atienza y Rossetti, respectiva­
mente. 

El informe de la Comisión de Educación 
está impreso en el Boletín N.O 6.319, y el in­
forme de la Comisión de Hacienda está im­
preso a roneo. 

El señor SECRETARIO.- Dice el Proyecto 
de Ley: 

Artículo l.o.-Fíjase la siguiente planta pa­
ra el personal dependiente del Ministerlo de 
Educación Pública, que se rige actualmente 
por el sistema de quinquenios, de conformi­
dad con la ley N.O 8,3-90, de 24 de noviembre 
de 1945, el que gozará del sueldo base anual 
que a continuación se indica: 

Número de 
Sueldo unitario empleados TOTAL 

78.000.- 1 78.000.--

75.900·- 10 750.000.-

11 828.000.-

78.000.- 78.000,-

75.000.--· 7 525.000.-
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Grado Detalle 

3.0 Jefes de Sección: Bienestar Social; Ense­
ñanza Vocacional; En.'>eñanza Rural (3); 
Director Escuela Normal Superior (1); Se­
cretario General (1) .. .. .. .. .. . ... 

4.0 Inspectores Especiales de: Enseflanza 
Manual (1); Enseñanza del Dibujo y La­
bores Femeninas (1); de Educación FíSi­
ca (1); de Enseñanza de Música y Canto 
(U; de Alfabetización (1); Directores de 
Escuelas Normales comunes (12); Subdi­
rector de la Escuela Normal Superior (1); 
Inspector de Enseñanza Vocacional (1) .. 

5.0 Inspectores Provinciales (25); Agrónomo 
de la Sección Rural (1); Subdirectores dI:' 
las Escuelas Normales Comunes (11); Di­
rector de la Escuela de Ciegos y Sordo­
Mudos (1); Inspector de Enseñanza In-
dígena (1) .................. " 

6.0 Inspectores Local~s (57); Jefe Radiodifu­
sión Educativa (Í) ;-'Jefe de los cursos li· 
bres de perfeccionamiento (1) .. . ..... 

7.0 Inspector General Escuela Ciegos y Sor-
do-Mudos (1); Inspector General Escuela 
Normal (2)' .......•.••.•....... 

8.0 Dire,ctor Instituto Cinematografía Edu­
cativa (1); Director Escuela Especial de 
Desarrollo (1); Director Instituto de Guía 
y Orientación profesional (1) .. .. .. '. 

9.0 Director Escuela-Cárcel de Santiago (1); 
de la Penitenciaría de Santiago (1); de 
Valparaiso (1); Director del Instituto de 
Investigaciones Pedagógicas (1); Director 
Escuela Vocacional Superior de Educación 
Artística U) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

10.0 Directores Escuelas Anexas a las Norma­
les (13); Directores Escuelas Experimen­
tales (9); Directores de las Escuelas: Casa 
de Menores de Santiago (2); Politécnico 
A. Vicencio, de San Bernardo (1); Escue­
la-Hogar Gabriela Mistral, de Limache 
(1); Colonia Hogar Carlos Van Buren. de 
Villa Alemana (1); Ciudad del Niño J. A. 
Ríos (1); Setlement N.O 1 (1)' Centro 
Cultural Pedro Aguirre Cerda, de Santia­
go (1); Jefes de Departamento del Ins·­
tituto de Guía y Orientación Profesional 
(5); Jefes de Departamento de la Sección 
Técnico-Pedagógica (2); mrector de la 
Escuela de Canteros (1): Subdirectores de 
Escuela Especial de Desarrollo (2); Ins­
pectores-Profesores de la Escuela Normal 
Superior (2) .. .. .. " .. .. .. .• .. .. 

11.0 Directores Escuelas de l.a clase (765); d~ 
Escuelas Hogares (30); Subdirectores de 
Escuelas Experimentales (2); Subdirecto­
res Escuelas Anexas a las Normales (5) 
SubdIrector Escuela de Adultos N.O 208 de 
la Penitenciaría de Santiago (1); Subdi­
rectores de Escuela Ciudad del NIño J. A 
Ríos (2); Directores Técnicos de Alfabeti­
~ación (30); Profesores Espec1alistas de 
Orientación PrOfesional, uno por provin­
cia (25); PFofesores del Instituto de Guía 

Númuo de 
Sueldo unitario empleados 

72.000. -- 5 

69000.-- 19 

66.000.- 39 

63.000.- 59 

60.000.- 3 

57.000- 3 

54.000. -- 5 

42 

TOTAL 

360.000. --

1. 311. 000. -

2.574.000.-

3.717.000.-

180.006.-

¡n 000.-

~70.000.-

2.142.000.-
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Grado Detalle 
--------- --------

y Orientación Profesional (3); Directores 
de Escuelas Ambulantes (4) .. .. .. .. 

12.0 Ecónomo de la Escuela Normal Superior 
(1); Técnico-Fotográfico (1); Técnico 
Operador de Máquina (1); ElectriClsta­
Operador de Máquina del Instituto de CI­
nematografía Educativa (1); Inspectores­
Profesores de Escuelas Normales comu­
nes (6); Profesores Escuelas Anexas a 
las Normales (180); Jefes Trabajos Prác­
ticos de las mismas (9); Profesores Escue­
las EspecIales, ExperImentales, Cárceles, 
Ambulantes y de Ciegos y Sorúo-Ml1do!! 
(210); Profesor Secretario de los Cursos 
Libres de Perfeccionamiento O); Profe­
sores de curso; de kindergarten, Jefes de 
Hogares, Profesores-Inspectores, especia­
les y de talleres de la Escuela Ciudad del 
Niño Juan A. Ríos (53); Secretario del 
Instituto de Cinematografía Educativa (1) 

13.0 Directores Escuelas de 2.a clase, de Pár­
vulos y Subdire<;tores de Escuelas de 1.a 
clase 0,151) " .. .. .. .. .. .. " .. .. 

15.0 Directores de escuelas. de 3.aclase (2,157); 
Fotógrafo del Instituto de Cinematogra­
fía Educativa (1); Profesores Especiales 
de Escuelas Hogares • (65) ; Maes oros dt> 
taller para Escuela de Ciegos y Sordo­
Mudos (6); Maestros de CocIna para la 
Escuela Normal J. A. Núñez (1) .. .. .. 

16.0 Profesores del Setlement N.o 1 (2); Me­
dico del mismo (1); Maestros de oficios 
varios y prácticos agrícolas de Escuelas 
Normales, Rurales y Hogares (21); Ayu­
dantes de la Escuela de Ciegos y Sordo­
Mudos (2): Profesores de Escuelas Prima­
rias, Parvulat'Ías Especiales, Vocacionales, 
Auxiliares de las Normales y Auxiliares dE' 
grados y Escuelas Vocacionales (11,221); 
Oficiales (46) .. .. .. .. .. .. .. 

17.0 Bibl1otecarlos de 2.a clase (13) Oficiales (76) 
18.0 Ecónomos de 2.a clase (131 ; Mayordomo 

de la Escuela Normal Superior (1); Ofi­
ciales (22) ". ". ". ... ". ". .,. . .. 

19. o Inspectores 1.0 (30); Portero de la Direc-
ción General (1) ". ... .• . '" " • '" 

20. o Inspectores Contadores de Escuelas-Gran­
las (2); Contadores de Escuelas Primarl.as 
con Internado (10); Oficial Dactilógrafo de 
la Escuela Normal Superior (2); Ecónomos 
de 3.a clase (36); Oficiales (2); Chofer del 
autobús de la Escuela Normal Superior (1); 

portero de la Dirección General (2); Por­
tero de la Escuela N.o 3 de Curicó (11; 

Oficial del Instituto de Cinematografía Edu­
cativa (1); Ayudante de fotografía; Ayu­
dante de taller, mecánico 2.0, portero-chO­
fer del Instituto de Cinematografía (4) .. 

21.0 Escribientes-bibliotecarios de 3.a clase (1); 

Ecónomos de 4. a claBe (3); Cocineros de 
2.a claSe (14) ... .. . '" ... ". '" .. ' 

22. o Inspectores de 3.a clase (lB); Porteros 2.05 
(29); Porteros 3.os (115) •• .. ..... . 

21.0 Inspectores aux1l1ares Escuelas de Ciego:! y 

Número de 
Sueldo unitario empleados 

48·000.- 867 

46.200.-- 474 

45.000.- 1.151 

42.000.-- 2.231 

39.000. - 11.293 
37.200.- 811 

33.600.- 36 

31.8OC. - 31 

30.000.- &1 

28.800. - 18 

:n.OOO.- 162 

'.rOTAL 

41616.000.-

21898.800.-' 

51 . 795 000.-

93.702 ·000.-' 

440.427.000.--
3.310.800.-

1.209.600.-

118G.8oo.-

1.830.000.-

518.400.-

4.914.000.-
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Grado Detalle 
----.-;,r","."" (' Sueldo UlÍitario 

Sordo-Mudos (6); Escuelas Hogares (16); 
Aux1llar del Taller del Instituto de Cinema­
tografía Educativa (1); Cocineros 3.os (55); 
Mozos Los (20); Jardineros Escuelas Nor­
males (7) ; Jardineros Escuelas Hogares 
(11); Jardineros Escuelas Granjas (9); Hor-
telanos (2); Molineros de Escuelas Granjas 
(1); Ayudantes .de Cocina (35); Mozos (683) 

24.0 Mozos (3) '" ". '" ". '" ... " .... 
Para pagar al personal que de acuerdo con 
el artículo 9.0 de la Ley 8,390, pasó a la 
planta " .... ". '" ' ........ '" .. , 
Directores de Escuela.s Nocturnas (275) .. ' 
Profesores de Escuelas Nocturnas y Espe­
ciales de ramos técnicos <;le las mismas (353) 

Horas de e~ases: 

Para horas de clases en las E~cu€'la5 Nor­
males y de Ciegos y Sordo-Mudos a 
Horas para las Escuelas Normales .. .. .. 

DIREOCION GENERAL DE EDUCAClON 
SECUNDARIA: 

1. o Visitadores Generales (5) ". ". 
2. o Jefes de Sección (2) '" ". '" ... 

3. o Rectores de Liceos Superiores de La clase 
(4); Directoras de Liceos Superiores de 
La clase (9); Inspectores Especiales: Edu­

cación Física y de Música y Canto (2); 
4. o Rectores de Liceos Superiores de 2.a clase 

(16); Vicerrectores de Liceos Superiores de 
La clase (51); Directoras de Liceos Supe­
riores de 2.a clase (14); Subdirectoras de 
Liceos Superiores de La clase (3); Rector 

o Directores de los Liceos Superiores de 2. él 

clase de Santiago (Experimentales) .. .,. 
5. o Rectores de Liceos Comunes de La y 2.a 

clases (24); Vicerrectores de Liceos Supe­
riores de 2.a clase (6); Inspectores Genera­
les de Liceos Superior€'s de La clase (15); 
Directoras de Liceos Comunes de La Y 2.a 
clases (15.); Subdirectora de Liceo Superior 
de 2.a clase (1); Inspectoras Generales de 
Liceos Superiores de La clase (lO) " .. .' 

6 . o Inspectores Generales d e Liceos Superiores 
de 2.a claSe (13); Inspectoras Generales de 
Liceos Superiores de 2.a clase (13); Secre­
tarios Generales de Liceos Superiores de 
2.a clase de Santiago (Experimentales) (3) 

7. o Inspectores Generales de Liceos Comunes 
de La clase <131; Inspectoras Generales de 
Licev.'i Comunes de La clase (11) .• .. .. 

10.0 Oncia! Sección Técnico Pedagógica (1); 
Inspectores-Profesores del Internado Nacio­
nal Barros Arana (3) " .. .. .. .. .. ., 

12. o Secretarios-Contadores de 2.a clase (3); 
Ecónomos de 1. a clase (5); Secretarias­
Contadoras de 2.a clase (6); Ayudante­
Secretaria del Liceo de Niñas N.O 5 de 
Santiago (1); Ecónoma.s de La clase (4), 
Inspectores-Profesores Liceos de Talca (2) 
y San Fernando (1) ". '" ". ". ". .., 

24.000.-
21.000. -

14.400.-

12.600. -

2.000.-
2.500.-

78.000. -
75.000. -

72.000.--

69 000-· 

66 00i).-

63.000.-

60.000. -

54.000. -

46.200.-

Número de 
empleados TOTAL 

-------------- ----

846 
3 

275 

350 

4.638 
425 

26 

b 
2 

41 

71 

29 

24 

4 

22 

20.304.000 .'-
63.000.-

6.000.000.-
3.960.000.-

4.410.000.-

9.276.000.-
1. 062 .500.-

718.410.900.-

390.000.-
150.000.-

1.872.000.-

2.829.000.-

4.686.000.-

1. 827.000.-

1.440.000.-

216.000.-

t.016.400.-
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Grado Detalle 

y Profesores de Talleres (74) .. .. .. ., .. 
14.0 Bibliotecarios de l.a clase '" .. , ... ·i. 
115.0 Maestros de co'C1na (3) .... " '" .,. '" .' 
17.0 Bibliotecarios de 2.a clase (5): Escribientes 

bibliotecarios de 1.a clase (12) ... ". .., 
18.0 Ecónomos de 2.a clase (lO): Mayordomos 

(2) : Bodegueros (2]; Inspectores de 1. a 
clase (67) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

19.0 Oficial (1); Inspectores de 2.a claSe (101); 
Secretarias para los Liceos Experimentalc~ 
de Santiago (3) '" .,. ". ... .., ... .. 

20. (J Escribientes de l.a clase (8,; EscribientE'~ 
Bibl1ote'carios de 2.a clase (251; EJcónomos 
de 3.a clase (18); Bodegueros de 2.a clase 
(2); Cocineros Los (4); Inspectores de 3.a 
clase (147) ". ". ". ". ... ... ". 

21.0 Escribientes de 2.a clase (16); Escribiente:;­
Bibliotecarios de 3.a clase (51); Cocineros 
2.os (4): Porteros Los (34); Cuidadores 
Nocturnos del Internado Nacional (2) .. ' 

22.0 Escribientes de 3.a clase (5); Ropero del 
Internado Nacional (1); Guardaalmacenes 
de 4.a clase (12); Porteros 2.os (66) 'J 
Porteros 3.os (39) '" ". ". ". ". .., 

23.0 Ayudantes de Gabinetes (16); Guardaalma­
cenes de 5.a clase (2); Cocineros 3.os (33); 
ElectriCista y Operador para el Internado 
Nacional (1); MoZOs Los (3) y Mozos 2.os 
(263) ". .., '" ". '" ". ". ". '" ... 

24.0 Ayudantes de Cocina (54) .. .. .. .. .. .. 
25. o Inspectores Ayudantes para el Internado 

Nacional (10) '" '.. '" '" ". ". 
44.878 horas de clases a '" ". '" ". 
2.700 horas de clases (en 9 meses) a 
4.330 horas de cla/;es a ... ..' ". . .. 

DIRECCION GENERAL DE ENSENANZA 
PROFESIONAL: 

l. o Jefes de Departamentos (2); Visitadores 
Generales (S) ". ". '" ". .. _ .•. .._ 

2. o Jefe de SecciÓn (1); Directores Escuela de 
Ingenieros Industriales, Instituto pedagógico 
Té€nico Escuela de Artes y Oficios (3) .. 

3. o Subdirector de la Escuela de Artes y Ofi­
cios (1); Ingeniero Jefe de Talleres de la 
Escuela de Artes y Oficios (1); Directores: 
Escuelas de Minas (3); Escuelas Industria­
les Con grado técnico (3): de Institutos Su­
periores de Comercio, Valparaiso. Santia­
go, ConcepCión (3); Directora Escuela Téc­
nica F€'ll1enin~ Superior de Santiago (1) .. 

4. o Directores de Escuel'ls Industriales de La 
clase: Valparalso, de Sant.iago: Artes Grá­
ficas, Quinta Normal. J'l"uñoa. San Miguel. 
Sastrerla, Instalaciones Sanitarias, de Adul­
tos, Rancagua, Talca, ChilJán, Pesca de San 
Vicente y Punta Arenas (13); de Institutos 
Comerciales de La clase; Femenino, San­
tiago N.o 2 y N.O 3, Talca y Temuco (5); 
Directoras de Escuelas Téci:licas Feme11l­
nas de La clase: Valparaiso y Santiago 
N.o 2 (2): Su directores de Escuelas de Mi­
nas (3): Subdirectores de Escuelas Indus­
triales con grildo técnico (3\; Ingenieros 

Número de 
Sueldo unitario empleados 

45.000.-
43.200. -
42.000.-

37.200.-

33600.--

31.800.-· 

30.000.-

2'8. SúO.-

27.000.-

24.000. -
21.000. -

18.000. -
2.000.-
2.000.-
2.300 

78.000.-

75.000.-

72.000.-· 

444 
4 
3 

17 

81 

105 

107 

123 

318 
54 

10 

7 

4 

12 

TOTAL 

19.980.000.-
172.800.-
126 000.-

632.400.-

2.721.600.-

3 339.000.-· 

6.120.000.-

3. OSI. 600.--

3.321.ooó.-

7.632.000.--
1.134.000.-

180.000.-
89.756.000.-
4.050.000.-
9.959.000.-

$ 166.631.800 

546.000.-

300.000.-

864.000.-
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Sueldo unitario empleados TOTAL 
--_._------

Metalurgistas de Escuelas de Minas (2) ; 
Ingeniero Jefe de Talleres de Escuelas de 
Minas (1); Ingenieros Jefes de Talleres de 
Escuelas Industriales con grado técnico (2). 

5. o Directores de Institutos Comerciales de 2.a 
clase: Arica, Iquique, Antofagasta, Copia­
pó, Coquimbo, Los Andes. Viña del Mar, 
Rancagua, Chillán. Los Angeles, Valdivia 
Puerto Montt y Punta Arenas (3); Direc­
tores de Escuelas Industriales de 2.a cla­
se (actuales Escuelas de Artesanm ,in gra­
do industrial) (27); Directores de Escuelas 
Técnicas Femeninas de 2.a clase; Antofa­
gasta, La Serena, Los Andes. Santiago N.O 
3 Y N.O 4, Talca, Chillán, Concepción, Te­
·muco. Valdivia y Punta Arenas (11); Sub­
directores de \ Escuelas Industriales de 1.a 
clase (6); Inspectores Generales: Instituto 
Pedagógico Técnico (1); Escuela Ingenieros 
Industriales (1); Escuela de Artes y Oficios 
(2); Escuela de Minas (3); Escuelas In­
dustriales con grado técnico (3); Inspecto­
res Generales de Institutos Superiores de 
Comercio: Valparaíso (2) ; Santiago (1); 

Concepción (2); Inspectora General· de la 
Escuela Técnica Femenina Superior de San­
tiago (1); Ingeniero Proyectista Escuela de 
Artes (1); Jefes Técnicos de Talleres de 
Escuelas de Minas (3); Jefe Técnico de la 
Escuela de Artes y Oficios (1); Jefes Téc­
nicos de Talleres de Escuelas Industriales 
con grado técnIco (5) ... ... ... ... . .. 

6. o Inspectores Generales de EscuelRs Indus­
triales de 1.a clase (8); Inspectores Gene­
rales de Institutos Comerciales de 1.a cla­
se (5); Inspectoras Genl;)rales de Escuela~ 
Técnicas Femeninas de l.a clase (2); Je­
fes Técnicos de Talleres de Escuelas Induo­
triales de 1.a clase (11) 

7. o Inspectores Generales de Institutos Co­
merciales de 2.a clase (3); Inspectores 
Generales de Escuelas Industriales de 2.a 
clase (27); Inspectoras Generales de Es­
cuelas Técnicas Femeninas de 2.a clase (8); 
Jefes Técnicos de Laboratorios Quimico­
Metalúrgicos (3), Y de la Planta de Bene­
ficio de Minerales (1); Jefes de Práctica 
Pedagógica del Instituto Pedagógico Téc-
nico (2) '" ....................... . 

9. o Inspector de Almacén de La Escuela de Ar-
o tes y Oficios (1); Contramaestres Jefe de 

Talleres (33); Proyectistas (5); Jefe de 
Taller de Fotograbado y Litografía (1) ; 
Jefe de Trabajos de la Escuela de Artes y 
Oficios (1); Jefe de Laboratorio del Ins­
tituto Pedagógico Técnico O); Ayudante 
del Ingeniero de la Escuela de Artes y 
Oficios (1) '" ............... '" .. . 

10. o Asistentes Sociales del Estado (8); Secre­
tario de la Visitación (lJ; Profesor de la 
Escuela-Práctica Pedagógica (1)... '" ... 

11. o Jefes de Secrstar1as (3); Jefes de Alma­
cenes (19); Jefe de 'raller de Tipografía y 
Prensa (1); de Sastrería (3); de Artes Grá­
ficas de Iquique (l); de Encuadernación y 
Rayado (1); Contramaestres de Talleres 
(loa) .......... , .......... '" .. . 

13. o Profesores Escuelas Anexas a Liceoo (370) 

Detalle 
Número de 

.---- - -- ------- - -- ------

69.000.- 31 2.139.000.-

66.000. - 83 5.478.000. --

63.000.- 26 1. 638 . 000. --

60.000.- 2.640.000.-

54.000 - 43 2.323.000.-

51.000. - 10 510.000.-

48.000.- ]30 15.240.000.-
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Grado Detalle 

12. o Secretario de la Enseñanza Técnica Feme­
nina (1); Ayudante de Laboratorio (1); 

Ayudantes de Profesor (148); Ecónomos 
1.06 (19); Guardaalmacenes ] os (2); Se­
cretarios Los (24); Profesores Inspectores 
de Escuelas Industriales de 2.0 clase, con 
la obligación de hacer 12 horas semanales 
d.e. clase, sin derecho a mayor remunera-
ClOn (10) ... ... ... ... ... '" '" ... 

14. o Maestros Los de Talleres (118); Ecónomos 
2.os (7); Guardaalmacenes 2.os (7); Guar­
daalmacenes-Ecónomos (20) ; Secretario­
Estadístico-Archiver'" (1) ... '" ". .., 

15. o Secretarios 2.os (30); Ayudante de Inves­
tigaciones Pedagógicas del Instituto Peda­
gógico Técnico (1); Maestros de cocina 
(5); Chofer del Autobús del Instituto Su­
perior de Comercio (1) .,. ... '" '" ... 

17.0 Maestros 2.00 de Talleres (76); Escribien-
tes Bibliotecarios Los (2) ... ... '" ... 

18. o Maestros 3.os de Talleres (57) ; Bibliote­
carios Archiveros (21); Ayudantes de Alma­
cenes (12); Ecónomas de Escuelas Técnicas 
(9); Guardaalmacenes de Escuelas Técni­
cas Femeninas de 2.a elase (U); Inspecto­
res Los (66); Mayordomos (33) '" '" ... 

19. o Estadísticos (6); Ayudantes de Taller de 
las Escuelas Técnicas Femeninas (15); Ins­
pectores 2.os (75) '" ... ... ... '" ... 

20. o Inspectores 3.os (97); Maestros 4.os de Ta­
lleres (33); Escribientes Los (25); F.~crj· 
bientes bibliotecarios 2.os (4); Cocinero~ 

Los (20) ... ... ... .., ... '" '" ... 
21.0 Ayudantes Técnicos de Contabilidad y Prác­

tica Comercial (22); Ayudantes TécnicoE 
de Química y Física y Productos Comer­
ciales (8); Escribientes 2.os (27); Ayuda,n­
tes de Guardaalmacén (1); Cocineros 2.05 
(31); Jardineros Los (8) ; Porteros Los 
(43); Cuidadores Nocturnos Los (12); Cho­
feres (4); Inspectores 4.os '40) ... '" .,. 

22.0 Porteros 2.os (54); Escribientes 3.os (17); 
Chofer 2.0 (1); Cocineros 3.os (35); Porte­
ros 3.os (20) ... ... .. . ... ... ". . .. 

23.0 CUidadores Nocturnos 2.05 (9); Jardine­
ros 2.os (13); Telefonistas (2); Mozos Los 
(130); Lavanderas (2); Cuidadores noctur­
nos 3.os (8); Jardineros 3.os (1); Mozos 
2.os (120) ................. . 

24. o Directores de escuelas nocturnas de La 
clase para ádultos (4); Ayudantes de Al­
macenes (1); Ayudantes de Economato (1): 
(Ley 8.390); Inspector del Estadio de la 
Escuela de Artes y Oficios (1); Mozos 3.os 
(137) '" .,. ... ... .., ... '" ... . .. 

25 . o Directores de escuelas nocturnas de 2.a 
clase para adultos (28); Secrp.tarios-Inspee­
tores de Escuelas Nocturnas de 1.a clase pa­
ra adultos (4); Portero del Estadio de la 
Escuela de Artes y Oficios (1); Mozos sin 
grado de Escuelas Industriales de 1. a cla­
se (4); Mozos sin grado de Escuelas In­
dustriales de 2.a clase (3); Lavanderas (3). 

26. o Secretarios-Inspectores de Escuelas noc­
turnas de 2.11. clase para adultos (28) 

sIr. Cuidadores de m9.terl9.1 de Taller para JII8.. 

Sueldo unitario empleados 
Número de 

46.200. - 205 

43.200.- 153 

42.000.- 37 

37.200.-- 78 

3:3.600. --- 209 

3l.800.- 96 

30.000.- 179 

28.800.- 196 

27.000. - 127 

24.000.- 285 

21.000.- 144 

18.000.-

15.000.-

TOTAL 

9.471.000.-

6.600.600. -

l. 554 . 000 . _. 

2.901. 600.--

7.022.400. -

3.052.800. 

5.370.000.-

5.644.800.-

3.429.000."::' 

6.840.0011.-

3.024.000.-

774.00G.-

420.000.-
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Grado Detalle Sueldo unitario Número de TOTAL 
empleados 

cuelas Nocturnas para Adultos (35) (Ac-
tuales gablneteros) '" '" '" '" '" ... 9.000.- 35 315.000.-

s/g. Porteros de Escuelas Nocturnas para Adul-
oos (28) '" ..•... '" '" . _ .. ,. '" .•• 7.200.- 28 201.600.-

HORAS DE CLASE 

26.710 horas de clases a 
2.810 horas de clases a 

679 horas de clases a 
71 horas de clases a 

220 horas de clases a 
2.250 horas d,e clases (en 9 meses) a 

120 horas de cIases (en 9 meses) a 
140 horas de clases (en 9 meses) a 

Artículo 2.0.- Suprfmense de la planta perma­
nente del Ministerio de Educación Pública, fijada 
por la ley N.o 8.283, los siguientes cargos: 

SUBSECRETARIA 

Cinco Jefes de Departamentos. grado 4.0; 

"DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
PRlMAiRIA 

46 Oficiales, grado' 15.0; 
76 Oficiales, grado 17.0; 
22 Oficiales, grado 18. o. 

DIR,ECCION GENERAL DE ENSE~ANZA 

PROFESIONAL: 

Un Jefe de Departamento de Enseñanza Espe· 
cial, grado 3.0; 

Un Jefe de Departamento del Personal, grado 
4.0. 

Artículo 3.0.- Los Directores Generales de Edu­
cación Primaria, de Educación Secundaria y de 
Ensé:ñanza Profesional, tendrán el grado l. o de 
la escala de sueldos de la Administración Pública 
fijada en el artículo 14 de la ley N.O 8.282, modi­
ficada por la ley N.o ... , de mejoramiento econó­
mico de los Funcionarios Civiles del Estado. 

Artículo 4.0.- La Sección Bienestar Social del 
Inst,jtuto de Cinematografía Educativa y la Ra­
diodifusión Educativa pasarán a depender de la 
Subsecretaria del Ministerio de Educación Públi­
ca. 

Artículo 5.0.- El personal que goza de sueldos 
fijados en la escala de grados y rentas estableci­
da en el artículo 1.0 podrá desempefiar, además, 
con derecho a remuneración hasta 12 horaa se­
manales de clases. 

2.000.-
2.250.-
2.500.-
3.100.-
4.800.-
2.000.-
2.250.-
2.500.-

53 .420 .008 . -
6.322.500.-
1.697.500.-

220.100.-
1.056.000. -
3.375.000.-

202.500.-
262.500.-

145.882.300.-

Artículo 6.0.- Los profesores de ensefianza se­
<lundaria profesional. normal y. en general, los 
profesores remunerados por horas de clases po .. 
drán, en provincias, servir hasta 36 horas sema­
nales y en el departamento de Santiago, hasta 31 
horas. 

Artículo 7.0.- Las funciones y rentas del per­
sonal contemplado en los articulos anteriores se­
rán compatibles con las funciones y rentas de los 
cst'lblecimientos nocturnos de ensetianza. 

Artículo 8.0.- Derógase el articulo 6.0 de la ley 
8,390. 

Artículo 9.0.- Sólo se remunerarán las horas 
de clases correspondientes a funciones docentes 
realmente trabajadas en impartir la ensetianza df 
la asignatura respectiva. No podrán, por tantCl. 
hacerse designaciones con cargo a horas de clases 
para servir funciones administrativas, directivas, 
o de cualquiera otra indole, ni tampoco destinar· 
se horas de clases consultadas en la Ley de Pre­
supuestos a actividades distintas de aquellas que 
tienen por objeto dar C'Umplimlento a los planes 
de estudio. 

Se exceptúan de esta disposición los Conseje­
ros Vocacionales de los Liceos y los profesores je­
fes de curso de la Ensefianza Secundaria y Pro­
fesional, quiene¡, pOdrán recibir una remunera­
ción de hasta 24 y 3 horas de clases, respectiva.­
mente, por la atención de IlI.!! funciones propias 
de sus cargos. 

Las profesores jefes de curso serán designado! a 
prolJUesta del jefe del respectivo establecimiento. 

Toda contravención a las disposiciones de este 
artículo será sancionada con la pérdida del em­
pleo sin perjuicio del reintegro de las sumas per­
cibidas Indebidamente. Esta sanción se aplicará 
tanto al empleado beneficiado como a aquellos que 
intervinieron en su designación. 

Artículo 10.0.- Las comisiones de servicio serán 
esencialmente transitorias. No pOdrán tener una. 
duración superior a seis meses, y se concederán 
sólo por decreto supremo fundado. 
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Artículo 11.0-- Para desempeñar funclOIl€S do­
centes en los establecimientos de enseñanza del 
Estado, se requiere: 

a) En la Enseñanza Primaria, estar en posesión 
del Titulo de Profesor de Educación Primaria 
otorgado por el Ministerio de Educación, 

No podrán recaer designaciones de profesores 
primarios, ni aún en carácter de interino, en per­
sonas que no hayan cursado por lo menos el quin­
to año de humanidades 0 el cuarto de escuela 
normal, prefiriéndose, en todo caso, a los que hu­
bieren seguido un curso de capacitación profesio­
nal, sin perjuicio de los requisitos que habrán de 
cumplir posteriormente para obtener la propie­
dad de su empleo. 

b) En la Enseñanza Secundaria, el Titulo de 
Profesor de Estado otorgado por la Universidad 
de Chile en la asignatura correspondiente; 

c) En la Enseñanza Profesional, el Título de 
Profesor de Estado otorgado por la Universidad 
de Chile o por el Ministerio de Educación e~ la 
espedalidad respectiva, para las clases teórlC~.s, 
humanísticas o científicas y el Titulo de Ingeme­
ro o de Técnico, otorgado por el MInisterio de 
Educación, para las clases de especialidades Y de 
práctica de talleres Y laboratorios. 

A falta de pro.fe;c<Jres titulaG<Js, se preferirá: 

1) A los que ih'U!bderen <heciho estudios con;pl,etos 
de la asJgnatuTa o especialidad en establecImIen­
tos del Estado destinados a formar el profesora­
do de la Enseñanza Secunda)·f? y ProfEsional: 

2) A los profesores Utuladcs en otras asigna­
Luras y ~1 los normalistas, ';ratán¿ose de clases 
del primer ciclo del L:ceo o del primer grado de 
la Enseñanza profesionaL A los qtle estuvieren en 
posesión de títulos o grados universitarios que 
acrediten conccimientos en 1:1 asignatura corres­
pondiente, para los otros ciClOS o grados de la En­
señanza Secunda,ria o Pro,fesiona!. 

Entre los grados universitarios a que se refie­
re este artículo. no se considerará el de bachiller 
fn humaniC;ades. 

PM'a los efectos de les incisos anteriores, de 
conform1dad con el D. F. L 280, de 20 de ma­
yo de 1931. tendrán equivalencia los titulas y es­
tudios de las Unívers,dades partdcu1ares reoono­
Lidas legalmente por el E,,,,tado, como asimismo 
los titu10s y estudios (;e les esta-blecimientcs par­
ticulares de formación pedagógica reconocidos por 
el Estado y con exámenes válidos. 

En 0&'50 de no postular a esto., cargos personas 
que reúnan la.5 condiciones exLgi.da-s en los inci­
sos anteriores, las vacantes se proveerán de acueT­
do con los reglamentos de la Dirección General 
respectiva, aprobados por el Ministerio de Edu­
cación Pública. 

Los ¡xrofewres no titula~os de la enseÍlanza se­
<-undaría. prcfesíonal y normal. permanecerán en 
sus cargos por tiempo indefinido y hasta que la.., 
necesidades del seirvicio acon.sejen nombral' en su 
1 ugar un profesoir titulado. 

Sin embargo, los mismos profesores serán nom­
unIdos en propiedad cuanao obtengan el título 

corre/lpond:ente o cumplan !0tS requlsitos regla­
mentarios para serlo, previa su aprobación en un 
>'xamen de competencia. 

LOE profesores de Educación Primaria que no 
,i211?ftn título C:ocente desempeñarán sus funcio­
nei; con el carácter de interino por el término de 
a.os a11os, debiendo rendir un examen de compe­
tencia al término de este p!aw para optar a la 
prcpiedad de sus empleos. 

Los nombramientos del personal de la Univer­
sidad (;e ChHe se regirán ¡Jor la.s diBposiciones 
del E}sta tuto Universitario. 

Artículo 12 . 0- Elévase a $ 800 la subvención 
que por alumno de a,sbtencia media anual otor­
ga el Estado a las E'cuelas Primarias gratuitas 
P. que fe refiere el articulo 19 de la Ley 8,390, de 
2-3 de noviembre de 1945. 

Artículo 13.-Los profesores que hayan jubila­
de o que jubilen parcialmente, tendrán derecho 
a percibir el desahucio C<Jrrespondiente a esta 
jUbilación cuando se retiren definitivamente del 
servicio. 

Artículo J.l.-El Cons'2jo de Censura Cinema­
tográfica. creado por decreto-ley número 558. de 
26 de septiembre de 1925, estará compuesto por: 

al El Ministro de Educación Pública, que lo 
presidirá; 

b) El Director General de Bibliotecas y Mu­
seos, que lo presidirá en ausencia del Ministro; 

Cl Un representante del Ministerio de Educa-
ción PÚblica; 

d) Un profeser primario; 

el Un médico n€uropsiqíliatra; 

f) Un representante de los padres de familia; 

gl Un representante de las madres de familia; 

h) Un regidor designado por la Municipalidad 
de Santiago; 

il Un representante del Rector de la Universi­
dad de Chile, designado por éste. y 

j) Un representante del Rector de la UniverSI­
dad Católlca de Chile, designado por éste. 

Los miembros del Consejo durarán tres años 
en sus funciones y gozarán de una remuneración 
de doscientos pesos por cada sesión o comisión 
a que asisron; esta remuneración no podrá exce­
der, en total, de 24,000 pesos al año para cada 
uno de ellos. 

Artículo 15. -El mayor gasto que demande "1 
cumplimiento de esta ley se imputará al rendi­
miento de los recursos consultados en la ley 
N.o ... 

Artículo 16.- Esta ley regirá desde elLo de 
enero de 1949. 

Artículos transitorios 

Arücul~ l.o.-El personal dependiente del Mi-
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l1ist€rio de Educación Pública, que tenga derecho 
a jubilar por antigüedad en conformidad con lo 
dispuesto en el Titulo IX de la ley N.o 8,282, 
Y que presente su expediente de jubilación con to­
dos sus antecedentes legales dentro d:l término 
de ~iento :lchenta dias contados desde la publica­
ción de esta ley en el "Diario Oficial" jubilará con 
la última renta asignada al cargo, o a los cargos 
oompatibles que actualmente ocupe en propiedad, 
siempre que hubiere servido tales funciones a lO 

menos por tres años COI1.oecutivos o que hubiere 
llegado a ellas por concurso o ascenso. 

Los expedientes de jUbilación a que se refien, 
pI inciso anterior no podrán ser retenidos ni re­
tirados por petición de Jos interesados. 

La Oficina de P2nsiones deberá certificar la re­
c.,ha de presentación de estos expedientes en sus 
oficinas. 

Las disposiciones de los incisos anteriores se 
aplicarán también al personal dependiente de l.a 
Universidad de Chile y al personal docente de es­
t.ablecimientos educacionales dependientes de otroo 
Ministerios. 

Lo.< funcionarios qU2 se acojan a los beneficio~ 
contempladas en este articulo integrarán en las 
cajas de previsión respectivas las diferencias de 
imposiciones correspondi:ontes a los tres últimos 
años con los intereses que los cálculos actuariales 
determinen. 

Artículo 2.0.- A...:torízase al Presidente de la 
RSpública para que, ,'entro de los 180 dias, con­
tados desde la vigencia de esta ley, fije la depen­
dwcia de los establecimientos y servicios d"l Mi­
nisterio de Educación Pública. 

Articulo 3.0.-Trrunsfórmase la Comisión de R-e­
novación Gradual de la Educación Secundaria, 
creada por decrEto número 1,360 bis, de fecha 5 
de marzo de 1945, en Sección de Experimentación 
EducaiCÍonal, dependiente de 'la Dirección Gen~ral 
de Educación Secundaria, que estará encargada de 
la experimentación p:dagógica en la Enseñanza 
Secundaria y de la atención de las funciones de 
la actual Comisión de Renovación. 

La planta de esta Sección. su orgaDlzaclOn y 
funcionamiento serán fijados por el Presidente 
de l,a ReplÚbJica. 

El toVaI de las remuneraciones de este personal 
no pOdrá exceder de la suma contsmplada actual­
mente en el item 07]03]04]v-9, que consulta los fon­
dos globales destinados al pago de las remunera­
ciones dEl personal dependiente de la actual Co­
misión de Renovación. 

Desde la fecha de vigencia de esta ·ley, suprí­
mese la asignación de 10 por ciento sobre su::; 
rentas bases de que gozan los profesore" de Li­
ceos dependientes de la actual Comisión de Re­
novación. 

Artículo 4.0.-Facúltase al Presidente de la Re­
pÚblica para fijar, dentro del término dc 180 días, 
contados desde la vigencia de esta ley, los requl­
"itos necesarios para los nombramientos. ascenso.s. 
traslados y permutas y para establecEr las nor­
mas a que se sujetarán las calificaciones anuales 
del personal. 

Artículo 5.o.-El personal que sirve actualmente 
en el Ministerio de Educación Pública, cuyos car­
gos no cambien de denominación, continuará en 
el desempeño de ellos sin necesidad de nuevo nom­
bramiento. Los funcionarios cuyos cargos cambi:n 
de denominación continuarán sirviéndolos, y el 
Ministerio de Educación Pública les extenderá el 
decreto respectivo dentro dcl plazo de treinta días. 

Artículo 6.0. -Suprfmese. a contar desde elLo 
de enero de 1949, la bonificación establecida por 
la lSy 8,926 de que goza el personal contemplado 
en esta ley. 

Articulo 7.0.-Uls descuentos que deberán ha-
13erse a los empleados para la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, de acuerdo con 
lo dispuesto en la letra e) del artículo 14 del 
D . F . L. número 1,340 bis, serán enterados en di­
cha Caja en seis mensualidades. 

Artículo 8.0. -El psrsonal dependiente del Mi­
nisterio de Educación, que cuente con 35 o m~ 
años de servicios computables para la jubilación 
y que en el año 1948 hubiere hecho uso por es­
pacio de sois meses o más de licencia por enfer­
medad o reposo preventivo, deberá renunciar a 
sus cargos dentro del plazo de dos meses, canta' 
dos desde la vigencia ds esta ley, para acogerse a 
los beneficios de la jubilación y desahucio de acuer­
do con el articulo 1.0 transitorio y leyes vigentes. 

Artículo 9.0.-Al personal depsndiente del Mi­
nisterio de Educación Pública. jubilado duranw ~ 
tiempo en que se pagó la bonificación estableci­
da por la ley número 8,926, se le reconoce dere­
oho a rejubilar agregándole el monto propor­
cional de la bonificación a la pensión con que 
jubiló. . 

El personal favorecido con el inciso anterior in­
tegrará en la Caja Nacional de Empleados Públi­
~(lS y Periodistas la diferencia de imposicio:1es 
no int:grada, con los intereses que los cálculos ac­
t·uariales determinen. 

Artículo IO.-Los empleados que hayan salido 
del régimen de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y que se hayan reincorpo­
rado o se reincorporen al mismo régimen de pre­
visión podrán, durante el plazo de un año, a con­
tar desde la vigencia de la presente ley. reinte­
grar las imposiciones que se les haya dermelto a 
miz de su salida, en las condiciones establecida.~ 
en el inciso segundo del artículo 2.0 de la ley 
número 6,606, de 7 de agosto de 1940. 

El señor SECRETARIO. - El informe de la 
Comisión de Hacienda dice as!: 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda despachó :favora­
blemente, en su sesión celebrada en la tarde 
de hoy, el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Educación Pública, que mejora 
las rentas del personal dependiente de ese 
Ministerio. 

El proyecto, que cuesta 360 millones de pe-
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sos, tanto por lo que respecta al aumento 
mismo de las remuneraciones básicas, como 
por el consecuencial de los quinquenios, cu­
yo porcentaje se aplicará sobre una cantidad 
mas alta que la actualmente vigente, se fi­
nancia con los mismos recursos que aprobó la 
Ho~orable Cámara al pronunciarse sobre el 
proyecto de ley que mejora la situación eco­
nómica del personal civil de la administra­
ción pública, cuya tramitación constitucional, 
aunque más avanzada que la de la presente 
iniciativa, se encuentra todavía pendiente en 
el Congreso. 

Recordará la Honorable Cámara que la 
mencionada iniciativa referente a los em­
pleados públicos produce un rendimiento, por 
concepto de impuestos, de 534 millones de pe­
sos, a los cuales hay que sumar unos 24!l mi­
llones de mayor entrada, provenientes de la 
acción fiscalizadora de los nuevos inspecto­
res de impuestos internos, cuyos cargos fue­
ron creados en el mismo proyecto. El total de 
ambas cantidades, más el superávit del ejer­
cicio presupuestaria del año próximo pasado, 
forman la suma global que se ha destinado 
a cubrir los gastos demandados por los pro­
yectos de aumentos de sueldos de Ejército y 
Carabineros, profesorado, empleados públi-

. cos, servicios de beneficencia, Universidad de 
Chile y aportes fiscales a las Cajas de Previ­
sión, proporcionales a los aumentos de suel­
dos. Dicho superávit, ascendente a 914.000.000 
de pesos, forma un total general con la suma 
indicada de 1.660 millones de pesos, con que 
se atienden, como queda dicho, los nuevos 
gastos de aumentos de sueldos. 

Desde el punto de vista de su competencia 
reglamentaria, la Comisión de Hacienda no 
tiene nada que objetar a la fórmula de fi­
nanciamiento, que, por lo demás, ha recibido 
ya una aprobación en principio por parte de 
la Honorable Cámara. Sólo ha querida mo­
dificar la redacción del proyecto en su ar­
ticulo pertinente, el 15, suprimiendo la ex­
presión "que mejora las rentas de los emplea­
dos civiles del Estado", colocando en su lugar 
pI número correlativo que se asigne a la ley 
pertinente, número que mientras tanto ha de 
quedaren blanco. . 

Razones de apremio obligan a la Comisión 
de Hacienda a entregar a la exposición ver­
bal del Honorable señor Rossetti. a quien se 
ha designado Diputado informante, mayores 
antecedentes Justificativos del acuerdo adop·· 
tado sobre este proyecto, el cual puede ser 
aprObado con la modificación enunciada." 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
e usió.n general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor ROSSETTI. - Pido la palabra. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra, a con­
tinuación del señor Diputado informante. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Rossetti. 

El señor ROSSETTI.- "Señor Presidente, 
por encargo de la Honorable Comisión de 
Hacienda, me corresponde informar sobre 
la parte financiera contenida en el articulo 
1ó del proyecto que está en poder de los se­
ñores Diputados. 

En realidad, este informe es fácil, porque 
en el fondo reproduce los informes anterlo­
re·5 que se han emitido con ocasión de otros 
proyectos de ley que conceden aumentos de 
sueldos a empleados públicos. En consecuen­
cia, sólo tendré que remitirme al cálculo que 
se hizo cuando se discutió el proyecto de 
aumento de sueldos al personal de la Admi­
nistración Civil del Estado. En esa ocasión, 
se estableció el siguiente cuadro de gastos 
para financiar los proyectos de aumentos de 
sueldos: 

El proyecto de la Administración Pública 
cuesta 365 millones; el de aumento de suel­
dos al profesorado, 360 millones; el de au­
mento de sueldos al personal de la Benefi­
cencia, 140 millones; el que concede mayor 
renta al personal de la Universidad de Chile, 
30 millones; el que aumenta los sueldos al 
personal del Cuerpo de Carabineros, 315 mi­
llones; el que reajusta los sueldos al perso­
nal de las Fuerzas Armadas, 400 millones, y 
el que concede aportes fiscales a todas las 
Cajas de Previsión, 40 millones, lo que arroja 
un total de 1.660 millones de pesos. 

El gasto ocasionado por estos proyectos de 
aumentos de sueldos se financia con el supe­
rávit del ejercicio presupuestario del año 
próximo pasado, ascendente a 916 millones' 
con el rendimiento de los nuevos tributos es~ 
tablecidos por el proyecto de aumento de 
sueldos al personal de la Administración Pú­
blica, ascendente a 534 millones, y con las 
mayores entradas provenientes de nuevas 
medidas adoptadas para aumentar la acción 
fiscalizadora de los inspectores de impuestos 
internos, ascendentes a 245 millones. 

Todas estas entradas suman en total 1.500 
millones, con lo que queda perfectamente fi­
nanciado el proyecto de aumento de sueldos 
del profesorado nacional. 

En realidad, en este cálculo se consideró 
una cifra' un poco má¡¡ alta, porque el exa­
men hecho por al Comisión de Hacienda de­
muestra que el gasto total para cubrir el 
proyecto de aumento de sueldos del profeso-
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rada sólo ascienda a 365 millones de pesos. 
Por consiguiente, aparece una especie de so· 

orante que demuestra que e¡;t," proyeoto está per­
fectamente financiado. 

Para los efectos que la Honoraole Cámara C011-
s¡dere los detaJles mismos del proyecto, conviene 
tener presente Jos siguientes da,tos que son de mu­
cha importancia: 

En el Presupuesto del año 49 los sueldos fijos 
correspondientes a la Educación Primaria f'st&n 
contabilizados en la cantic:.ad de 434 millones de 
pesos. Según el proyecto de ley actualmente en 
debate, ascienden a la suma de 713 millones de 
pesos, El mayor gasto es.tá representado por la 
diferencia entre ambas cifras. 

Con respecto a los sueldos de la Educación Se­
cUlnd'aria. el Presupuesto del año 49 consulta la 
cantidad de 107 millones de !'eso3. En el proyec­
to (;e ley en debate se ~ube a 166 millones de j}"­

sos y fracción. 
Con relación a los sueldos de la En."8ü,mza 

Profesional. en el Presupuesto del año 49 figura 
la suma de 91 millones de pesos. En el proyecto 
en debate asci<ende a 145 millone3 de pesos 

Un aumento también con~iderable experLmen­
t.an los qUinquenios de que goza el profewra.do. 

A este respecto se ha hecho un cálculo teóricn, 
Se ha fijado un guarismo que permite establecer 
lo siguiente: que los quinquenios representan, per 
ejemplo, en la Educación Pnmaria. un aumento 
del 41 por ciento; en la Secundaria, deI 55 por 
ciento; y en la Enseiíanza Profesional.' del 32,5 
por ciento. 

La Comi~ión d'e Hadenda revisó e·"'tos cálcUlo.s 
y estableció que eran corr;:ctos. y, por consi­
guiente. le ha prestado su apoyo al artículo 15, 
propiCiando la idea de no modificar su redacción, 
porque se estimó que tal 'como estaba concebido, 
tal como venía de la Cemis¡ón de Elducación pú­
olica, estaba bien y .'3e conformaba a las disposi­
ciones conc,titucionales. 

El articulo 15, dice lo siguiente: "El mayor gas. 
lo que demande el cumplimiento de esta ley se 
imP'Urtará al rendimiento dtó lÜ's recursos consul­
tac:.os en la ley que mejera la" rentas de los em­
pleados civiles del Estado". 

Es,ta ley no se ha aprobado aún; pero, como es­
t,á, a punto de aprobar=e, se alcanzará a incluír en 
e1 texto del articulo men.cionado el número que 
le corresponde y oon ello la di"'Postción consti­
tucional va a quedar perf'2ctamente ¡¡¡plicada sin 
que pueda taoharse a este financiamiento de 
ninguna imeontitucionaltdad. 

Me pal'ece can ésto haber explicado en térmi, 
nos generales este p:'oyecto y que la.s informacio­
nes que he da~o son suficientes para que la no­
norable Cámara cenozca a, cuánto asciende el 
gasto que importa e~te proyecto. cémo .~e distri­
buyen y en qué porcentajes ban sido hecho.~ los 
arumentos. 

Si algún señor Diputado quiere mayores deta­
ll.~, el Diputado Informante queda a su disp0.31-
CJon. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (PresidE'lltel.- Ti<ene la pa' 

labrya el Honorable seño~' Atienza. 
El seiío: ATIENZA.-- Seflor Pre,identi!, eon el 

maeyor agrado voy a tener el honor de informar 
a la Honorable Cámara a~ercB. del pr.-v¡edG que 
representa un aspecto de j\lS<ticia muy senticú) en 

la AdminiEtración Pública. cerno es el de consi­
derar una situadÓll de mejoramiento cCílnóllÚCb 
para el profesorado del país. 

No es el momento de decirlo, pero quiero, s1. 
en pocals palahl"as representar la necesidad que 
tenemos, en una República democrática como la 
nuestra, de atender en ferma preferente a nues­
tra educación pública, Lo dice así también un 
precepto conEtitucional. Nada pue¿e justificar 
una prefel'encia má5 alta y mejor estiliblecida 
que la educación pública del país. Y si pretende­
mos, en verdad, conseguir que se alcancen l(llS va­
leres que representan a la educación en una Re­
pública democrát,jca, es sin duda fundamenta,l 
que atendamos preferentemente a qUiénes la re­
presentan. a quienes la informan y a quiénes la 
ejecutan. o sea, al p.rofesorado del país. 

A p~sar dei precepto constitucional, señor Pre­
,id ente, perfectamente mantenido en todas nues_ 
tras Cartas Fundamentales, no ha sido considera_ 
do en muchas ocasiones, y, en v€rdad, es lamen_ 
table decirlo el Magisterio no ha sido atendido 
en sus aspectos económicos como debiera serlo 
en una República democrática, y como el profe_ 
sorado lo reclama justificadamente. Tanto es así 
que, sin hipérbole, se puede asegurar como per­
fectamente cierto que no hay ningún afán en la 
juventUd por incorporarse a las tareas del Magis­
terio, como lo había antes porque los ciuda­
danos, dentro de las circunstancias precarias en 
que hoy se V1ve, alcanzan situaciones mejo_ 
res, desde el punto de vista económico, en 
cualquiera otra rama de las actividades del pais, 
en cualquiera otra posición social. Hay necesi_ 
dad de que un grupo de hombres tenga un valor 
moral muy alto muy grande, para que, renun_ 
ciando a posibilidades económicas mejores y tam_ 
bién a las de sus familias, se sacrifique en una 
forma tesonera y decisiva, para representar este 
asp2cto qUe informa la enseñanza del pais. En 
esto ellos no encuentran otra recompensa que el 
halago moral de tener la conciencia de que están 
sirviendo una gran causa, aUn cuando su situa_ 
ció" económica sea menguada y no puedan aten­
der con ella como corresponde a quienes están a 
su lado, a quienes tienen la obligación de aten_ 
der en bu~ma forma. 

Por eSo, señor Presidente, es satisfactorio con_ 
siderar que el Gobierno de la República ha que­
rido también ponerse a tono con las circunstan_ 
cias en qUe vive el país, desde el punto de vista 
financiero, y ha procurado fundamentalmente 
atender al mejoramiento económico del Magiste­
rio. Ha querido atender]o no tanto como deseára_ 
mos qu~ hubi€ra sido efectivo porque en verdad 
este proyecto no satisface plenamente al Magis_ 
terio, ·no satisface plenamente a las organizacio_ 
nes qUe el Magisterio tiene, ni satisface plena_ 
mente tampoco -y lo digo con perfecta concien_ 
cIa- a lo que necesitar:a el país para que un 
grupo de hombres, con todo el sacrificio que re­
presenta la ejerCitación de este sacerdocio laico, 
pudiera dedicarSe de lleno, con cariño y con en­
tusiasmo y sin otras preocupaciones, a la labor 
más alta qUe puede existir en una República de_ 
mocrática como la nuestra. 

Sin embargo, SEñor Presidente, las circunstan­
cias del Erario, la penosa situación financiera del 
país y cincuenta otras situaciones qUe no es del 
caso representar. no han permitido que el Magis-
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terio alcance lo que en realidad debía dársele 
para 10 que él representa, para lo que necesita el 
país y para 10 que necesita, en suma, la Repúbli­
ca, con el objeto de conseguir que los mejores 
elementos se incorporen a las filas del Magisterio, 
porque aquí está fundamentalmehte, promlsoria­
mente el bienestar y el futuro de la nación. 

El proyecto que tengo el honor de informar 
señor Presidente, que sé que cuenta con la apro­
bación cordial de Sus Señorias, comprende dos 
aspectos fundamentales: el uno, que se refiere al 
mejoramiento económico del profesorado; el otro, 
relativo al reajuste de algunas situaciones jerár­
quicas eri las filas del profesorado, indispensable 
para mantener la disciplina, la autoridad, el esti­
mulo y demás condiciones indispensables en un 
cuerpo colegiado. 

En lo que se refiere al mejoramiento económi­
co, ya el Honorable señor Rosetti, como represen­
tante de la Comisión de Hacienda, ha dicho cuán­
to importa, cuánto cuesta y a cuánto asciende ca­
da uno de los objetos o aspectos que contiene es­
te proyecto. 

En general, como sabe la Honorable Cámara, 
el aumento que concede este proyecto. es, en to­
tal, de un 20 por ciento, como promedIO para to­
das las distintas reparticiones que comprende el 
profesorado del país, que so~ muchas dentro de 
la complejidad de este servicI? . 

Dentro de eso, señor PresIdente, la Comlsló.n 
insistió -me halaga mucho decirlo- por unaD!­
midad considerando un aspecto de orden pedagó­
giCO y también de alta sensibilidad social, en la 
necesidad de elevar el sueldo del profesoradO 
primario. Está esta gente en una situación des­
metlrada, disminuida, a pesar de que representa 
el conglomerado más numeroso dentro del pr~fe­
sara do del país. Y es el que alcanza, con el eJer­
cicio de su misión de enseñar, a la mayoría de 
nuestros ciudadanos. Era lógico, en consecuen­
cia, que la Comisión, en donde hay muchos maes­
tros, como el que habla, que se siente muy hon­
rado con el ejercicio de una profesión que le al­
canza muy alto, quisiera mejorar la situación del 
magisterio primario. 

El Diputado que habla, en su calidad de Pre­
sidente de la Comisión de Educación Pública, con 
la anuencia de los demás Honorables Diputados 
que la integran, ha tratado también de conseguir 
un mejoramiento supe·rior al contemplado en es­
te proyecto. 

Al hacerlo hemos actuado sinceramente, por­
que estábam~s perfectamente persuadidos de que 
era indispensable intentarlo y conseguirlO para 
mejorar un aspecto fundamental de la enseñan­
za y, por qué no decirlo, para mejorar también 
la situación futura del país. 

No hemos podida obtenerlo, porque esto sig­
nificaba, tal vez, un aumento del Presupuesto 
mayor del que el Ejecutivo está en condiciones de 
establecer. Por esto, a pesar de nuestros esfuer­
zos, no hemos podido conseguir lo que deseába­
mos, situación que ha lamentado cada uno de los 
miembros de la Comisión. 

El señor ROSALES.- Desgraciadamente, los 
maestros primarios no tienen armas. 

El señor' ATIENZA.- Quiero dejar estable­
cido esta tarde que, a pesar de la buena voluntad 
del señor Ministro de Educación, que lamento 

mucho que no esté presente en la Sala en este 
momento ... 

Varios señores DIPUTADOS.- S1 está. 
lill señor PIZARRO (don .'l.belardo).- No po' 

día verlo perque estaba de espal<::as a Su Señoría. 
El señor ATIENZA.- Decia, señor Presidente. 

que, a pesar de la actuación del señor Ministro. 
esto no pudo conseguirse. 

Al proceder así el señor Minis,tro fué fiel in­
tél1Prete del sentimiento ele la Comisión, por lo 
cual ésta se siente muy honrada. ya que hemos 
revelado el miSmo afán a.] tratar de obtener el 
mismo resultado, 

Desgraciadamente, repito, fracasó nuestra ten­
tati'l'a, debido, a que el señor Mini&tro de Haden­
Qa declaró que no exis,tian recursos suficientes 
para sllitIsfacer esta justa aspiración. 

Sin embargo. deseo representar, en esta oportu­
nidad, que 0S nuelstro anhelo que, en la primera 
ocasión en que, en un futuro piróximo. pueda en­
frentarse este problema, elle se haga sin ningun::¡ 
dilación. 

El señor ROSALES. - Ommdo tengan armas lo.s 
maestro~. 

El señor ATIENZA.-- y más aún. deseamos 
que este problema sea resuelto en la forma etI1 

que la Comisión y el sel1orMinistro de Elducación 
lo han hecho presente. 

En seguida. señOil" Presidente, infonnando el 
pre~ect{), primeramente, en .ws aspectos genera­
le::!, para no cansa'!" a la Honorable Cámara con 
detalles, :os que pOdremos consIderar después eTl 
cualquier momento de la Qiscusión particular. ha 
habido c'c" parte del Ejtcutivo y del señor Minis­
tro de Elducación Pública el afán de ordenar, me 
JOT dicho, de jerarquizar los servicies. para. evitar 
la repetición de alguno,. que recorgan el Presu­
puesto sin un mejoramiento efectivo, para la edu· 
cadón del país. Por ello. se pretende. en defini­
tiva, conseguir que est,e Presupuesto para la Edu­
cación Pública represente un mejoramiento EÍe.:: 
tlvo para el profesoraC:o que imparte enseñanza 
a fin de que éste tenga ambiente. aliciente. y 
e.~tímul0 por el desarrollo de la carrera, que ere; 
penosa y muy grande en el honor que represen­
'a impartirla. 

Por eso. este proyecto debe a'egurarse. a aqueo 
lIos que están en sus fila.5, las mej()lres cllndl­
clones de reconocimiento y de estímulo a su labor. 
Es así como, después del artículo primero, que se 
refiere al mejoramiento total del magisterio. hay 
una <:eri€ de dhposiciones que. se refieren a Iv. 
forma de mant>enerse en el servicio, a la manel'~ 
de ingremr a éL a los aseemos y a sUs mejora­
mientos, que van. indi<:cut.iblemente. a reperc~ 

tir en un mayor aliciente y en una mejor jeral­
c¡uización del magiste!io, lo que hará que el pro' 
fe.sora,C:o se sienta má.s segur,) de los cargo.> qut' 
d'sempefía y en una posición más fuerte para ad­
quirir una ~ituaeión que lo est.imull't para los 8'" 

c-msos. 
Hay, sefíor Pre~idente. distintas ''!:('18éÍonef. en 

lo:, artculos transitories que miran también a lo, 
aspectos circunstanciales. en le, qlle .se refJcre ai 
problema educacional en relación eon !0fI maes' 
t!ÜIl y que pueden significar también. tal como el 
proyecto que tengo el honor de Infonnar k re­
presenta, c:ir.un~f1:anci~ md1scll'tibWMénte cOP 
\'enlente, al profeoional. convenientes a la auto· 
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ndad y conveniente,:;, Bn cltfil'itiva. al MinlstRrio 
ele Educación púbUca. . 

El señor CANAS FLORES. -- ¿ Cuáles son las 
conveniencias? 

El señor ATIENZA.- Ruego al señDT Diputa­
do se sirva no inten·Ul11pn·u"e. Ademá:l. mucho 
me extra tía que. siendo el señor Diputado miem­
bro C:-e la Comisión de Educfl.ción. haga Su S8ft}­
tí:.t e:~a clase de preguntas. 

El señor COLOMA (Pre.sldentt::).- Ruego JI. lus 
señores Diputadas se sirvan guardar silencio. 

El señor CA&AS FLORES. _. Todos los Di­
putados deben ser informados, y Su Señoría, co­
mo Diputado informante, debe ilustrar a la Coro 
poración. 

El señor A TIENZA. - Me extraña mucho que 
el Honorable señor Cañas Flores, maestro, que for­
ma parte de la Comisión de Educación Pública. 
me haga una pregunta semejante, en circuns~ 
tancias que el proyecto en definitiva, como lo sabe 
Su Señoría y lo sabe la Honorable Cámara, tien 
de fundamentalmente, como ya lo he dicho, a me­
jorar la situación económica del profesorado en un 
promedio del veinte por ciento. En algunos casos, 
como ocurre con el profesorado primario, no al­
canza al veinte por ciento exacto ... 

El señor CAl"l'AS FLORES. - ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor ATIENZA. - ... y en otros casos, si 
me permite el Honorable Diputado, se refiere a 
la jerarquización del profesorado, a su mejor con­
dición para que pueda representar más exactamen­
te la situación que tiene. 

El señor CAl"l'AS FLORES. - ¿Me perdona, 
Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA. - Como no. 
El señor CAl"l'AS FLORES. - Con la venia del 

Honorable Diputado, señor Presidente ... 
VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS. - No se 

oye nada. 
El señor CAl"l'AS FLORES. - " . debo decir, 

desde luego, que no soy Diputado de la Comi­
sión de Hacienda, y si he pedido informaciones, 
lo he hecho para todos mis Honorables colegas; 
no es solamente un Diputado el que desea ilus­
trarse. 

De manera que ruego a Su Señoría s~ sirva ex­
cusarme. 

El señor ATIENZA. - Como sabe el Honorable 
colega, estoy informando en general el proyecto, 
estoy dando las lineas generales que representa 
este informe, que significa lo que el Ejecutivo ha 
querido presentar para el mejoramiento del Ma­
gisterio nacional. Una vez más, repito que esto 
,e traduce en dos puntos fundamentales: el pri­
mero, un mejoramiento económico hasta donde 
las fuerzas de las finanzas de la Nación lo per­
miten, y, en seguida, una organización mejor, en 
sus distintas manifestaciones internas, con el ob­
jeto de que, en definitiva, ésto se traduzca en 
una mejor enseñanza, en que haya estímulo para 
el profesorado y respeto en la sociedad para los 
maestros. 

El señor YAl"l'EZ. - ¿Me permite, Honorable 
c:¡lega? 

El señor ATIENZA. - Con todo gusto. 
El señor Y Al"l'EZ. - Algunos Honorables cole­

gas han formulado preguntas al Honorable Dipu­
tado informante. 

VARIOS SEl"l'ORE~ DIPUTADOS. - No se oye. 
El sefior YA1itEZ. - Sobre el particular, qu1e-

ro manifestar a los Honorables Diputados que el 
criterio de la Comisión fué diverso. Algunos Ho­
norables colegas -entre los cuales me encuentro 
yo-- fueron partidarios de despachar un pro­
yecto sencillo, fácil, de un solo articulo, que di­
jera: "Se aumenta el sueldo base de todo el profe­
sorado de la República: en un veinte por ciento, y 
en un cuarenta por ciento la bonificación", por­
que era el propósito del Ejecutivo en un princi­
pio, y era también el nuestro, que este proyecto 
de ley fuera un mejoramiento de la situación 
económica del !»,ofesorado. Entonces, en estas 
condiciones, aumentando en un veinte por ciento 
el sueldo base, y en un cuarenta por ciento la 
bonificación, se lograba este mejoramiento de las 
condiciones económicas del profesorado en forma 
transitoria, que cDrrespondla por este afio al au­
mento del mayor costo de la vida. 

El Gobierno tuvo otro criterio. En vez de traer 
a la Cámara un proyecto en las condiciones del 
que estoy hablando, quiso, con buenos propósi­
tos, no puedo suponer otra cosa, hacer algo di­
verso, basado en que había que aprovechar este 
proyecto para mejorar ciertos defectos y regu­
larizar lo que el señor Ministro llamaba la je­
rarquía que debía existir en los servicios públi­
cos. ¿Es asi o no, señor Ministro? 

El señor MALLET (Ministro de Educación PIl­
bUca). - Exacto. 

El señor Y Al"l'EZ. - Gracias, señor Ministro. 
Nosotros, los Diputados que diferíamos de este 

eriterio, estimábamos ... 
El señor RIOS VALDIVIA. - Su Sefl.orla ... 
El señor YAl"l'EZ. - Yo, por lo menos ... 
El señor RIOS VALDIVIA. - Nada más. 
El señor Y Al"l'EZ. - ... estimo que un proble­

ma educacional, el cambio o transformación de 
la organización de la Educación, no puede ejecu­
tarse u organizarse en un proyecto de verano, que 
se discute en pocas horas, porque la trascenden­
cia de este problema es grave y debe correspon­
cter a un estud10 sereno, reposado y tranquilo. 

E! señor RIOS VALDIVIA.- Que es el que le. 
Comisión ha ~~J::lido. 

El señor YAl"l'EZ.- No, señor Pres1dente. La 
Comisión ha tenido la mejor voluntad, el mejor 
de.seo, el mejor buen propósito ... 

El señor RIOS VALDIVIA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor y A&EZ .,. pero no ha pOdido hacer 
el estudio sereno indispensable para llegar a una 
conclusión que nos satisfaga a todos. 

El señor RIOS VALDIVIA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

E! s~ñor Y Al"l'EZ.- Desearía que Su Sefioría 
no me interrumpiera. Su Señoría tiene después 
cuarenta minutos. 

E! señor CAl"l'AS FLORES.- ¿Yen qué se han 
empleado las veinte sesiones entonces? 

El señor RIOS VALDIVIA._ El Honorable se. 
ñor Yáñez no asistía a las sesiones, por lo que 
no puede estar en condiciones de informar sobre 
lo qUe se ha trotado en ellas. 

El señor YAl"l'EZ.- La insinuación de Su Se. 
ñoría no corresponde a la verdad. 

El señor RIOS VALDIV]A.- Su Sefiorta. ha 
asistido a dos sesiones. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Ríos Valdivia, ruego a Su Sefior!e. se sirva 
guardar silenc10. 

Está con la palabra el Honorable seftor Yi1iez. 
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El señor YANEZ.- Yo plal1tée fundamentaL vamente el mejoramiento que el profesorado ve­
mente en la Comisión esta diversidad de criterios nía reclamando desde hacía tanto tiempo y que 
y manifesté a ella ¿de qué se trata? ¿A qué nos (S tan indispensable qUe se Le otorgUe para que 
hemos comprometido? A subsanar una sHuación puede ser mantenida la enseñanza en un pie que 
qUe es clara: el costo de la vida ha aumentado; corresponda a una República democrátlca. 
el profesorado hay que ponerlo a tono con este Junto con ésto, como lo diCe muy bien el pro-
mayor aumento del costo de la vida. ¿Cual es el yectodel Ejecutivo, Se ha tratado de la jerarqui­
problema transitorio? Dar al profesorado nacio_ zación de algunas reparticiones, de algunas refor­
nal un aumento que corresponda al mayor costo mas inmediatas en la estructura misma de un ser­
de la vida. Es el mismo problema qu~ deseaban vicio tan complejo como éste. 
ver solucionados el personal de la Administración, En realidad la Honorable Cámara y su Comi­
de la Defensa Nacional, de Carabineros y de otras sión de Educ'ación Pública, conocen también de 
instituciones del Estado. un proyecto de ley de reforma orgánica de la En-

Pero aprovechar esta situación para modificar señanza del Estado, que es, efectivamente, de lar­
una planta, no es conveniénte. Cada una de las go aliento; pero, mi,entras tanto, ese proyecto se 
indicaciones que se hicieron en la Comisión ten_ estudia Y se despacha el Ejecutivo ha querido, 
dian a colocar a Fulano, Zutano o Merengano en junto con mejorar la situación económica del pro­
tal o cual grado. No me parece que esto corres- fesorado, preocuparse de algunos aspectos inme_ 
panda a la importanCia que ti,ene el profesorado diatos de índole orgánica con el objeto de poder 
dentro del rodaje de la Administración Pública. considerarlos y darles un~ reforma adecuada. De 

Cuando fui obligado por los miembros de la todos modos, no creo que merezca sino aplausos 
Comisión a retirar la indicacion qUe habia pre- una actitud de esta especie, y en ningún caso una 
sentado, Ya no tenia interés para mi estar discu_ critica. 
tiendo si se colocaba en el grado t.ercero al ins_ Mejorar así "al lote", como diríamos en jerga 
pector tal o cual, de cuarta categor.a. No me in- vulgar, en un veinte por ciento, a todo el profe­
reresaba ya la discusión porque estaba contra lO sorado del país, habría resultado sencillamente 
que yo sostenía desde un comienzo, o sea, que es_ injusto. 
to no podía ser estudiado en 24 ó 36 horas, ya que, No sabe la Honorable Cámara, porque hay mu-
sin quererlo, se cometen injusticias. chos Honor,ables col;:gas que no han profundiza-

El señor CANAS FLORES.- Entonces, a jui- do en actividad tan compleja como la Educación 
cio de Su señoria ¿en la Comisión se llegó a ha_ Pública, la cantidad de. !'.'fados distintos que el 
Cel' cambios de rentas unipersonales? prctesorado tiene. dada la variedad de funcio-

El señor YAl'iIEZ.- Sí, Honorable Diputado. nes que desempeña. otorgarle, pues, un veinte 
El señor RIOS VALDIVIA.- ¡SU Señoría fal_ por ciento, así no más, habría sido muy senc1-

ta a la verdadl 110, y en una sesión habríamos despachado el 
El señal' YANEZ.- ¡No, señor y Su Señoría lo proyecto, pero habría sido poco ecuánime, 

sabe muy bienl ' La Comisión de Ellucación pública, as;:sorada 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los por el señor Ministro, trabajó durante vel11te ~~-

Honorables Diputados evitar los diálogos. siones. 10 que está significando que la ComislOn 
El señor YAl'iIEZ.- Cuando el Comité de mi de Educación Pública ha valorizado lo que signi­

partido haga uso de su derécho, usaré de la pala_ fica la función de enseñar.. Por (SO lo ha hecho. 
ora sobre este punto. Si un sacrificio mayor hulliera sido necesario. e6-

El señor ATIENZA.- Continúo, señor Presl_ toy cierto de que todos los miembros de la Comi-
dente. sión de Educación lo habrían hecho también. 

Yo creo que el Honorable señor Yáñez Velasco El señor CAl'iIAS FLORES.- Entonces no co-
no ha estado exactamente en lo justo al exponer rrtsponde calificar a esta ley como de verano. 
lo que ha ocurrido en la Comisión de Educación El señor ATIENZA.- Así me parece, ni de ve-
Pública. rano ni de invierno. . 

Como ha dicho el Honorable sefior Cañas Flo_ En esta ley pusimos todo el empefio de que 
res la Comisión ha necesitado veinte sesiones pa· somos capaces los que conocemos más o menos 

• ra 'despachar este proyecto. Ha trabajado en esta el problema, con el afán cordial de hacer algo 
forma porque sabe la trascendencia e importan_ justo y, al mismo tiempo, interpretando los sentí­
cia q¿e representa el profesorado en la Adminls- mientas de lo que vale la jerarquización, la dÍS('l­
tración Pública de este país. Asimismo, la ComL plina, el ordsn, la autoridad, el estímulo respec­
sión ha laborado con tesón, dado el cariño que to a l.a función del maestro, y tratando de que 
~iente por la enseñanza y, al proceder en esta esto se hiciera sin perjuicio de situaciones futu­
forma, lo ha hecho en una forma sensible, huma- ras que puedan convenirle, sin perjuicio de un 
na y social por lo que sabe, representa y vale la proyecto más completo, de mejoramiento total ~ 
docencia. En consecuencia, no ha escatimado es- reorganización de la Educación pública. 
fuerzas para compenetrarse bien de este proyec-" Celebro. señor Presidénte, estar en este mo­
to y por lo tanto para estudiarlo en forma pro- mento con el uso de la palabra para declarar. en 
funda y seria, de~tro de lo que le ha sido posible forma muy cordial, cuán satisfecho me siento de 
y con la audiencia del Ministerio de E~ucación, que, por fin, los Poderes Públicos hayan podido 
representado muy dignamente por el. senor . Ma_ captar psrfectamente anhelos tan justos y gene­
llet y el señor Subsecretario, don JUlIO Arnaga- ralizados pare. traducirlos en hechos efectivos. De­
da y además, por los representantes del Magis- bemos alentar la confianza de que mañana el 
te;io 'del paíS en sus distintas agrupaciones pro_ Gobierno de la República, aprovechando el cami­
resionales. Lo ha hechO, además. con todo cari- no que Esta ley deja abierto, Y la co.p¡¡¡cidad de 
ño y con todo sentimiento. un hombre que está posesionado del problema, 

La. Comisión ha tratado, dentro de lo posible, como lo es el señor Ministro de Educación, reali­
de 'ncontrar la ecuación que significara efecti_ zará a corto plazo algunas innovaciones tendien-
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tes a mejorar la enseñanza que se imparte, y la 
iuaticia con que deben hacerse los nombramien­
tos, a concretar las distintas actuaciones que co­
rresponden al magisterio y, en definitiva; a es­
timular al profesorado, ya que en este proyecto 
no hemos alcanzado todo lo deseable, porque las 
circunstancias precarias del Presupuesto no lo per­
miten. 

No quiero dilat,ar más la atención de la Hono­
rable Cámara, y en El instante en que entremos 
a la discusión particular, estaré a disposición de 
ella para explicar cada uno de los distintos ar­
ticulos y su alcance, las distintas modificaciones, 
las diversas concepciones que representa Este pro­
yecto de ley. 

Se trata en definitiva, repito, de dar al profe­
sorado no sólo un m:joramiento, que no es tan­
to como lo que representa, sino ti\mbién un es­
tímulo de carácter más general en sus justas ex­
pectativas de mejoramientos futuros para que el 
profesorado se sienta más garantido en ésa su la­
bor, que nunca la RepÚblica podrá agradecer bas­
tante y remuner'ar como S9 debe. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Ríos Valdivia. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Señor Presidente, 
el proyecto de ley de que hoy empieza a conocer 
la Honorable Cámara, contiene tres órdenes de 
materias: trata, en primer lugar, del mejoramien­
to económico del personal dependien:e del Mi­
nisterio de Educación Pública; en segundo lugar, 
resuelve algunos problemas orgánicos de la edu­
cación. y, en tercer lugar, modifica transitoria­
mente en algún aspecto el régimen de la jubi­
lación. 

En la Comisión, como se ha dicho, un Hono­
rable colega manifestó su oposición al proyecto 
del Ejecutivo, porque, a su juicio, solamente de­
bla abordarse el problema del mejoramiento eco­
nómico en un tipo de porcentaje del 20 por ciento 
y del 40 o 46 por ciento; pero el Gobierno, a mi 
juicio, hizo bien en abordar, junto con el me­
joramiento económico, la fijación de una nueva es­
cala de sueldos con el personal de la Educación Pú­
blica. La primitiva escala, que se había fijado el 
año 1940, habia sido modificada por las leyes de 
reajuste de sueldos posteriores que fijaron por­
centajes; y se llegó al absurdo, en el orden de 
la organización administrativa de un servicio, que 
en el Ministerio de Educación hubiera más de 75 
categorías de sueldos, con psqueñislmas diferen­
cias, en algunos casos, entre unas y otras. El pro­
yecto, entonces, abordó el problema de la escala 
de sundos y fijó una nueva, a mi juicio, más ra­
cional; una escala de 24 grados, en que el primer 
grado tiene un sueldo de 78,000 pesos y el uJt)­
mo grado, el 24, de 21,000 pesos. 

Es indudable que en el aspecto del mejoramien­
to eeonómico, aun cuando el aumento de rentas 
que se propone no es de 20 por ciento, sino de 
24 por ciento, como promedio, tal aumento, a mi 
juicio, no satisface totalmente las justas aspira­
ciones del magisterio nacional. 

La Comisión, después de estudiar el problema 
del sueldo que percibe el profesor primario, adop­
tó, por unanimidad, el acuerdo de solicitar del 
Supremo Gobierno un aumento de la renta base. 
Por mi parte, formulé también indicación en tal 
sentido, por estimarla de profunda justicia. 

Los servicios que el profesor primario entrega 
al país no están compensados con la posibilidad 

de ascender en su carrera. En la actualidad, ~e­
b2 contentarse con un aumento de 20 por clen­
to de su renta por cada cinco años de servicios, 

A fin de remediar esta situación, hice una in­
dicación en el sentido de que el profesor con 20 
años de servicios que no hubiera alcanzado ascen­
sos en su carrera, deberíe. gozar del sueldo base 
correspondiente a un director de escuela de ter­
csra clase. 

Desgraciadamente, esta indicación, como otra 
similar presentada por los Honorables colegas 3e­
ñores GOdoy, Tapia y Herrera, no fué aceptada 
por el Ejecutivo, porque un aumsnto de 10 pesos 
mensuales en la renta de un profesor primario 
significa, según cálculos traídos a la Comisión, 
un mayor gasto de dos millones de pesos. Esto 
se dsbe al elevado número de profesores prlma­
rios que sirven en la Educación Pública, el cual 
está lógicamente en relación con la cantidad de 
escuelas que el país nec~sita. 

Por las consideraciones anteriores, señor Pre­
sidente, debemos convenir en que este proyecto. 
en el aspecto económico, no satisface en toda su 
amplitUd las justas aspiraciones del profesorado 
y no ofrece un estimulo efectivo alguno en su 
carrera. 

En la actualidad, hay en la Educación Pública 
de nuestro pais un problema sumamente grave 
cual es el ausentismo de los hombres de la carre­
ra del profesorado, que aumenta día a día. 

Si este hecho tiene gravedad en la educación 
primaria. es mucho más grave en lo que se re­
fiere al profesorado de la ensefianza media. 

En el Instituto Pedagógico, que es donde .se 
forma el profesorado de la enseñanza media, la 
proporción de hombres y de mujeres es, en estol! 
momentos, un verdadera problema. Si las condi­
ciones de sueldo se mantienen, llegará un momen­
to en Que la inmensa mayoría de los estableel­
mientas secundarios del pals, o sea, de la educa­
ción del adolescente masculino, va a estar entre­
gada al profesorado femenino. 

y ello es natural. Los hombres qUe tienen la 
responsabilidad total de la vida de una familia, 
del mantenimiento del hogar, tienen Que buscaI 
en otras profeSiones y en otros trabajos la renta 
que les permita subvenir a estas neeesidades. lo 
que no les permite la renta del magisterio, aún 
aumentada en la proporción que ahora aparece en 
el proyecto. 

En seguid.a, y en esto estoy en absoluto des­
acuerdo con la ouinión manifestada aqul por el 
Honorable sefior Yáfiez, la Comisión entró a ej¡­
tudiar la diSPosición del proyecto qUe contiene 
diversas materias relacionadas con la organIZa­
ción misma de la educaclón. 

Señor Presidente, esto no se estudi6 en la Co­
misión con ánimo ligero ni con esplrltu de 8U­

bir por compadrazgos o compromiso político e. un 
funcionario drsde una categoría a otra. Se estu­
dió seriamente, y creo que en la mayorla de 105 
artículos aue contienen disposiciones de esta na­
turaleza, hubo acuerdo casi un4nIme para apro­
barlos. 

No es este un proyeeto estudiado a la lIgera, 
un proyecto de verano. 

En las veinte sesiones que se celebraron. los DI­
uutados que formaron parte de la Comisi6n. en­
trel!'aron todos sus conocimientos, todo su bagaJe 
de estudios a este proyecto presentado a la con­
sideración de la Honorable Cá,mara, tratan6io de 
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que él fuese lo mejor posible y diera los meJo­
res frutos en cuanto a la organización de la edu­
cación pública de este pais. 

Se estudió una nueva jerarquización de los ser­
vicios. 

Puedo poner como ejemplo, lo que sucedia en 
la rama primaria y lo que ahora va a suceder 
con el proyecto. El profesor primario, de acuer­
do con las escalas anteriores, tenía un sueldo de 
dos mil pesos mensuales, sin tomar en cuenta la 
bonificación. 

El dlrector de 3.a clase tenía un sueldo de 
$ 2.080, o sea, había una diferencia de $ 80 entre 
el sueldo base del director y el sueldo base del 
profesor. El director de 2.a clase tenía un sueldo 
base de $ 2.150.65. con una diferencia, como lo 
ven los Honorables colegas, de $ 70 entre su ca­
tegoría -¡ la inferior. Y culminaba la escala con 
$ 2.130 para el director de escuela de La clase. 

Hoy el proyecto ha fijado un sueldo base de 
$ 3.250. para el profesor primario; de $ 3.500, para 
los profesores que sirven en escuelas de 2.a clase, 
y de $ 3.750 para los que sirven en escuelas de 
l.a clase, o sea, hay una diferencia de $ 250 men­
suales entre cada categoría. 

El articulo 11 del proyecto, señor Presidente, 
resolvió un problema important.e, que no es Qe 
mejoramiento económico, sino que de organizacióh 
del Ministerio, como que determina las condiciu­
nes para ingresar al servicio, lo que no se habla 
logrado hacer en ninguna ley hasta ahora. Y se 
resolvió también el problema de los profesores 
interinos que se había creado en la Contraloria 
General de la República con ia aplicación del 
Estatuto Administrativo, ya que muchas veces no 
hay profesores titulados que se interesen por cla­
ses en los liceos en tales casos, y es necesarJo 
nombrar estudiantes del Instituto Pedagógico, sin 
título. Y, como no se les puede nombrar en pro­
pied!lid, se hace su designación como interinos, con 
vigencia má.xima de tres meses. Esa designación 
hay que renova.rla cada tres meses, lo que es un 
en2'orro para el Ministerio de Educación Pública, 
que produce grandes dificultades, porque los pro­
fesores pasan meses sin que les sean pagados sus 
sueldos. Esto lo resolvió el proyecto en debate. 

El articulo 2.0 transitorio da al Presidente ue 
la República la facultad de fijar la dependencia 
de los establecimiento y de las secciones o de­
partamentos, del Ministerio de Educación Plibli­
ca. En el Ministerio de EdUCllición se han ido 
creando departamentos y secciones, cuya depeu­
dencia no está bien fij!lida. Hay servicios que 
atienden a las tres ramas de la Enseñanza, y que, 
sin embargo, están dependiendo de una Dirección 
General. Estos departamentos, sIn duda alguna, 
deben depender del Ministerio y no de una Direc­
ción General. 

Este proyecto resuelve también, señor Pre1!Í­
dente. el problema de la Comisión de Renova­
ción de la Enseñanza, Comisión especial que se 
creó para dirigir la experimentación que se hace 
en diversos establecimientos de educación secun­
daria, para llegar a la reforma de· la Educación 
Pública. Hasta este momento, dicha Comisión 
funcionaba como un organismo autónomo, y no 
es posible que se mantenga en esa situación, por­
que, a nuestro juicio, debe depende¡: de la Direc­
ción General de Educación Secundaria, que es el 
organismo r'esponsable de la marcha y del pro­
ireso de la orientación general de la ensefianza 

No pueden, pues, tomarse estas disposiciones 
ccm espíritu ligero y venirse a decir aquí a la Ho­
norable Cámara que se han discutido y aprobado 
con un esplritu veraniego. Sefior Presidente, se 
ha estudiado un problema educacional y se ha 
resuelto un prOblema de esta índole. 

En el articulo 4.0 transitorio se faculta al Pre­
sidente de la República para fijar los reqUisitos 
de los nombramientos, permutas, traslados, etcé­
tera. 

En el Ministerio de Educación sucede una cosa 
totalmente anormal: los nombramientos, traslados 
y permutas se estaban haciendo en virtud del de­
creto N.O 5.621, de 20 agosto de 1943; pero resulta 
que este es un decreto inexistente ... 

El senor ROSSETTI. - ¿Por qué? 
El señor RIOS VALDIVIA. - ... porque se les 

olvidó publicarlo en el "Diario Oficial". De ma­
nera que, sefior Presidente, se está aplicando un 
decreto que no existe, de acuerdo con las dispo­
~iciones legales y constitucionales. 

El articulo 4.0 transitorio, al darle esta facultad 
al Presidente de la República, lo autoriza para 
dictar un decreto con fuerza de ley, que no po­
drá ser modificado por un decreto cualquiera, por­
que estas son materias que deben tener cierto or­
den, y, al mismo tiempo, producir efectos de ca· 
rácter permanente. 

Finalmsnte, y como decía, el proyecto de ley 
modifica transitoriamente las disposiciones vigen­
tes sobre jubilación. 

En efecto, el articulo primero transitorio au­
toriza al personal que cumple con los reouisitos 
para jubilar, paora que pueda presentar, dentro 
de un plazo determinado, su expediente de reti­
ro, ganandO la renta que le asigna este proyec­
to; o sea, la modificación consiste en suprimir la 
exigencia del promedio de los tres últimos atlos, 
en ben2ficio de los maestros que han entregado 
una vida entera a la enseñanza pública y que no 
podrían jubilar en estos momentos, aprovechan­
do este mejoramiento de sueldos si no espera­
ran tener tres años servidos desde la fecha de 
la vigencia de esta ley. Nos parece de toda jus­
Licia esta disposición que ha sido aprobada en 
el informe de la Comisión. 

Señor Presidente, por las razones que he dado: 
porque estimamos que este proyecto, en sus lineaa 
generales. resuelve problemas de interés; porque 
consulta gran parte de las aspiraciones del ma­
gIsterio, aunque no toda.s, como he dicho, los Dl­
putac,!os radicales le prestaremos nuestra apro­
bación. Comprendemos que la situación económi­
co. del magisterio no queda justa y totalmente re­
suelta; pero, como no está en nuestras manos el 
resolver íntegramente este problema, daremos 
nuestra aprobación al proyecto, en la seguridad de 
que así haremos, en parte, justicia al magisterto 
nacional. 

Hé> dich0, señor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente).- T1ene le. pa­

labra el Honorable señor T·apla. 
El señor TAPIA.- Señor Presidente, hace me­

ses. en 103 diarios de la capital se publicó la no­
ticia de que los profesores que militan en el gru­
po político al cual pertenece el señor Ministro de 
Educación, habían rechazado el proyecto que ha­
bía elaborado la Federación de Educadores de 
Chile, por considerarlo insuficiente, anunciando 
otro proyecto que establecería un sueldo base de 



1 mil pesos para el magisterio primaria del pals. 
Pero hemos visto que, en realidad, el proyecto d~ 

<l.nmento de sueldos al profesorado, presentado 
]lor el actual Gobierno, ha sido el último en lle­
~ar de toda la familia de aumentol; propuestos 
para las distinbas reparticiones púo!ica.s .. 

El sefíor CAÑAS FLORES.- ¡No; si quedan 
otros tQdavía! 

El sefíor TAPIA.- El último en ll'gar al Con­
P fesO. 

¿ y qué aument.o cQntempla este proyecto t.aH 
anunciado y tan esperado por el magisterio? Co­
mo se ha dichQ, para el profesorado primar!o el 

proyscto representa sólo un aumento del 19 por 
ciento, o sea, má.<l o menos de 425 pesos mensua­
les. como quedÓ demostrado en la Comisión de 
Educación Pública, en circunstancias que proyee­
tm de aumento ant:riores, presentados durante 
los Gobiernos de dQn Pedro Aguirre Cerna, en 
1940, y de don Juan Antonio Ríos, en los Hilos 
1943 y 1945, contemplaban aumentos elel 100 por 
ciento y del 40 por cientQ, r:spectivamente. 

En cambio ahora, el personal má.<l numeroso y 
el que ha percibido siempre la renta más baj,'l en 
el magisteriO, recibirá un aumento de 19 por clen­
lo. 

De esta manera, pues, se cumplen las prome.ses 
hechas por ese grupo político que. incluso. se per .. 
mitió criticar El proyecto del gremIo. 

El sefior ROSSETTI.- ¿Me permite, Honor:!­
ble Diputado? 

El sefíor TAPIA.- No le he concedido interrup­
cIones a nadie, señor Presidente. 

-l'IABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA (VEZ. 

El s:'ñor COLOMA (Presidente).- Ruego a 10.:­

Honorables Diputados se sinan guardar silencio. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA. VlEZ. 
El señor TAPIA.- Este proyecto fué presen­

tado con la firma de un Ministro que pertenece 
al grupo poIítieo que se permitió criticar el pro­
yecto que el gremio había presentado al Gobier­
no el año antepasada. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor TAPIA.- Este mismo proyecto, lle­
gadO tan tardíamente ai Congreso y que parece 
un engendro sietemesino, después de toda la pro­
paganda que se le hizo, no satisface en absoluto 
las necesidades del profesorado, como queda de­
mostrado en. la presentación hecha a la Comi­
sión de Educación Pública por la Federación de 
Educadores de Chile. que contiene numerosas as­
piraciones que el Gobierllo no ha acogido. 

No ha acogido el aumento del sueldo base del 
profesorado primario; no ha acogido la modifi­
cación de la escala del régimen ele quinquenios; 
no ha acogida diversas otras iniciativas que ten­
dían a hacer más justicia a este gremio. 

En realidad, si la tramitación 'de este proyec­
to se ha demorado en la Comisión de Educación. 
e-llo se ha debido a que el proyecto incluido en el 
Mensaje del Ejecutivo, no sólo se referia al au­
mento de sueldos del profesorado, sino que con­
renía, además, toda una nueva planta del Minis­
terio de Educación y veinte artículos má.<l con una 
serie de disposiciones administrativas y de ré-

gimen intprno de la Educación Pública. De ma­
nera, pues. que no es de responsabilidad de esta 
Comisión la donora que ha sufrido el proyecto en 
su tramitación. 

Naturalmente, ya dispuestos a hacer el traba­
jo de revisión, dentro del tiempo necesario. hubo 
qUe corregir algunas injusticias que reconoció la 
mayoría de la Comisión, y muchas veces la una­
nimidad de ella. Así fué como hubo que modificar 
algunos rubros que venían propuestos en el Men­
saje del Ejecutivo y que decían referencia. espe­
cialmente. con la Dirección de Educación Pri­
maria y con la Dirección de Educación Profesio­
nal. 

No se puede, Honorable Cámara. en el corto 
espacio de tiempo de que disponemos, hablar de 
todas las disposiciones de este proyecto de ley. 
Por ello, sólo me detendré a analizar aquellas que 
estimo de mayor gravedad para el magisterio na­
cional. 

Además de no contemplar en absoluto las ver­
daderas aspiraciones del gremio, este proyecto 
ti ene algunas disposiciones que implican un ver­
dadero retroceso en la enseñanza nacional. El 
a rUculo 3. o primitivo del Mensaje del Ejecutivo, 
establecía como horario máximo. para los pro!e­
seres que se pagan por horas de clases. treinta y 
seis horas semanales, en circunstancias que el 
gremio ha estado luchando por un horario má­
ximo de veinticuatro horas semanales con la mis­
ma renta del actual horario máximo de treinta 
horas. 

El act-ual horario máximo de treinta horas ha 
sido una verdadera conquista para el gremio, sin. 
embargo, el Ejecutivo. queriendo paliar la situa­
ción de una parte del profesorado, para que pue­
dan tener una mejor renta, los quiere obligar .. 
hacer treinta y seis horas de clases semanales. 
Esto en vez de contribuir a solucionar la crisis 
de falta de profesores, tiende a agudizarla, porque 
las per"pectivas que tiene el joven educando pa­
ra peder recibir una renta más menos adecuada, 
que le permita hacer frente a sus necesidades y a 
la de sus familiares, se ven casi anuladas. Esto, 
señor Presidente. también desde el punto de vista. 
científico y pedagógico es manifiestamente In­
conveniente, porque es natural que un profesor 
con horario má.~ restringida pueda desempeñar­
se en mejor forma. 

Esta disposición fué corregida en parte por la 
Honorable Comisión, la que dejó este horario de 
treinta y seis horas sólo para el profesorado de 
provincias. 

Pero, debemos llamar la atención de la Hono­
rable Cámara hacia otras disposiciones contenid8.8 
en el proyecto en debate. 

El artículo 2.0 transitorio del Mensaje del Eje­
cutivo contemplaba facultades extraordinarias 
qUe se otorgaban al Presidente de la Repúbllca 
para refundir, fusionar o coordinar los servicios 
del Ministerio de Educación pública, señalándoles 
su dependencia y Clrganización y reglamentando 
su funcionamiento. y para trasladar o transfor­
mar las plazas existentes y alterar su independen­
cia. 

Afortunadamente, la unanimidad de la Comi­
sión comprendió qUf' el Congreso Nacional no po­
día desprenderse de atribuciones qUe le son in­
herentes y otorgárselas al Ejecutivo. sobre todo 
tratandose de una materia tan delicada como és-
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ta, y no acogió el artículo propuesto por el Go­
bierno. 

Por nuestra parte, fuimos enemigos de esta dis· 
po"lción, porque el Magisterio desde hace tiempo 
ha venido luchando por que exista una Ley Or­
ganlca de Educación, y es en una Cámara Legis­
lativa como la nuestra donde deben estudiarse 
todas aquellas materias que el Ejecutivo preten­
dió incluir en el artículo 2.0 transitorio de su 
proyecto. 

Además, señor Presidente, no podíamos, los 
Diputados de oposición otorgar esta clase de fa. 
cultades especiales a un Ejecutivo que ha demos­
trado que todas las facultades extraordinarias 
qUe se le han dado sólo le han servido para co_ 
meter arbitrariedades. Por eso, a las razones Que 
aconsejan qUe esta materia sea objeto de una ley 
el3pecial, agregamos esta otra, de que no tenemos 
confianza en el actual Gobierno. 

Tampoco debemos olvidar que en la educación 
misma, se acaba de ver cómo ei Ejecutivo ha in_ 
tervenido descaradamente en la celebración de la 
última Convención de la Unión de Profesores de 
Chile, habiendo fabricado una directiva bru.ia. 
qUe fuera incondicional a los designios del Eje_ 
('utivo. Además, este Gobierno ha estado persi­
guiendo a numerosos profesores y tiene listo para 
su dictación un decreto que exonera a un buen 
número de servidores de la enseñanza. 

También hemos sido enemigos de la aproooción 
del artículo 4.0 transitorio que faculta al Pre_ 
sidente de la República para fijar los requisitos 
necesarios para los nombramientos; ascensos, tras· 
lados, p€rmutas y licencias, y para establecer las 
normal! a que se sujetarán las calificadones 
anuales del personal. Esto significa, prácticamen. 
te, autorizar al Presidente de la RepúbliCa para 
hacer el ,,;scalafón del profesora·do nacional. 

Es cierto qUe el Magisterio ha luchado porque 
exista un escalafón para los servicios educacio_ 
nales; pero siempre ha estimado que ello debe 
ser materia de ley. El Estatuto Administrativo 
ele los empleados civiles del Estado fué materia 
ele ley. El Estatuto de los empleados municipa­
les, a pesar de ser las Municipalidades organis_ 
mos autónomos, también fué materia de ley. Por 
eso estimamos que no deben darse estas facuJt~L 
des al Ejecutivo y qUe debe hacerse un proy,ecto 
ele ley para abordar materias de esta naturaleza. 

Consecuente con este crite'rio, he presentado 
una indicación a la Mesa para qUe se suprima el 
artículo 4. o transitorio. Can ello creemos hacer 
honor a las tradiciones de lucha del Magisterio y 
contribuir al cumplimiento de sus aspiraciones, 
porque ellos desean ver resguardadOS no sólo sus 
principios, sino también sus derechos y, en espe· 
cial. su estabilidad, que tan amagada se ha v1sto 
en lOS últimos tiempos en este país. 

y repito: no sólo porque ellos han pedido que 
esto sea materia de ley, sino que porque el actual 
Ejecutivo no merece ninguna confianza, es que 
mantenemos nuestra oposiciÓn a la aprobación 
del artículo 4.0 transitorio del proyecto en deblL 
te. 
I,am~mto que la falta de tiempo nOs impida ha_ 

cer mayores consideraciones para demostrar la 
realidad de los hechos; pero la propia presenta­
clan del gremio, como he dicho, ha demostrado 
Que lISte proyecto de ley está muy lejos de satis­
facer sus necesidades y está mucho más lejOs de 

ser el que anunció aquél mencionado grupo po 
lítico tan bombásticamente, grupo que ha debido 
contentarse con que sea el último proyecto Q,ue 
se ha enviado el qUe representa al Ministerio que 
él sirve en el actual Gobierno. 

VotaremOs en general el proyecto, para contri­
buir a que el Maglliterio Nacional tenga siquiera 
los recursos restringidos que él cOl1l3uita par¡¡, na_ 
~~ en algo frente al alZa cOl1l3tante del costo de 
la VIOa. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene la pa_ 

¡abra el Honorable señor Godoy. 
El señOr GODOY.- Deseo l"€'ferlrme a este' 

proyecto que, pOr razones de orden reglamenta. 
rlo, debe despachar en esta sesión la Honorable 
Cámara, a fin de hac,er resaltar algunas mate_ 
rias qUe guardan íntima relación con lo qUe cons· 
tItuYe el fondo de la iniciativa que estamos con_ 
::ideranoo. 

Creo, HonOrable Cámara, que, aparte del pro_ 
blema permanente de la condición económico_pro­
fesional del profesorado de la República, qUe este 
proyecto no resuelve la Nación sufre desde ha_ 
ce largos años de lo 'que podríamos llamar la faL 
t" de una política educacional. 

Para respaldar esta afirmación, que pudiera es· 
timarse exagerada o arbitraria, he querido pre. 
"entar ante mis Honorables colegas un cuadro re_ 
trospectivo del estado de nuestra enseñanza des_ 
de 1920. 

He h8-Cho en él un paralelo entre los gastos de 
los Ministerios de Educación Pública y de Defen.. 
sa, y el porcentaje que ambos importan dentro 
del Presupuesto total de la República, indIcandO, 
además, el número de escuelas, qUe constituye el 
índice de cultura de un país. Porque puede haber 
liceos, pnede haber universidades pero tratándo­
se de los fundamentos de la democracia lo prin­
cipal €S la educación del pueblo y, por 10 tanto, 
la existencia del mayor número de escuelas pri­
marias, por cuanto representan el grado de cuL 
tura, de desarrollo y de civilización de una so­
ciedad. 

Además, he procurado obtener los datos que se 
refieren al número de alumnos. No puedo asegu. 
rar en este momento si se trata de los alumnos 
inscritos o de los alumnos asllitentes, porque hay 
una diferencia que casi nunca es inferior al 30 
por ciento entre los primeros y los segundos. 

Pues bien, en 1920 el Ministerio de Educación 
ten:a un Presupuesto de 45 millones, 334 mil, 160 
pesos, 10 qUe significaba, en el conjunto del Pre_ 
supuesto nacional, el 10,9 por ciento. Ese mismo 
año, el Ministerio de Defensa tenia un Presupues­
to de 116 millones, 264 mil, 942 pesos lo que im_ 
portaba €l 29,3 por ciento del Presupuesto nacIo­
nal; esto es, casi tres veces el gasto consumido 
por la función educacional. Había en nuestro país 
3.200 escuelas y concurrían a ellas 320 mil alum­
nos. 

Antes de continuar, voy a rogar al sefior Pre. 
sidente, que solicite la autorización para incluir 
en la versión de la presente sesión el cuadro que 
contribuyó a elaborar la Sección Estadistica de 
la Biblioteca del Congreso Nacional, a la cual so­
licité su aporte. 

Vaya tomar al azar otros datos de este cuadro: 
el año 1930, en que se habían producido ligeras 
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alteraciones el Presupuesto de Educación era de 
11,1 por ciento y el de Defensa Nacional de 21,1 
por ciento. El número de escuelas era de 3.203; 
es decir, en el transcurso de diez años se habían 
creado tres escuelas más, y concurrieron a ellas 
40:' .711 niños, aproximadamente, ochenta mil mas 
que en el afio 1920, lo qUe no puede representar 
el simple aumento vegetativo de la población es· 
colar. 

Paso a examinar ahora dos fechas po,r el pa­
rentesco que en el orden político representan: los 
años 1938 y 1939. Fué esa una época crucial en 
nuestro país dentro de la evoiución de la simple 
democracia burguesa, porque, como se encargó de 
decirlo el que era en ese tiempo el Presidente del 
Partido Radical -y prefiero no mencionarlo, por­
que hay nombres que me disgusta darlos con sus 
lctras- la designación de don Pedro Aguirre Cer­
da para él no importaba cambio alguno para el 
país; no era el pueblo el que se había hecho pre· 
sente, no era la masa la que había hecho eclosión 
dentro de nuestro escenario politico, sino que era 
un cambio como cualquiera otro. Esto lo dijo en 
una revista, que la conservo en mi archivo, de­
GJostrando la falta de grandeza de su partido, 

En el año 1938, el Presupuesto de Educación 
Púb:ica había subido un poco y alcanzó al 16,1 por 
ciento, mientras que el de Defensa Nacional era 
de 26,6 por ciento. El número de escuelas era de 
3.593 y los alumnos que concurrían a ellas lle­
garon a 510.166. 

En el año 1939, con el triunfo del Frente Po­
pular, el Presupuesto no se alteró fundamental­
mente en cuanto a su distribución. Es sa,bido que 
en aquella época había en el Congreso una opo­
sición que era bastante intransigente en 'cuanto 
a las iniciativas del Ejecuti"o, que en ese año go­
bernó con el Presupuesto a,}robado el año ante­
rior, es decir, bajo el régimen de Derecha, por 
darle un nombre, ya que la verdad es que el con­
cepto de Derecha y de IzqUierda está ahora to­
talmente trastrocado. En Chile no hay más par­
tido de Derecha que tI Partido Radical. Yo me 
e:1ti8ndo mejor con liberales y conservadores, por­
que sé que son liberales y conservadores; en cam­
bio, los radicales han hecho en estos dos últimos 
años lo que nadie en materia de libertades pú­
blicas se habría atrevido a hacer en nuestra Pa­
tria, con una tradición inmaculada como la que 
tenía anteriormente. 

Resultan. así, los más reaccionarios. 

El año 39 el número de escuelas lo hizo subil 
don Pedro Aguirre a 3.931, y concurríeron a ellas 
674.259 alumnos, lo que da la medida del interés 
que provocó en el seno del pueblo la perspectiva 
de redención social que abria el triunfo de una 
combinación política que él había contribuido a 
forjar. 

El año 46, el Presupuesto de Educación era de 
19,1 y el de Defensa Nacional de 23,6, ,in tomar 
en cuenta los gastos reservados de este último, 
que es una proporción más que es necesa:io agre­
gar a lo que se consulta dentro del Pre"upuesto 
General del país. El número de escuelas era de 
4.193, o sea, 30 o 40 menos que el año anterior, 
y el número de alumnos que concurrían a elJa¡¡ 
545,100, o sea, 120 mil menos de los que concu­
rrieron a las escuelas el año 1939. 

Vaya referirme a un hecho reciente. 

El Presupuesto de Educación en el Presupuesto 
General de la Nación que acaba de despachar el 
Congreso para el ~ño en curso, los gastos ascien­
den al 13,6 por ciento del presupuesto del país, 
y el de Defensa, al 18 por ciento, más los gastos 
'·eservados. 

El señor CAl'irAS FLORES. - Vamos aprox1-
~11ándonos, poco a poco. 

El señor GODOY. - Es decir, se notan algu­
nas alteraciones en el cuadro que tengo a la vis­
ta, el cual, desgraciadamente, no tengo tiempo 
para lzer completo, motivo por el cual ruego al 
señor Presidente se sirva recabar el asentimlen­
t8 de la Honorable Cámara para que dicho cua­
cIro se inserte en el Boletín de Sesiones y en la 
versión de prensa, porque refleja un estado de 
cosas que es saludable conocer. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 
asentimiento de la Sala para insertar en la ver­
sión oficial el cuadro a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Godoy. 

Acordado. 

--El cuadro que se acordó insertar, es el &i­
guiente: 
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El seríar COLOu.'VlA (Presl·demel.-- Puede cor.tl­
';uar Su Señcría. 

El señor GODOY.- Creo que habrá muy po­
ca'3 rectificaciones que hacer a esos datos, que 
han sido extraídos de documentos tan oficiale.' 
como son los propios Mensajes o Memorias que 
los Presidentes de la República anualmente rin­
Gen ante el Congreso Nacional. De cor.siguient.€. 
sie:~do éste un problema tan importante, ene 
que más que un ~imp:'e proyecto de reajuste de 
sueldos para el profesorado, qUe contempla al­
gunas disposiciones acerca del régimen interno. 
de ingreso y de promocior.es, y unos cuantos cam­
bios circunstanciales sobre el régimen de retiro 
y jubilación, qUe no va:J. a alterar para nada e, 
sL<tema estaoblecido, ni a mejorar la condición 
p:ofesional del magi.sterio, este proyecto, digIJ, 
podría en realidad merecer el calificativo de SE'­

cundario, porque deja en pie el gran problema. 
ése que llamó don Daría Salas "El Problema Na­
ciona.]". No me atrevería a decir, sin caer en 
una aberr<lcióll, que el problema de los proble­
mas es cl de la educació:l pública; el p¡ohlenHI 
de nuestra educación, lo saben los señores Di .. 
putados, e,stá íntimamente ligado al problemn 
económico, a la transfonnacióll que se opera e" 
¡a estructura eco:J.émica d~ la nación, y a ur.'1 
Eerie de agentes que también determinan cambi(", 
e:l el orden espiritual; casi podría. decir más bien 
qUe las relación entre lo cultural, lo Intelectual 
y lo económico, son las que determinan cambio~ 
que se reflejan er. la función educa·ciona!. Pero 
110 quiero ahondar más en este punto, porque lo 
que i;1teresa fundamentalment.e es estimar lo ~uc 
significa como herramienta' de superación, de 
transformación social, la educación utilizada y 
puesta al servicio colectivo. En este ser. tido, las 
iniciativas del Gobierno creo qUe son verdadera­
mente il1orgánlcaE. 

En el seno de la COmisión de Educa,ción be 
señaló POI' varios de .sus miembros el hecho in­
sólito e inexplicable de que no se haya llegado 
I'iguiera a la unidad de nuestro sistema educa­
cional, atrayendo hada la órbita del Ministerio 
de Educación Pública a las escuelas de enserían­
za agr:cola, que todavía dependen del Ministe­
rio de Agricultura y que hoy merecen menos 
atención del Estado, en comparacién B. lo que 
ocurría hace 20 ó 30 años. 

A pesar de que, como se afirma con toda ra­
zón, la agricultura es la industria madre en r.ue:;­
tro país, ella es la a.ctividact económica para la 
cual se preparan menos técnicos y obreros idó­
neos. y después se nos viene a hablar e:a esta Ho­
norable Cámara de que los campos se quedan de­
"jertas, que hay un éXOdo constante de campe­
sir.os hacia la ciudad o hacia las industrias IDl .. 

neras, en circunstancias que es légico que tal ocu­
rra, porque tales actividades ofrecen a nUe.stros 
obrero3 mejores cO:J.diciones de vida, mejores 
perspectivas y mayores atracciones económicas. 
Por otra parte, las escuelas industriales, técnicas 
o profe"lonales con que cuenta ya nuestra edu­
caciór., los inclinan y los determinan más hacia 
la industria que hacia la agricultura. 

Hay que considerar tambié:1, tal vez con ur­
gencia, la necesidad- de que el Congreso se abu­
que definitivamente' al eHudio de lo qUe pued¿ 
poner término a esta situación caótica que hoy 
existe en materia de educación. En efecto, se ha­
ce indisper.sable la dictacién de una nueva y de­
finitiva ley órgánica de la Educación Pública, 
materia ~ue está hace tiempo pendiente de m: 
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Comisión de Educación dc esta Honorable Cá­
mara. 

El señor RIOS V ALDIVIA y que fué ti," 
iniciativa del Partido Radical. 

El señor GODOY.- Yo no sé de quién fué la 
iniciativa. PO! lo demás. estimo que en materia 
de iniciativas las hay de tedas los ángulos. y QU<: 

los que ponen la firma a un proyecto recogiendo 
iC:eas ajenas, no son los que pueden hablar con 
propiedad de iniciativas. Y para hacer justicia. 
debemo.s reconocer que el qUe más ha hecho por 
la transformación de la educación pública, es el 
propio magist;erio nacional, y particularmente el 
magisterio primario. en admirable proceso gre­
mial al que rindo homenaje en el':<ta sesión. 

Por otra parte, las inici'ativa,s valen cuando se 
r,onvierten en leyes útiles, cuando en vez de des' 
tinar el tiempo puramente a conculcar 10ls dere­
chos individuales, a barrenar la Constitución, a 
pHseguir ciudacancs, se deben preocupar más 
hien de leyes que traigan bienestar material y 
espiritual para nuestro pueblo, y no de otras ini­
ciativas que tienen firmas de radicales como el 
Presidente de la República y sus Minís,tros. Así 
ha ocurrido con todas las leyes que en este pe­
ríodo de verguenza que vive nuestro país no han 
hecho más que conculcar la C(lnstitución, av~­
llar las libertades públicas :' crear un c;ima de 
odios como jamás se había respirado en nuestra 
~ierra. Y en esto hay qUe hacer verdaC:era jus­
ticia y dar a cada cual lo suyo. Si la D€recha ha 
vútado esa.'; leyes, OTeo que Ea podía ha,cer me' 
n(ls. Los radicales les prepararon el plato para 
cortarle la cabeza a la democracia. para yugula,:: 
los derechos d€l pueblo, liqmdar la organización 
sindkal de los trabaja,C:ore,s y poner fuent de la 
ley a su vanguardia política, 

¿ y qué otra c(lsa pedían hacer e ]]os? Confiesan 
honradamente que no se ha,b.rÍan a.t::-evido a pa­
trodnar iniciativas de esta Índole. Pero cuando 
un aliado como el Partido Radical facilitó el ca­
mino, no pOdían hacer menos que prestarle Ii'\l 
aprohación. E2.ta ES la verdad. y l<Js respoJl"able; 
l10 sen otros Que ~os n:~di;:al:::~. 

El señor COLOMA (PrESil;enteJ.- Ha t,2rm\­
nado el tiempo del Comité Independiente, 

El señor BAEZA.-- ¿Po~' qué no h, damolS cin­
co minuoos más al HonoTabI'~ señm Godoy? 

El señor COLOMA (Pn;siaente).- Solicito el 
asenümiento C:e la Sala pa1'3. conceder cinco ml' 
Hutas máS al Honorahle seflOl Godoy Urrutia" 

No hay acuerdo. 
Tiene h palabra el H(lnorable señor Cañas Flo' 

res. 
El señor CAl"!AS FLORES.- Los que, aún sin 

integrar la Comisión, nos hemos preocupado y 
estudIado los ante:ec;entes de este proyecto, te­
l'>8moi' q~e ciar un juiCio favorable respeoto a él. 

Es just.o tamb'én dejar constancia de la enor­
me laoor realizada por la Comi~jón y la acucio,s¡'­
dad con que es,;,udió est.e proyecto, a fin de que 
el Magis,terio no vaya a pensar que ha sido des­
pachado a la lig,era y m€Tezcú el calificativo que 
UD C'2ñor Dipa1t:ldo jnjl1,stanl':,ntp. 1~ dió. 

Es ev:dente qu~ el proye'Cto no satisfa,ee ni po­
drá nunca satisfacer el ju"jo anhelo del Magis­
l,erio, 

Lo" qu" fennnJDo.;i ¡;arle .j~ sus filas, los que 
uUJ'ante muchos añolj h2mo_; impartido enseñan-
7>R en lo,> estabWcimientos p(\rtkularf'~<; y fisca.1€.!>, 

sa;bemos lo ingrata que es }a tarea educacional y 
cuán pequeña ES siempre la l'€munera.ción que 
el profesor recibe por la inagotable tarea que tie­
ne que desarro}]ar, ,m"to hay que decÍll'lo sin ban­
derías de ord"n politic(l. 

y también seria posible hacer compara.cione1! 
éi'ta tarde en tre el Presupuesto de una rama u otra 
d!; los servicios públicos, porque en esta ma,teria 
iriamos muy lejos. Evidentemente, como lo ha 
planteado el Honcrahle señor Godoy Urxutia. si 
comparam03 el Presupuesto de nuestra enseñan­
za nacional con el Presu¡puesto de la,s Fuerzas Ar­
maC:as. qUEdaríamos corto.s; pero, para desgl'acia 
del mundo, esto no ,ólo a,fect« a Chile. sino que 
a todcs los paises de la ti~rra, con excepción de 
una que otra potenCia e'candinava. que no tiene 
Este fa,etcr ·negat;vo. 

El señor ROSSETTI, - Y a ot,ro" pa ises afecta 
más que a Ohíle. 

El señcr CAFlAS FLORES.- Poc CIerto que 9. 

otros países afecta más qU-3 a Chile. 
Es justo estimar que el Ejecutivo ha dado un 

gran paso al presenta,r este mensaje. C(Jmo asi­
ml'mo es conveniente establecer que la escala 
fijada, es la qne más responde a la conveniencia 
económica del profesorado. Habría deseado que se 
hubiera acentuado más el aumento del profesora­
do primario, que edimo está terriblemente mal 
remuneraC:c en Chile, porque es imposibl,e im­
partir enseñanza en las escuelas públicas, sean 
en la.~ ciudad€s o en los campos. con agrado. con 
simpatía, con amor a los ninos, cuando se !lev:.. 
dentro del alma un a5pecto negativo de orden 
económico que arranca desde el hogar del maes­
tro y se va a verter en seguida sobre los mi'moo 
niñ(llS que reciben la en"eñanza. 

Pero. desgraciadamente, estas buenas intencio_ 
nes, que son lRS de todos los legisladores, porque 
no creo qUe haya ninguno qUe se hubiese negado 
a hacerlo, tienen un serio tropiezo en el erario 
nacional. No se puede conceder más como lo ha 
demostrado el señor Ministro de Hacienda, ya que 
el máximo es lo que se quiere ahora otorgar. SID 
embar2'o, se ha dado un gran paso hacia adelan­
te para contrarrestar la angustia económica QUP 

sufre el profesorado. 
Considero, Honorable Presidente, que la forma 

en que el proyecto contempla los diversos rubros 
y aspectos a que ha aludido el Honorable seflor 
Ríos Valdivia, qUe nos dió una completa impre_ 
sión dcl proyecto mismo, merece la aprobación 
nuestra, y los diputadOS conservadores daremos 
nuestros votos COn agrado, porque creemos hacer 
justicia al Magisterio en la esperanza, eso si, de 
que en un nuevo proyecto, se logren estudiar, en 
forma definitiva, los aspectos a qUe ha aludido 
el Honorable señor Godoy Urrutla.. 

Sin emoorgo, puedo también rubricar las pala_ 
brRs <:le otros señores Diputados, al decir que no 
debió la Cámara, que no debió el Congreso con_ 
siderar un proyecto que sólo se refiriera a un me_ 
joramiento económico a una cosa remunerativa. 
Está bien este estudio de jerarquías, pero qUe se 
estudie de una vez por todas, el escalafón del 
Magistério, es decir, que se ponga orden en algo 
que eS fundamental y que no puede estar sujeto 
a la marejada polítiCa o a pasión de ninguna 
clase. En esto yo tengo que urgir al señor M'inls_ 
tro d- Educación, de cuyOS antecedentes no ten· 
go quejas, para que cierre las puertas del Minls-
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terl0 a todo aquéllo que pueda significar una VEn_ 
ganza, una p€rsecución a hombres, porque asi lo 
ordena tal o cual p€rsonaJe. 

Yo creo que la enseñanza es algo demasiado 
frande, d~masiado elevado para que se perturt>e 
r.on cualquiera manifestación contraria a sus fi. 
nes. Asl como el maestro comete un crimen ooIL 
tra sus funciones y un atentado en contra de la 
niñez, usando la cátedra para tlnes Que no son 
de la exclusiva incumbencia de la enseñanza, así 
también el Gobierno lo comete cuando norepre­
~enta los verdaderos intereses de ella ... 

El señor LEIGHTON.- ¡Y los parlamentarios 
también, aceptando ésto! 
. El señor 'JAtilAS FLORES.- ¡Y los parlamen· 

tarios también! 
De aHí qUe yo al hablar en una forma Imper_ 

sonal' con el deseo sincero de que se restablezca 
la paz en este pa:s, de qUe naya armonla para 
qUe así podamos trabajar en la forma que corres_ 
ponde a una Nación que debe enriquecerse para 
l1acers~ más grande, anuncie mi voto favorable 
a este proyecto. como también el de todos mis 
Honorabl~s colegas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presldente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Herrera Lira. . 
El señor HERRERA LIRA.- Aunque la mter_ 

venclOn del Honorable colega señor Enrique Ca_ 
fías Flores me ahorrar:a usar de la palabra, tomo 
parte en este debate por haber sido miembro de 
la Comisión de: EducaclOn. 

Es para mi profundamente satisfactorio delar 
constancia en estos momentos del alto espíritu 
con que la comisión abordó el estudio de este 
problema. 

Nosotros vamos a prestar con entusiasmo nuestro 
apoyo a este proyecto, considerando que puede 
haber en él alguna faua, como en toda obre. nu_ 
mana, pero 10 hacemos porque 10 vemos slllcera­
mente bien inspirado, porqUe es el fr';lto de UIJ 
laborioso e'studlc técnico y nO de una Improvisa­
ción como, desgraciadamente, se dijo aqui. 

En la veinte y tantas sesiones qUe celebró la 
Comisióh, fué grato, para nosotros los DiputadOS 
conservadores, ver el esp;ritu de concordia. el aL 
to espíritu de docencia con que se estu~ió este 
proyecto, sin sectarismos apasionantes n' perse_ 
cuciones odiosas. Por eso es que los Diputados 
conservadores concurrimos, en casi todas las vo_ 
~ciones a apoyar el articulado de este proyecto. 

Nosot;o:; no aceptamos. como pretecdlan al­
gunos señores Diputados. con un espíritu un po­
co simplista y hasta cierto punto de el€ga~.tf. 
abandono, que se e~tudiara una simple ele~aclOn 
de sueldos al profewrado. con ur. P?rcentaJe r1-
gido para todos. Lo cO:lsideramos lllJUS~~, por: 
que en el actual Ministerio de EducaclOn ha} 
sueldos que no están de acuerdo con las funcio­
nes qUe se desempeñan. 

Otorgarles a todos igual porcentaje hahría sido 
perpetuar esta illjusticia que se quiere remediar, 
Mientras tanto. er. el proyecto actual. dándole 
importancia a la jerarqUía y a la fU:J.cién. ~e ha 
acercado lo más que humanamer.te se podía, a la 
justicia distributiva. 

Nosotros teníamos que encuadrar:::1os dentro de 
un Presupuesto rígidO. La Honorable Cámara sa­
be qUe el señor Ministro de Hacienda no acep­
~a que se hagan aumentos en los cálculos de en-

tradas, porque ya los Presupuestos de la Nación 
están sobrEcargados; de tal manera que hab1H 
que eccuadrar el espíritu de justicia y de huma.­
rlidad de le" legisladcres dentro de la-s pos~bilida­
df'S financieras del país. 

Nadie niega que el profesorado nacio:¡al esta 
m21 rentado. Pero nadie niega tampoco que n" 
hay fondos para poder renta,rlo mejor. 

Por otra parte, este prcyecto, que no sólo es 
de mejoramiento económico del magisterio, sicQ 
c:,ue también es de reestructuración de un ser­
dcio. significa el prime:' paso que se ha dalCÍo 
C.l el establecimiento de lm verdadero escalafón; 
de tal manera que tanto lo~ profesores cerno los 
empleados de este servicio pueden saber cuá:es 
,<on su" expectativas y ya no quedarán entreg;¡­
dOE al capricho de una autoridad que hoy les 
;;uede dispemar favorES, pero que mañan" P:l('­

de hacer caer el peso de la injusticia sobre ;us 
que no piensan como ella. 

Por eso, para no alargar este debate. dtho 
c~,ncluÍl' ma;:ifestando que los Diputados COl1-
:'PTvadores le prestarán gustosos su aorobaciér. a 
eMe proyecto de ley ... 

El señor GODOY.- Hcnorable señor Herrera 
Lira, ¿me permite una palabra? 

El señor HERRERA LIRA,-- COn el may,'" 
agl'aao. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, con la 
venia del Honorable señor Herrera Lira. de~e':) 

deci.:- una sola palabra. 
Dentro de la Comisión. como le consta a lOS 

miembros de ella, contribuimos. con la serieddd 
Que el problema mereCÍa, al estudio de e3te pro­
yecto. Ca.:: otros Honorables COlegas. hiclmo¡; es­
fuerzos para que fuera a~z;ado el mor..to del all­
mento que oe concede a los profesores primJ1-
rios. cuya exigüidad afecta principalmente a los 
profesores que no tienen quinquenios, esto es. a 
aqUEllOS Que se inician en la carrera y cuyo au­
mento, Honorables colegas, corre~ponde a la su­
ma de 14 pesos y 15 ce:1tavos diarios, o sea, le 
435 pe"os mensuales. Esta nOs parece una suma 
l;risoria, porque hoy día la gente Está castigada 
con constantes alzas del costo de la vida. aIzas 
aue van desde el arriendo, las subsistencia". hai>­
t~" el veduario y la movilización. Desgraciadamen­
te. frac3.samos en nuestros empeños y en nues­
tros esfuerzos. 

Por eso, dejando constancia de este hecho. ma­
nifestamo" que le vamos a prestar nuestros votos. 
con la salvedad qUe acabo de expresar. al pro­
yecto de reajuste que la Honorable Cámara con­
sidera en estos momentos. 

El .,eñor HERRERA LffiA.- Muy bien. 
Antes de terminar, señor Presidente. debo ha­

cer presente c::ue nosotros los DiputUidos conser­
vadores, hicimos algunas indicaciO:1es, que tuvIe­
ron aceptación de la mayoría y de la casi unani­
midad de la Comisión. 

Lamentamos sí que una indicación qUe no era 
propiamente nuestra, sino de varios otros miem­
m-os de la Honorable Comisión, y que dice re­
lación con la enseáanza agrícola, que hoy día 
está ectregada al Ministerio de Agricultura, pe­
ro que, desde el punto de vista técnico y docen­
te debiera formar parte del Ministerio de Edu­
cación. no haya prOSp€rado. 

Para señalar la conveniencia de la medida pro­
puesta, basta decir que no hay más de mil alum­
nos en estas escuelas agrícolas que dependen del 
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Ministerio de Agricultura, lo cual es un absurdo 
en un pa;s qUe debiera darle una preferencia e~­
pecial a esta cJaEe de educación. 

Reitero que votaremos favorablemente este prc­
j'€cto, por las razones que he indicado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (PreEidente).- Tie:'.e la pa­

la,bra el Honorables señor Yáñaz. 
El señor Y A1'IEZ.- Señor Presidente, querLl 

formular algunas observaciones de otro carácter 
sobre este proyecto, pero algur:os Honorables Di­
putados se han acercado a wlicitarme que, en 
cl;lsequio a m rápido despacho, me ab.stenga de 
hacerlas. 

Voy Q complacer a mis Honorables colegas. 
Pero debo dejar constancia de que los Diputa­

.:los liberales no nos hemos opuesto a est2 pro' 
yecto; po~ el contrario, como lo manifestó el Ho­
r,orable señor Godoy, en la Comisión hemos e,;;­
ludiado serenamente el proyecto. con el propósi­
to de contribuir al justo mejoramiento de la si­
tua<'ión económica del magisterio. 

Distinguimos sÍ, en el proyecto, dos cosas: el 
mejoramiento propÍ(lment2 tal, y la reestructu­
ración de los servicios educa,cionales. 

No consideramos conveniente, cuando sólo se 
disponen de dos o tres días para despachar cs­
te proyecto, que se efectúen estas reestructura­
ciones que S2 pueden prestar para fa-lOritismos 
l' injusticias que queríamos evitar. 

Renuncio a continuar usando de la palabra; pe­
,'0 antes deseo expresar que espero que el seúor 
lI/Linistro de Educación, con la misma buena vo, 
luntad y buenos propósitos que le reconozco, tra' 
te de subsanar las injusticias que por Este mismo 
proyecto' se puedan cometer, y procure. con ¡a 

buena fe que le reconozco también, hacer una re­
estructuración equitativa y dar una orientación 
:nás justa a la educación pública. 

Nada mM, señor Presidente. 
l<;l SEñor COLOMA (Presidente) .--- Tiene la pa­

labra el señor Ministro de Educación. 
El señor MALLET (Ministro de Educación PÚ­

blica) . -- S:ñor Presidente, el Gobierno, al estu­
diar el proyecto de mejoramiento económico del 
profesorado, estimó de su deber efectuar, al mis­
mo tiempo, una estructuración de los diversos Ser­
vicios que dependen del Ministerio de Educación. 

Las leyes de mejoramiento dictadas en los años 
1940, 1943. 1945 Y 1947, aumentaron las remune­
raciones .del magisterio por el sistema de por­
centajes o de sumas fijas adicionales a las ren­
tas bases, Como cOIlEecuencia de estas disposicio­
n2s, se ha producido en el Ministerío de Educa­
ción una situación totalmente anormal. En efecto, 
existen más de setenta y cinco categorías de ren­
tas, se 00 reducido en forma sensible la dife­
rencia de remuneración que debe existir entre un 
c;¡,rgo y el inmediatamsnte superior, y es fre­
cuente que por funciones idénticas se reciban ren­
tas diferent~s. 

Era preciso y oonveníente jerarquizar los Servl­
.-:ios, crear una estructura estable que regularl­
za,ra esta situación administrativa y creara ali­
ciente e Interés en la carrera docente. 

El Honorable señor Ríos Valdivia ha recogido, 
ha,ce un momento, algunos datos reacionados con 
esta materia. y anotaba que el Director de tercera. 
clase goza de una r2nta de dos mil ochenta pe­
sos, en circlLnstancias que el profesor común tie­
ne un sueldo de dos mil pesos, Este es. precisa-

mente, uno de los graves males del Ministerio de 
Educación, ya que debido a esta escasa diferen­
cia de remuneraciones, no cuenta el Ministerio 
con profesorés nOl'malistas 'Jitulados que se inte­
resasen en ir a los pueblos, a ldÍ> fundos y a las 
montañas a hacerse cargo de las escuelas de ter­
eera clase, Y el Ministerio d'Obe nombrar a per­
.~:mas de buena voluntad con el carácter de pro­
fpsores interinos. 

De esta manera, la educa,ción rural es la que se 
ve más perjudie'3.da. El proyecto para remediar 
e.<¡ti' mal ha creado difenncias de rentas do dos­
cientos cincuenta pesos entre grado y grado. y 
así será posible que se intsresen los normalistas 
por llegar a esto.~ centros alejados a impartir la 
enseñanza, 

Es paradójico, señor Presidsnte, que mientms 
;j profesor común percibe un sueldo de dos mil 
pe.s·os. el Director de una eseuela de primera cla­
se. que tiene a su cargo un establecimiento com­
pleto, qU2 debe preocuparse de los problemas do­
centes, administrativos y hasta domésticos de su 
escuelil, de la enfermedad de sus alumnos y de 
1" asisLencia de sus profesores, goce de UllQ ren­
ta base de dos mil trescientos diez pesos; es de­
;:;n', una diferencia de sólo trescisntos diez peso:. 
mensuales separa al profesor común del Director 
de nuestras escuelas completas, en circunstancias 
qUe la importancia de la función que cumple es­
te último es considerable. 

No hay. por lo tanto, aliciente econnmico ni 
interés por parte del maestro por alcarzar estas 
j erarquias. 

Dentru de una justa estructura de la educa,c,on. 
debe crearse esta jerarquía, dar un aliciente eco 
nómico a los maestros, inducirlos y estimularlos 
para que se p2rfecCÍonen, que se cultiven y de­
see-11 alcanzar los cargos directivos de la ense­
!'lanza. 

Indudablemente que el Gobierno no ha pudl­
:lu, como hubiese sido su deseo, elevar las renC8b 
del magisterio en la proporción que se lo mere­
cen por el apostolado que desarrollan. Pero e} 
Gobierno tuvo, 1,0 obstant~, un punto de vista 
muy favorable para el Ministerio de Educación, 
cm que mientras el costo del proyecto de los em­
pleados civiles del Estado aloonza a un total de 
trescientos sesenta y cinco millones, el costo del 
proyecto del Ministerio de Educa,ción es de t.res' 
cientos sesenta millones, en circuIl6tancia.e que '" 
tliterencla de funcionarios entre una y otra ra­
ma de la Administración Pública es considerable. 

Se ve, entonces, que el Gobierno ha tenido en 
,. ste oaso para el magisterio, muohas veces pos­
puesto y postergado, que realiza su labor a con­
c1enchi. que tiene una profeSión sa,crificada, ID1 
criterio más favorable que el que h4 podio') te­
ner par!> 1'1 resto de la Administración Pública, 

Se ha impuesto asi el Gobierno un sacrificio por 
mejorar al gremio de educadores; porque se tI'a­
ta, precisamente, del sector de la Administración 
Pública que tiene una responsabilidad más grar­
de y más grave frente a los destinos de ChUt' . 

Se ha h;:cho presente, señor Presidente, que se 
eleva el sueldo liquido del profesor primario en 
sólo un 19,7 por ciento, mientros que, consultan­
do la escala general del proyecto de émpleados 
públicos, habría sido elevada esta renta en un 2U 
)01' ciento. 

En realidad, e: problema era difícil; porque, 
como .tnotabo. ;.¡ l{(Jnfl':aJrle señor Rfo~ Valdi-
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viG, cada diez pesos de aumento al profesoradq 
primario importa un mayor gasto de dos millo­
nes de pesos, y elevar en cien pesos más este 
sueldo, significa u:r;r mayor g'::¡sto. de veinte millo" 
nes de pesos, Para esto no habla recursos. 

Sin embargo, señor Presidente, si bien es cierto 
que se aumenta en un 19,7 por ciento líquido el 
sueldo base, esta diferencia pasa a ser del 22, 
del 26, del 30, del 32 por ciento, a medida que 
Se' van cumpliendo los quinquenios, ya que jos 
quinquenios se calculan sobre 11> totalida d de la 
renta, Es del caso hacer presente a la Honorable 
Cámarll" que actualmente el quiquenic, sóllJ s:: 
ccmputa sobre el sueldo base, sin consiclerar la 
bonificación. 

De tal manera, señor Presidente, (ju,~ el profe­
sor primario que se inicia, si bien fS cierto se­
ria perjUdicado en un O 3 por ciento, ha sid0 fa­
vorecido consid~rablemente desde que cumple el 

primer quinquenio, y asi, en una ~~ala u;renden­
te a medida que va teniendo mayor antigüedad 
en el servicio. 

Es preciso también, señor Presidente, detenerse 
a considerar la renta base de lOE profesores pri· 
marias, 

El Ministro que habla comparte la opinión de 
los Honorables Diputados, en el sentido de qn 
deben ser mejor remunerados; pero debe anota­
que mientras el s1.leldo vital de los empleado:· 
particulares ha sido fijado para Santiago, que es 
la zona que tiene un mayor sueldo vital, e11 
$ 3.040, el sueldo mínimo para el profesorado ha 
sido fijado por el proyecto en $ 3,250. Es decir. 
el sueldo del profesor primario que se inicia, qcle 
generalmente tiene unos 20 ó 21 años de ed'ld, 
después de saHr de su curso de la Escuela Nor­
mal, es de $ 3.:150, en circunstancias que el suel­
Clo del empleado particular que se inicia, con más 
o menos las mismas necesidades económicas y 
aproximadamente la v:>isma edad, sf'rá sólo de 
$ 3.040. 

Como puede apreciar la Honorable Cámara, el 
Ejecutivo se ha colocado en un punto de vista 
realista y ha hecho lo que le era posible den­
tro de los recursos con que cuenta. 

Creyó conveniente el Ejecutivo, también, esta­
blecer una jerarquía en los servicios, crear 1m3 

dj.ferencia de por lo menos doscientos cincnenta 
pesos entre cada grado, lo que importó un au­
mento de sueldos en un porcentaje superior para 
aquellos grados que corresponden 8 funciones su­
periores y que actualmente están separadas de­
los grados inferiores ';por diferencias insignifican­
t,es. Así, mientras el profesor común, sin quin­
quenios, tiene un aumento de 19,7 por ciento, el 
director de tercera clase tiene un aumento lí­
quido de 24,8 por ciento, el de segunda clase, tie 
un 30 por ciento y fracción, y así sucesivamente, 
El promedio de aumento que recibirán los dife­
"I'entes S€ctores de la Educa,ción alcanza ¡¡J 30 por 
ciento líquido, sin considerar los quinquenios. 

Pero el Gobierno no se ha limitado a enviar un 
proyecto de aumento de sueldos, Ha querido, co­
mo señalaba, señor Presidente, crear la jerarquía 
en los servicios, Esta jerarquía no ha sido el re­
~ultado de un estudio apresurado y ligero. 

En primer lugar, el Ministro creyó conveniente 
(',;cu~har a la Federación de Educadores de Chi­
le, que tenia también entre sus aspiraciones el 
deseo de que defintivamente se fijaran en forma 
precisa y justa las rentas y cargo de nuestra 

educación pública, Fueron delegados de la Fede­
ración de Educadores, que aceptaron en general _ 
el proyecto, haciendo reservas frente a algunos 
P~1,'ccntajes de aumento, los que elaboraron en 
é:~lab:Jración con el Ministro, las ideas básicas y 
la jerarquía que se contempla en el proyecto. El 
Gcbierno ha oído al gremio y lo ha satisfecho 
~1;;ntro ::le sus posibilidades, al presentar el pro-
S 2CtO de ley en la forma en que 10 ha enviaClo, 

También existían, señor Presidente, en el Mi­
¡¡isterio de Educación, anomalías que se habían 
producido en el transcurso de los años, Así, por 
ejemplo, se otorgaban comisiones de 6ervicio pul" 
r'empo ilimitado, como consecuencia de lo cual 
t~· achas veces eran cerradas algunas escuelas, so­
!.':·e todo, en lugares aislados del sur del país. El 
:lYoyecto contempla una disposición, en virtud de 
ia cual estas comisiones serán esencialmente tran­
citarias: deberán ser acordadas por decreto su­
premo y sólo tendrán la duración máxima ele 
"o;s meses. 

En el pago de horas de claSE para func1one~ 
c:~)centes, se anota también una grave anomal1a, 
!'lar diversas circunstancias, por escasez de perso­
nal administrativo o pm causas de otra índole, 
~ra frecuente que con cargo a horas de clase M' 

rngaran cargos administrativos o de otra natu­
r~l~~a que no correspondían a funciones docen­
::'3 realmente trabajadas en impartir la enseñan­
'ca. El proyecto contempla disposiciones que pu­
,:~:1 término a este estado de cosas, estabJeclen­
::'1 e:1 forma imperativa que sólo podrán pagarse 
., 1:1 cargo a este rubro las horas de clase que co­
!':'~oponden a enseñanza impartida, de acuerdo 
CUl los planes de estudio vigentes. De esta ma­
'Y;'a, .' erá posible disponer de un mayor número 
r12 '10ra5 de clases, dignificar también al magis­
terio. ya que él verá corrección y rectitud en la 
;'esolu<,ión del Gobierno, de que cada función y 
cada uno de los funcionarios reciban la remune­
ración que en justicia le corresponde. 

Se babia producido también, señor Presidente, 
'!Da situación muy irregular en aquel aspecto que 
:';ce relación con 105 títulos o requisitos necesa­
";n,; p'lra desempeñar la función docente. 

Hay un problema que analizaba el señor Ríos 
Valdivia, que se refiere a la escasez de maestros, 
En realidad, esta escasez de maestros se obser­
va, sobre todo en los liceos de provincias. Es fre­
(!uente que el Gobierno no encuentre maestros 
cliqmestos a ir a esos liceos. Es, entonces, pre­
ci80 nombrar gente de buena voluntad, con más 
{} menos conocimientos, que impartan estas clases. 

Este procedimiento había estado aplicándose du­
l',lnte más de veinte a1\os, Desgraciadamente, el 
Con tralor estimó que estos nombramientos inte­
rhos debían ser sólo hecho por tres meses, de 
acuerdo con una disposición del Estatuto Admi­
nistrativo, y no podían ser renovados. Esto llevó 
;, una rotativa de nombramientos cada tres me­
se~, reemplazando a un ma.estro por otro. 

El artículo 8.0 contempla normas precisas, en 
virtud de las cuales en las designaciones debe pre­
fprirse, en primer término, al profesor titulado en 
la aó'ignatura correspondiente; luego, al titulado 
"'1 cJtra asignatura, y, en último término, a la p'!)r­
C'~'lI,a que tenga los conocimientos necesarios para 
ocupar dicho cargo. 

Se pone término a la situación inestable de los 
nrofesores interinos, Según el proyecto, estos pro­
feS0re, permanecerán en sus cargos por tiempo 
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indefinido, y hasta que las necesidades dtl servi­
do exijan su reemp:azo por profesores titulados. 

Es necesario, asimismo, fusionar algunos servi­
cios educacionales. Para ello, el proyecto del Eje­
cutivo contemplaba una disposición posteriormen­
le retirada, destinada a coordinar su labor, y en 
otra disposición se garantizaba la estabilidad fun­
cionaria al establecer que, en el ejercicio dl:l esa 
facultad, no podían rebajarse las rentas de los 
funcionarios n1 separarse empleado~. 

Esta disposición no perseguía otra cosa que ha­
cer posible la fusiun y coordinación de servicios 
,emeJante~, que en la actualidad tienen distinta 
ctependencia. El personal de exceso que quedará 
iría a desempeñar· otras labores. 

A la Comisión no le pareció oportuno dar esta 
facultad al Ejecutivo, y éste, consecuentp- con es­
te parecer, reemplazó el artículo 2.0 por otro que 
permite sólo fijar la depmdencia de los servicios 
y establecimientos del Ministerio. 

Esta disposición, en todo caso, permitirá, en 
parte. cumplir la finalidad QUe se había trazado 
el Gobierno. Será posible dar adecuada depen­
dencia a servicios que la tenían mal asignada. 
Así la Sección Bienestar, que debía servir a la to­
talidad del Ministerio. dependía de la Dirección 
de Educación Primaria. Asimismo. los servicios 
de Cinematografía Educativa dependían también 
cte la Dirección General de Eclu~ación Primaria. 
dado que debían servir a la totalidad de las Di­
recciones Generales de Educación. 

Actualmente. por ejemplo. hay servicios de 
orientación profesional y vocacional que depen­
den de Educación Primaria, de Secundaria y tam­
bién del Ministerio. 

Con la disposiCión que aprobó la Comisión. sp­
rá posible fijar una sola dependencia a estas re­
particiones que cumplrn la misma función. 

El artículo cuarto del proy€')to. señor Presiden­
te, pone término a una situación qUe el Go­
bierno tenía especial interés en solucionar. 

No es suficiente que se den rentas convenIentes 
a los funcionarios de la Administración públir.a 
o del pr(}fesorado. Es necesario también que se 
dignifique la carrera docente. que sepan los mae!i­
ilros cuándo tienen drrecho a un ascenso y por 
qué tienen derecho a este ascenso. 

Debe terminar el sistema. por desgracia apU­
c!IJdo muchas veces, en virud de] cual para a~­

cender se necesitaba la recomendación. la tarje­
ta o el empeño poIftico. 

El Ministro qUe habla está resuelto a dar un 
estatuto definitivo al Magisterio Nacional, que 
sepa el maestro cuándo tiene derechr> a promo­
ción y cuándo tiene derecho a traslado. nombra­
miento, u otros beneficIos. La antigüedad, la 
competencia profesional. el interés por el pro­
pio perfeccionamiento deben constituir los únt­
cos requisitos que determinen los ascensos y des­
tinaciones. Este es el objeto del artículo cuarto 
transitorio. que autoriza al Gobierno para fijar 
los requisitos necesarios para los nombramientns, 
a.scensos, traslados y permutas y para establecel 
las normas a que se sujetarán las calificaciones 
qnuair-s del personal. 
~o es la primera vez que el GobIerno tIene fa­

;:ultades de esta naturaleza. 
El actual Estatuto de los func!onarloo semtns­

cales es también el fruto de un decreto supremo 
dictado en virtud de una delegación del Congre­
'\0 Nooiona1. y el listatuto Administrativo de 10& 

funcionarios fiscales, que existia antes de la ley 
8.283, era un decreto con fuerza de ley dictaao 
también en virtud de una facultad legal. 

Recordó hace un momento el honorable sel10r 
Ríos Valdivia una situación qUe se presenta en 
el Ministerio de Educación. 

Me voy a permitir, señor Presidente. detenerme 
un momento en este aspecto. Como abogado, me 
lnteresé por las disposiciones que norman la pro­
visión de los cargos en los servicios educaciona.­
les. Estas se contienen en el decreto N.o 5,6:U, 
de 20 de agosto de 1943. 

Yo creia que este decreto tenia vigencia legal; 
pero, al consultar el Diario Oficial, pude compra­
oar con sorpresa de que nunca había sido publ1-
cadO. habia sido retirado de la Contraloría, v 
que no tenía existencia legal. 

No obstante, sefíor Presidente, durante cinco 
¡¡ÜOS, los nombramientos en la Educación Pública 
se Han regido por este decreto. . 

El Gobierno desea ahora dar un estatuto def1-
nltivo. dar tranquilidad a los maestros. Y la Fe­
deración de Educadores, en forma reiterada, me 
Ha manifestado su deseo de que esta disposición 
contemplada en el proyecto sea aprobada, porque 
cabe ella qUe el Gobierno la escucha, como la es­
cuchó la redacción del proyecto y como la escu­
C11ara en el momento en que, haciendo uso de la 
facllltap que le conceda el Honorable Parlamento, 
dicte sI estatuto correspondiente. 

El señor CAl\fAS FLORES.- Dada la grave­
dad de la denuncia que hace Su Señoría ¿ha tra­
tado de conocer la raíz de ese mal? 

El señor MALLET (Ministro de Educación Pú­
blica).- Indudablemente; y por eso es que se va 
a dictar un estatuto. 

El senor CA:'¡AS FLORES.- Eso es para re­
parar el daño; pero yo le pregunto a Su Señor1&. 
si se ha indagado el origen del mal. 

El señor MALLET (Ministro de Educación Pú­
blica).- Es difícil., Honorable Diputado, después 
de einco años. ver en dónde ha estado el origen 
del mal. 

Se ha expresado, señor Presidente, que hay en 
el proyecto una disposición en virtud de la cual 
~e va a hacer trabajar má.s a los maestros. 

Indudablemente. señores Diputados, el deside­
ratum sería que cada maestro no impartiera en­
señanza sino que a veinte alumnos y con un mA­
ximode veinticuatro horas. 

Ojala pUdiéramos también pagar a esos maes­
tros por impartir enseñanza durante 24 horas y a 
20 Rlumnos una remuneración suticlente para que 
pUdieran subvenir a sus necesidades. Pero la rea,­
lidad no lo permite. Chile es un pais pobre. Ni 
Siquiera tenemos profesores titulados que puedan 
Impartir enseñanza en 36 horas a 60 alumnos. 

Hay escasez de maestros titulados, y la única 
forma rea¡;sta, clara y precisa de resolver este 
problema, es permitir a los maestroo titulados que 
di.2.t811 36 horas de clases. Esto. naturalmente, les 
Importará un mayor sacrificio; pero les slgnlfl­
cará también una mayor remuneración, ya que 
('"tas cinco nuevas horas de clases que impartirán 
(millO consecuencia de este proyecto, les será.n re­
muneradas con dos mil pesos anuales cada una. 

Nadie ignora, señor Presidente, que estos maes­
tros, en la actualidad. no solamente sirven las 31 
horas establecidas como máximo por la ley, sino 
que, al mismo tiem¡>t' 13oa.rten enseñanza en -es-
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tablecimientos particulares, o a alumnos detl­
dentes; y este trabajo no solamente lo real1zan 
durante estas cinco horas, sino que durante diez 
o más. 

El Estado remunerará. mejor esta.s nuevas ho­
ras de clases; de manera que en este aspecto. no 
obstante reconocer que el ideal sería que trabaja­
ran sólo 24 horas e impartieran enseñanza sola­
mente a 20 alumnos, colocándonos dentro de la 
realidad chilena, es conveniente para la educa­
ción y para el profesorado el sistema aceptado 
por la Federación de Educadores, que establece 
el articulo 2.0, que permite a esos maestros im­
partir 36 horas de clase. Resolvemos as! el pro­
blema de la falta de profesores titulados. Por 
otra parte, debe tenerse presente que es faculta­
tivo para los profesores aceptar o no esta.s nue­
vas horas de clases. 

El artículo 2.0 persigue también el propósito 
de modificar las remuneraciones de los Rectores 
e Inspectores Generales, permitiéndoles desem­
peflar como a los demá.s funcionarios de la ed:J­
oación, hasta doce horas semanales de clases con 
derecho a remuneración. 

Podrán ser incorporados nuevamente al servicIo 
disLinguidos maestros que, por la limitación de la 
legislación vigente, no podían sino impartir cua­
tro horas semanales de clases. 

Creo que estas disposiciones resuelven proble­
mas urgentes de la educación; Y estoy seguro de 
que la apro'bación de este proyecto va a solucionar 
muchos problemas que interesan de la misma ma­
nera al gremio, y aunque no es el ideal, es un es­
fuerzo de buena fe, de buena voluntad y realista 
que efectúa el Gobierno en pro del magisteriO 
nacional. 

Tengo que agradecer, señor Presidente, la bue­
na acogida qUe en la Comisión de Educación en­
contré de parte de los señores parlamentarios, co­
mo asimismo las expresiones de los señores dipu­
tados que han manifestado sus propósitos de 
acompañar al Gobierno en esta iniciativa. 

El señor CO'LOMA (presidente).- cerrado el 

debate. 
E,n votación general el prayecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S€ apro­

baría en general el proye~to. 
Aprcbado. 
Los artículos 1.0 Y 4.0 transitorios han siNo 

objeto de indicacior.es. 
El artículo 1.0 del proyecto ha sido objeto de 

una indicación improcedente. 
E.' consecuencia. quedan aprObados todos 1;)3 

articulas con excepción del 1.0 y 4.0 transito-. 
rios. 

Se van a votar las indicaciones. 
El ~eñor SECRETARIO.- En el articulo 1.(, 

trar.sitorio, el Honorable ~c,ñor Godoy formuln 
indicacién pa,ra que se cambien las palabras "90 
d;as" por "180 díae'. 

El señor GODOY.- ¿,Me permite, S'eñor P¡'e­
I<idente? 

El señor COLOMA (Pre.sidente).- Solicitn el 
asentimiento de la Sala para conceder la pa.'.a· 
bra al Honora'ble señor Godoy. 

Ac()rdado. 
Tiene la pal¡¡,bra Su Señoría. 
El señor GODOY.- Seño:' Presidente, en un 

minuto voy a explicar de qué E€ trata. 
Creo que hay un error, no sé de quiéi: wa, pe­

ro te~o entendido que la Comisión ,¡prohó ('; 

plazo fijado en el propio Mensaje del Ejecutivn, 
de 180 días. De otra manera, con la redacción 
actual, el prlazo no va a resultar en realidad de 
90 díaE. sino solamente de 60 días. Por consiguie::­
te, creo que nuestra indicación se justifica, y me 
parece que no esto~ paraloglzado al hacerla. 
puesto que ella no consiste e~1 otra cosa que en 
mantener lo que el propio Ejecutivo propuw <"11 

su Mensaje, esto es, 180 días. 
El señor MALLET (Ministro de Elducaciór: Pl1-

blica).- ¿Me permite, señor presidente? 
El "eñor COLOMA (Presidente).- Con el asen­

timiento de la Honorable Cámara. tiene la )J~i-. 

lahra el señOJ' Mini~tro. 
El señcT MALL,ET.- (Ministro de Educación Pú­

blica).- Señor Presidente, efectivamente el pr;)­
yecto del Ejecutivo e~tablecía un plazo de 180 
<lías. a partir desde la renunch del fur:-ciona­
rio que ~e acogía a la dispcsicién pertinente. TaJ 
disposición regir:a desde la vigencia de la ley 
Se fijó este plaw para qUe el afectado pudie­
ra tramitar su jubilación. 

La Comisión estimó que no era conve:lien:t' 
e.' tablecer como principio del plazo la presenta­
ción de la rer.uncía, y prefirió C0111ü punto de 
partida la presentación del expediente de jUbi­
lación. 

Se formuló entonces una L:dicación,-no re­
cueTdo POl' cuál señor Diputado-- para que ~e 
redUjera él plazo a 90 días. Por último, se me en­
CllrgÓ de la redacción de la indicación. Quedó, 
pues, el plazo en 90 días, pero a partir desde 
la fecha de in pubJicaciór. de la ley en el "Dif1-
1'io Oficial'·. 

Como el plazo de 180 días regiría desde el l.u 

de enero, se fijó después del cambio, el de 90 dlas, 
En todo caso, estimo que ésta no es una mate­

ria que afecte el fondo del proyecvJ. 
Qupría hacer esta aclaración. porC'·1H~ no lIle 

parece que haya en este caso un erro; de la Co­
misión. 

El señor CA1'l'AS F1LORiES.-- Es preJe"ible 180 
dlas. 

El señor CODOY.- SeñOr Ministro ... 
E.I señor COLOMA (Presidente).- En votacion 

la indicación. 
Si le parece a la Hor.orable Oámara ~e aplU-

bara. ' 
Aprobada. 
El señor SECRETARlIO.- Indicación del RIJ­

norable señor Tapia, para suprimir el art:culo 
4.0 transitorio del proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- E~ votaci{}j 
el articulo 4.0 transitorio. 

-DURANTE LA VOTACJON: 
El señor TAPIA.- Debe votar~e la indicaclon, 

se.ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- He puesto 

en votación el articulo, Honorable Diputado. Da 
lo mismo. 

El señor CAÑ'AS F'LORES.- Por lo menos. que 
s.e haga ur. e~calafón en el Ministerio de Edu­
~aciÓn. 

E.l señal' TAPIA.- &0 se puede hacer wla­
mente por ley. 

El señor OAl"íAS l'''LORlES,- D€spué.~ hacemc:, 
!a ley. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afil"Ynativa, 34 
votos; por la negativa, 11 votos. 



~ñor COLOiMA (Pre~idente).- .'\probado el 
artículo 4.0 transitorio. 

En consecuencia, queda rechazada la indicación 
formulada por el Honorable señor Tapia. 

El Honorable señor Atienza formula indicación 
en el articulo sexto. 

El señor ATIENZA.- Tercero, señor l'residen. 
te. 

El señor COLOMA (Presidente). - Sexto del 
impreso. 

El! señor ATIENZA.- Tercero del proyecto pri­
mitivo. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Sexto del 
impreso, el Boletin de la Cámara. 

El Honorable señor Atienza formula indicación 
para qUe el profesorado secundario puede desem. 
peñar en toda la República 36 horas de clase. 

El artículo dice que pUede servir hasta 36 ho. 
ras en provinCias y 31 horas en Santiago. Su Se. 
ñor'a d'Esea fijar las 36 horas para todo el pais. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa· 
ra someter a votación la indicación del Honora .. 
ble señor Atlenza. 

No hay acuerdo. 
Terminada la discusión del proyecto 
El señor SANTANDREU._ ¿Quién Se opone, 

señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Entrando a 

la Hora de Incidentes corresponde el turno al Ca. 
mité Conservador. ' 

El señor D:nAZ. - Creo que fué un error, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU.- SI no hubo opo.sL 
ción, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si. señor 
DiputadO; hubo oposición. 

Ruego a los señores Diputados qUe se sirvan 
~'uardar silencio. 

1l.-AUXIUOS PARA REPARACIONES DEL 
COLEGIO SALESIANO DE TALCA.- IN. 
CLUSION DE UN PROYECTO DE LEY ~O. 
BRE LA MATERIA EN LA CONVOCATORIA 
-PETICION DE OFICIO. 

El .~e·ñor CABRERA.- Pido la palabr'i. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa. 

labra el Honorable señor Cabrera. 
El señOr CABRERA.- En unión de los colegas 

Honorables señores Alessandri y Pereira. a~abo 
de presentar Un proyecto de ley que consulta aL 
gunos auxilios para rep'arar el Colegio Sale31ano 
de la ciudad de Talca. QUe recientemente ha sido 
destruído Dar un Incendio. 

Quiero pedir al señor Presidente qUe se :¡irva 
dirigir oficio al Ejecutivo. en nombre de los Dlpu. 
t,ados firmantes del proV'ecto, para qUe éste Re? 
incluido en la Convocatoria. 

El señor COLOMA (Presldente).- Se dlrlb"rá 
oflcjo en nombre de las señores Diputados qu .. Su 
Señoria indica. 

I2.-CONVENlENCIA DE DESPACHAR CON 
OPORTUNIDAD EL PROVECTO QUE AU. 
TOR,IZA A LA POLLA CRTJ.EVA DE R'F.l\"E. 
FlCENCTA PARA REALIZAR DO~ SOR. 
TEOS EXTR~ORDIN AR,JOS EN BENEFICIO 
DEL CUERPO DE BOMBEROS. 

El señor CA'JI3'AS FLORES.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene la p" 

1a,1:Ira Su Señorfa. 

El señor CARAS FLORES.- En la sesión de 
la tarde, en la Tabla de Fácil Despacho, se dis. 
cut:a un proyecto que, a mi juicio, debe ser va. 
tad en Un sentido o en. otro en la sesión de hoy 
y no retardarlo en la forma en que se ha hecho, 
quedando así postergado indefinidamente su des. 
pacho. 

Me refiero al proyecto que favoreCe al Cuerpo 
d'e Bomberos de Chile que, como dijo el Honola. 
ble señor Valdés Larrain, ya lleva tres sesiones 
discutiéndOSe en la Cámara. 

Están impuestos, todos los sefiores parlamem,a. 
rlos de la situación actual del Cuerpo de Bombe· 
ros del pals de los esfuerzos que ti'.:ne que estar 
desp:egando' día a dla, de la cantidad de victimas 
que en su labOr se producen y también, por las 
informaciones directas que ha dado su Coman. 
dancia, tendrán especialmente pre.sente el mal 
estado del material. 

Todo esto les consta a los señores parlamen. 
tarios; sin embargo, en la sesión de esta tard~ se 
ha perturbado el despacho del proyecto indicado 
haciéndole un daño involuntario, por cierto, a una 
Institución que merece la mayor consideración de 
parte de todos los señores Diputados y de la ciu. 
dadanía. Creo que ha hecho mal la Cámara en 
no pronunciarse sobre esta materia. Estoy de 
acuerdo con la observación que algunos señores 
Diputados hicieron, en el sentido de que el pro. 
cedimiento de autorizar sorteos extraordinarios 
de la Polla Chilena de BeneficencIa para darie 
una cantidad al Cuerpo de Bomberos, no es una 
solución definitiva. Tiene raZÓn el Honorable se. 
ñor Santandreu en 10 qUe afirmaba a este respec· 
to' pero cuando se propone como solución tran. 
sit~ria una distribución d'.:terminada del produc. 
tu de aquellos sorteos, qUe contempla Un 50 por 
ciento para Santiago y un 50 por ciento para pro. 
vincias con 10 cual se va a beneficiar a esta ins. 
t1tllcló~ porque se le va a permitir reemplazar 
su material, se le va a permitir ayudar a las nu. 
merosas víctimas que tiene en el desempeño de 
sus nobles y generosas funciones, ¿por qué impe· 
dlr qUe esto proyecto sea una ley? 

Creo que harfan bien los señores Diputados en 
comprometerse a sÍ mismos para aprobar este 
proyecto en la Tabla de Fácil Despacho de 1& 
prÓXima sesión. 

Como Diputado por Santiago, tengo el deber de 
rec.1amar esta decisión, porque los que aquí ser. 
vimos a lb ciudad desde el punto de vista legis. 
latlvo, .somos testi¡ros de lo que esta institución 
vale de la abnegación de todos sus miembros, de 
su ~scuela de patriotismo, y de que ()hll~ es 1& 
Única parte del mundo en que estos hombres sir_ 
ven sin qUe reciban remuneración alguna. 

Los bomberos se dañan a si mismos, y se 1m. 
plJnen duros sacrificios por consagrarse a un 
ideal; su abnegación, pues, compromete a toda la 
cIudadanía. Por eso, francamente no esperaba 
qUe el proyecto fuese objeto de tan prolongado 
debate. 

He querido elevar mi voz como un homsnaje al 
Cuerpo de Bomberos de Santiago y como un lla' 
mado a la conciencia de los señores Diputados 
para que despaohemos, en la próxiill(t. ses~ón .. es· 
te proyecto que beneficia a aquella InstItucIón. 

Nada más, señor Presidente. 
El resto del W'mpo lo va a ocupa.r el Hon"m· 

ble señor Coñuepán. 
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13.-FALTA DE PODER COMPRADOR PARA LA 
PRODUCCION DE LOS PEQUEÑOS AGRI­
CULTORES DE NUEVA IMPERIAL, CHOL­
CHOL y GALVARINO. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Dentro 
del tiempo de Comité Conservador, time la pa­
labra el Honorable señor Coñuepán. 

El señor COÑUEPAN.- Señor Presidente. quie­
ro denuncioar a la Honorable Cámara una situa­
ción muy grave, a fin de terminar pidiendo Que 
se dirija oficio al señor Ministro de Agricultura. 

Ha sucedido, señor Presidente, que En los pue­
blos de Nueva Imperial. Cholchol y Galvarino. 
los pequeños agricultores, especialment2 los indí­
genas, no encuentran quienes les compren sus pro­
ductos. Así se pasan ellos con sus carrstas. ofre­
ciendo su avenoa, arvejas y ha:>ta trigo sin Que 
nadie se interese por adquirÍrselos, Y muchas ve­
ces, obligadOS por la nec:sidad, han tenido que 
vender estos productos a 140, 160 Y 250 pesos, res­
pectivamente. 

De tal situación se aprovechan algunos gran­
des comerciantfs. especulando con la desespero' 
ción en Que se encuentran estos pequeños ai!'ri­
cut~'lres. 

Por las razones expuestas, senor Presi":.' OLe. rue­
go a la Honorable Cámara se sirva acordat :-1 en­
vío, en su nombre, de un oficio al señor Minis­
tro de Agricultura. 

He entregado un proyecto de acuerdo con r.-­
te mismo objeto, para que se tomen las mediJ<.\ii. 
y ojalá con urgencia, a fin de que se solucione PIi­

ta situación de graVedad que tRnto perjudica a lo" 
pequeños agricultores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CAÑAS FLORES.·- Renunclamp.- :1J 

resto del tiempo del Comité Conservador. 

14.-INTERVENCION DE SU EXCliLEMJIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN 1,'\ 
GESTION DE COMPROMISOS ELECTO­
RALES ENTRE LOS PARTIDOS DE Ütl 

BIERNO. 

El señor ATIENZA 'VicepresidentPJ.. (;:Jr1'f,,' 

pande el segundo turno al Comité Independiente. 
El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, SeÜ,Jl 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresid,nte) .-- Tiene le' 

p.alabra Su Señoría. 
El señor ECHA V ARRI . - Hasta este l11ümp,:::l:d 

una protesta que ha debido formularse en P_stJ 
Cámara, no ha sido traída hasta .su .seilO. ::l: ha 
sentada un precedente, un mal precedente, que 
entraña para el porvenir de las institucIones :-le­
mocráticas nuestras, la más grave de las amena­
zas. Ello se refiere, al papel que Su ExcelencIh 
01 Presidente de la República ha crelCio que rie­
be asumir como propugnador de una determirwud 
fórmula electoral. 

En la versión de uno de los diari<l,s de Gohie;­
no. se dice lo siguiente: 

"PACTO ELECTORAL DE PARTIDOS DE 
GOBIERNO SERA FIRMADO HOY 

"El propio Excelentísimo señor Gabriel G<Jllzá­
heZ Videla, 110S declaró: 

"Estoy profundamente sat.isfecho del resl.lltado 

alcanzado, gracias a la buena voluntad de los par­
tIdoS. 

"Hoy -agregó Su Excelencia- quedó termina­
da la conf:cción de las listas de candidatos en 
todo el pais. Sólo faltan algunos det'3.11es peque­
ños, en algunas partes, como Valparaíso, que es­
tán siendo arreglados en estos momentos". 

UNICAMENTE ELECTORAL 

"Deseo insistir -añadió el Primer Mandatario-, 
que este acuerdo de los partidos que dan respal­
do pHrlamentario a mi Gobierno, sólo tiene un 
carácter y un alcance purament3 electoral. Ja­
más, en ningún momento, se habló de contraer 
compromiso alguno de tipo político o ideológico. 
Es así como se ha dado un verdadero calidosco­
pio de combinacion,:s en las listas de candiaatos. 
Mi intervención, solicitada por los partidos, des­
pués del fracaso de las gestiones directas, fué la 
de un amigable componedor y, lo repito, estoy muy 
satisfecho d:l resultado alcanzado debido a la bue­
na voluntad de los p'drtidos y al ambiente de ar­
monía en que se realizaron las reuníones. 

"Las listas las. darán a conocer los partIdos, 
cuando lo estimen conveniEnte", terminó dicién­
danos Su Excelencia". 

Durante toda la gestación de este "compromisa 
de los partidos", se ha querido hacer una distin­
ción sutil entre el "compromiso electoral" y "com­
promiso político". Ambas son dos proposiciones 
tan íntimamente vinculadas entre sí, que no pue­
den ser serparadas porque la raíz de lo político, en 
una democracia, está, en casos como el que nos 
ocupa, precisamente, en lo electoral. ConSEguida 
uua victoria de esta índole en una jornada elec­
cionaria por una determinada combinación que 
aplaste a otra que Queda con el carácter de mi­
noritaria con el apoyo directo o indirecto del m4,.¡; 
alto personero de un país, ¿podrá sostenerse se­
riamente que no se ha consumado un hecho poli­
tlCU? 

Tanto en el régimen presidencial como en el 

régimen parlamentario, el Presidente de la Repú­
blica no tiene absolutamente ningún papel que 
jugar en los manejos y combinaciones de los par­
'jdos que van a enfrentarse en las urnas electo­
rales; y mucho menos todavia a pretexto de que 
alguno de ellos, en los momentos en que se van 
a verificar las elecciones, están respalda!ldo en 
el Parlamento su programa o su acción pr¡:ltlca. 
Se ha asegurado. sin embargo, que esta interven­
ción electoral se justificaría porque la fórmulK 
constitucional nuestra es una fórmula pl'e~lden­

cial. 
W,n esto hay un error, porque nuestro caso no 

es siquiera semejante al caso de los Estr.dos Uni­
dos. Todos sabemos que ahi, junto con E'legll'se 
al señor Truman, se renovó parcialmente el Con­
greso de los Estados Unidos; as! que cabia que el 
Presidente de la República que se prespntaba con 
un programa al electorado amerioano dijera: 
"junto con elegirme a mi. es necesario elegiI sl­
multáheamente un ParlF.mento que respalde y 
haga posible la realización del programa que 111"­
vo", 

La opinión de la gran Repüblica del norte, co­
mo se sabe, junto con derrotar al adversario del 
señor Truman, aplastó la mayoría republicana en 
ambas Cámaras. 



Se trataba. en realidad. de un referendum to­
tal que iba a renovar dos de los grandes pOderes 
ele esa democracia. 

Lo repito de nuevo: es totalmente diferente el 
caso en nuestro pais. Lo es todavía más por dos 
razones: una razón histórica y una razón cons­
ti tucional. 

La primera es bien sabida de todos; ella esta 
E'll la entraña de la historia política de este país. 
Se luchó desd'e los días de la fuerte constitución 
del 33 por emancipar el Poder Legislativo de la 
':J1unipotente voluntad presidencial que influía con 
todos los medios que tiene a su alcance en la 
designación de los miembros del Parlamento y 
que llegó. en oportunidades, como es conocida de 
todos, a tener Cámaras de una pieza ahogando 
antes para ello, en lo~ comicios, la voz dE! la opo­
sición. 

En gran parte, ¿qué es la revolución del 91, Ho­
norable Cámara? es un estallido pOlítico para 
conseguir la libertad electoral. Esto es lo que 
han sostenido los partidos que combatieron al 
Presidente Balmaceda. y si esto es asi, ¿cómo hay 
todavía quienes se atreven a decir que lo electo­
ral no es politico? 

Ahora. vamos a la razón constitucional: dentro 
de nuestro derecho público, el Presidente de la 
República y los grandes poderes del Estado sólo 
pueden moverse dentro de las órbitas y dentro de 
las prescripciones rígidas que el Estatut.o Funaa­
mental establece. ¿En dónde está la autorización 
para que el Presidente de la República frente a 
los partidos políticos (que en el hecho son los 
organismos básicos para el ejercicio de la sobe­
ranía). intervenga en sus actividades del orden 
electoral? ¡En parte alguna! 

Pero hay todavía una razón de lógica elemen­
tal Que prueba lo absurdo de las pr<JIposiciones 
tendientes a justificar la actitud del Presidente de 
la República. y que han visto la luz en los dia­
rios que obedecen a las inspiraciones del Gobier­
no. 

El Presidente de la RepÚblica ha manifestado 
que interviene en la formación del "pacto de los 
cinco" para tener una sólida mayoda que res­
palde su acción de Gobernante. 

Imagíne por momento la Honorable Cámara 
que la combinación presidencial fuera derrotada 
en forma aplastante en los comicios próximos, 
¿QUé actitud debería tomar el Presidente de la 
República ante ese referendum de hecho que él 
mismc habría provocado? No le cabría otra ac­
titud que la renuncia ante el Congreso de su al­
ta investidura. 

El camino que ha tomado el Primer Magistra­
do es total y absolutamente fuera de rumbo; no 
tenía para qué recurrir a él; no lo necesitaba; no 
lo ha menester. ¿Por qué, Honorable Cámara? 
Porque la constitución del 25 10 presume de 
enormes facultades; le da herramientas preciosas 
que no permiten que su voluntad se melle o se 
desvíe cuando abrigue el sano propósito de se·rvir 
a su pais con las más altas inspiraciones de su 
espíritu; y tanto es así, que yo me atrevo a hacer 
un vaticinio que el tiempo confirmará. 

Cuando este momento que vivimo,~, de confusio­
nismo y desintegración de los partidos h.aya pa­
sado, barrido por las fuerzas - de reserva que los 
países pobres como el nuestro tienen en el al­
ma de los ciudadanos qUe producen y trabajan, 

que no medran en las cómodas sinscuras buro­
cráticas, se irá, no le quep.a duda, a la Hon01'u­
ble Cámara. a una seria reforma constitucional 
que termine con el desequilibrio moment;ineo que 
ha menguado la facultad fiscalizadora de la Cá­
mara Política, p.ara dejar a ésta en las condicio­
nes que debe tensr: un poder legislador, pero al 
mismo tiempo, eminentemente fiscalizador de to­
dos los otros poderes, y sobre todo, del Que titillP. 

en su mano la facultad de dar y de repartir. 
Esta es pues, la situación del problema. El Pre­

sidente de la Rspública debe limitarse (l, ejerci­
óa!' las enormes facultades que tiene y debe 00-

¡ocarse por encima de todos los partidos, porque 
no es, como sosti~ne el asambleísmo de la colec­
tividad a que pertenece, personero de un parti­
do; es el Presidente de todos los chilenos y dsb<: 
estar fundamentalmente en una alta esfera para. 
dar garantías electora12s por encima de todos 
ellos. 

Termino pues. reiterando mi protesta por e"te 
mal precedente, que hoy en la forma paliada en 
que se presenta. aparece con la fragilidad de una 
débii semilla que se lanza al surco, pero que ma­
ñl.na, creciendo y conjugándose con la desinte­
gración ambiente, puede constituir el más grave 
de los peligros para la vida constitucional y de­
mocrática \ que hace grande y respetable a ¡¡ueso 
:,ro país. 

He dicho. 

15. -INTERVENCION ELECTORAL. 

El sefiol TAPIA.-Pido la palabra. sellor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vic~presidente).- Tient: la 
palabra el Honorable señor Tapia. dentro del tiem­
po del Comité Independiente. 

El señor TAPIA.- Señor President2, el Hono­
rable señor Echavarri ha demostrado cómo el se­
ñor Gabriel González Vide1a, se ha convertido en 
el generalisimo de la campaña electoral de los 
partidos y grupos de Gobierno, formados por la 
reacción y algunas pandillas de traidores, quebran­
do una tradición de dignidad que no se había 
abandonado desde don Bernardo O'Higgins hasta 
don Juan Antonio Ríos. 

Esta es una d:,sgraciada realidad. a pesar de 
la declaración cursi, mentirosa y prepotente que 
el Gobierno hizo ayer. En respuesta a ella; agre­
garemos hoy algunos otros datos concretos sobre 
intervención electoral. 

En la semana pasada estaba pagadO I!l arrIen­
do del Teatro "Caupolicán", con un contratD fir­
mado. A última hora, se hizo intervenir a la 
directiva de la Caja de Empleados Particulares 
para que no pudiera reallzarse la concentración 
del FRA¡=:. 

Además, durante el desarrollo de la mencio' 
nada concentración en el Tsatro "Coliseo", lle­
gó una extraña orden del Intendente de Santht­
go para suspender la realización de ese acto, a 
una dsterminada hora, en forma totalmente ar­
bitraria. 

En la concentración realizada el domixlgo 16 en 
Concepción. se interrumpió totalmente la trans­
misión radial de varios de los discursos alli pro­
nunciados. 

Fuera de estos hechos, la prensa ha publicado 
que vIaJes de ida y vuelta de Temuco a Santia­
go de los candidatos radicales a Diputados por 
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Cautin, señores Sepúlveda y eontrera.~. se han he­
(Jho, gratuitamente. en avión fiscal. 

Como si tüdü estü fuera poco, "La Nación' deJ 
sábadü 22 recién pasado, infürmó que el prw­
dente de la República habí.a resueltü que la Ca­
ja Nacional de Ahorros· depositara treinta 'h!110-

nes de pesos en la Caja de Crédito Agrario, sin 
tomar En cuenta al Consejo de esa institución. 
que es el que tiene, entre sus facultades privat1-
V'as, el autorizar esta clase de operacion~. 

Pero lo que llama la atención es precisamente 
lo que dice la información del mencionado dia­
rio: 

"La importante resolución de que informamu6. 
fué tomada por Su Excelencia en una reunión ce­
lebrada ayer con los Diputados s::ñores Pedro Me­
dina y Alfonso Campos; el Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Caja Agraria, don Humberto Aguirre 
Doolan. y el gerente gen:ral de 1>3. Caja de Aho­
rros, don Víctor ,Durán". O sea. se dispuso depo­
sitar esos treinta millones de pesos por resolu­
dón del Presidmte de la Repúblic'a, quien resol· 
vió esto sin consultar al Consejo de la institu­
ción, que es el único que puede autorizar tales dio' 
pósitos, y sin que la institución beneficiada por él 
lo solicitara ofidalm:nte, por no~ alguna, a la 
Caja Nacional de Ahorros. 

Pero lo que es más grave, es que ello se de­
cidIó en presencia de dos actuales Diputadul> y 
que son candidatos a parlam,ntarios por la agru­
pación de Aysen, con el Objeto, dice el diario, de 
llevar más fondos para el cultivo de parcelas en 
la provincia de Aysen. Si había interés por que 
estas p.arcelas se cultivaran ¿por qué no se hizo 
antes? ¿Por qué el Presidmte de la República 
resülvió esto fn una época electoral en presencia 
de dos candidatos a parlamentarios de Gobier­
no. uno de lüs cuales es su propio yerno? ¿Por 
qué no tuvo la menor consideración cün el Con­
sejo de la institución. que tiene la facultad pri­
vativa de acordar tales operaciones? 

Todü esto constituye una demostración más de 
Intervención electoral y de que el señor Gonzá­
tez Videla está dispuesto a que no haya ninguna 
cortapisa nI el menor escrúpUlo eil la interven· 
ción dsl Gobierno. 

Ello se pruel>a en forma irredargüible con el 
hecho de que la declaración publica que el I<'RAS 
emitió para responder a esa despreciablt) decla 
ración que hizo ayer el Gobierno, se haya publI­
cado completa solamente en el diario "Las No­
ticias Gráficas", y extractada, en "Nuti~las de 
Ultima Hora". Hemos sabido que hubo presión 
oficial para que ningún diario la publicara. Y, 
sin embargo, se dIce que no hay intervención elec­
toral y que no se coarta la lioert·ad de expresión. 
Los que hicieron esa torpp. declaración, en la que 
se desafía a denunciar hechos concretos. no per­
miten que estas denuncias sean publicadas en la 
prensa del país. Esto demuestra, fehacientemen· 
te, que existe la intervención más escandalosa; 
pero los partidos del FRAS y la oposición, en ge­
neral, están dispuestos a seguir hacia adelante 
contra la intervención del actual Gobierno. con­
tra todas sus arbitrariedades, contra las leyp" re· 
presivas. Así, el 6 de marzo se verá Que el pue· 
blo tenía razón, pese a todos los obstáculos que, 
desde la Moneda, qUiere poner el señor González 
Videla, que ha pretendido dar a luz unos nue­
vos y fenomenales quíntuples, unos nuevos y a·bi-

garra dos quintillizos. con el Uamado Pacto de los 
Cinco, que veremos, a la post.re, que van a abor­
tar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha ter­
minado el tiempo del Comité Independiente. 

I6.-PROYECTO QUE PROCURA FONDOS PA­
RA LOS CUERPOS DE BOMBEROS DEL 
PAIS. - ACTITUD DE LOS DIPUTADOS 
DE PROVINCIA FRENTE A EL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Corres­
ponde el siguiente turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SANTANDREU. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE. - Y el Comité Li· 

beral ¿a qué hora tiene su turno? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - A COI!­

tinuación, Honorable c01ega. 
El señor DIAZ. - No se impaciente, Honora­

ble señor Acharán. 
El señor ACHARAN ARCE. - Es que el se­

gundo turno correspondía 3!1 Comité Liberal. 
El señor ECHAV ARRI. - De acuerdo con los 

Honorables colegas liberales, hemos invertido el 
orden de los turnoil. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Santandreu. 

El señor ROGERS. - Dentro del turno del 00-
mlté Radical, se me había cedido tiempo. 

El señor SANTANDREU. - Voy a hacer uso 
del tiempo que corresponde al Comité de mi par­
tido, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, el Honorable señor Cañas Flo­
res, al solicitar de la Honorable Cámara su voto 
para el proyecto de ley que favorece al Cuerpo 
de Bomberos de Santiago, en especial, y, en mi­
nlma parte, al resto del Cuerpo de Bomberos de 
la República, ha tratado de colocar a los parla­
mentarios que queremos que este proyecto bene­
ficie en forma efectiva al Cuerpo de Bomberos 
de provincias en una situación un poco inconfor­
tableo 

Declaro, Honorable Cámara, que soy parbidario 
de todo proyecto que tienda al mejoramiento del 
Cuerpo de Bomberos, sea de Santiago ° de cual­
quiera otra parte de la República, tanto más 
cuanto que pertenezco a una Compañía de Bom­
beros de Santiago, como también al de Rancagua. 
Así que me ligan con el Cuerpo de Bomberos de· 
la capital una situación especial1sima, Qeru !Q que 
sostengo, Honorable Cámara y Honorable Presi­
dente, es que la distribución de los fondos esta­
blecida en el proyecto no es equitativa. Por eso, 
espero que se haga en el proyecto en referencia 
una distribución más justa, para que así sus be­
neficios lleguen, en una forma efectiva, a todofi 
los Cuerpos de Bomberos de la República, y tam­
bién espero un financiamiento de proporciones 
permanentes. 

Los Cuerpos de Bomberos de provincias tienen, 
por decirlo así, un desarrollo incipiente. S610 aho­
ra están construyendo sus cuarteles. En Santia­
go este problema ha sido resuelto. En realidad, 
todos los Cuerpos de Bomberos de la capital tie­
nen espléndidos 10l'.ales, suntuosos algunos, como 
los de la Quinta y Primera Compafiías. 

En cambio, algunos Cuerpos de Bomberos de la 
República ni siquiera están comenzando a cons­
truir sus cuarteles. A propósito de esto, debo ha-
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~el' presente un heoho digno de mencionarse en 
la Honorable Cámara: en provincias son los pro­
pios bomberos los que, con ingentes sacr~ficios y 
esfuerzo personal, construyen sus cuarteles en las 
horas libres, después de sus faenas diarias. 

Al intervenir en el debate, no lo hemos hecho 
para obstaculizar el proyecto, sino para hacerlo 
más efectivo y real; en una palabra, para que 
!lO sea un simple volador de luces. 

Estamos de acuerdo en que hay necesidad de 
ayudar a los Cuerpos de Bomberos de la Repú­
blica; pero estimamos también que los Cuerpos 
ele Bomberos de Santiago pueden y están en con­
diciones de salvar cualquiera dificultad económi­
ca, lo que no ocurre con los de provincias. 

En el curso del año, los Cuerpos de Bomberos 
de la capital, fuera del porcentaje que se les re_ 
parte por la Superintendencia de Sociedades Anó­
nimas, tienen el aporte económico del porcent:ljf' 
del prOducto de dos o tres carreras hipicas. 

Su situación es distinta de la de los Cuerpos de 
Bomberos de provincias, que no están financia. 
dos. 

Por eso, señor Presidente quiero que desapa._ 
rezca del ánimo de la Honórable Cámara la im_ 
presión de que estamos obstruyendo este proyec_ 
to COn el ['<.llo propósito de molestar. Lo que los 
representantes de todas las prOVincias erel país 
queremos es que la situación de eLas se contem. 
pie de una vez por todas. Los Cuerpos de Bom· 
beros de provincias, cuando van a recibir algún 
beneficio, pasan a ser las Cenicientas, porque re. 
ciben la minima parte mientras los mayores be. 
neficios los recibe el Cuerpo de Bomberos de San. 
tlae;o. 

El sefior Y Al'il'EZ . - ¿Me permite. Honorable 
colEga? 

Además. la D:rccción de SOCIedades AnonInlas 
haCe una distribución equitativa en proporción al 
valor de la propiedad, a los riesgos y a las lJri­
mas Que se obtienen. 

Como decia el Honorable señor Santandreu. lOS 
Diputados que tenemos la honre. de representa;' 
a nuestras respectivas provincias sabemos Que 
faltan cuarteles para bomberos que tampoco te­
nemos materiales y. a pesar d'e nuestros esfuer­
zos, no hemos pOdido obtener el dinero qUe se 
nec'sita para satisfacer estas ne~sidades. 

El señor SANTANDREU.- Yo creo, señor Pr2_ 
sident~, que, en lugar de efectuar estas carreras 
extraordinarias y estos sorteos especiales de la 
Polla Chilena de Beneficencia, qUe causan tanto 
mal a la economía de nuestro pais, debiera irsE' 
a una solución más simple, y efectiva, Cual es l:l 
qUe las Compañías de Seguros se hagan respqnsa 
bIes de estos aportes, porque son las benó:'ncfa_ 
das. ya que obtienen grandes utllidades gracias 
a la acción eficaz de los Cuerpos de Bomberos. 

Basta leer los diarios, por ejemplo. "El Impar_ 
cial" de hoy, donde se publican los balances dé 
voarlas Compañías de Seguros para comprobar to.' 
utilidades fantásticas que obtienen éstas. 

¿Cómo es pOsible qUe estas Compafiías se des_ 
entiendan de esta obligación moral y no vayan 
p-n aYuda de los Cuerpos de Bomberos d';! Santia· 
gO o de otras partes del país, cuando ellas son, 
precisamente las únicas llamadas a hacerlo en 
primer término. 

Claro está que a los bombe-ros, a los que tie. 
nen la mfstica del servicio y afrontan en forma 
e&PQntánea y generosa el riesgo, nos duele decir 

eso; pero también tenemos que mirar estas co._ 
sas; tenemos qUe pensar qUe no es justo que qUién 
nos deba ayudar tenga que ser el hombre que con. 
curre a las carreras, mientras por otro lado es. 
tán estas grandes empresas aseguradoras que ya 
se van transformando en monopolios. Porque ya 
no se habla de compañ:as de seguros sino de 
"Gonsorcios", es decir, en una sola mano se ha. 
llan quince, veinte o más compañías que actUan 
en conjunto. Son verdaderas organizaciones que 
cuentan con grandes capitales. Son ellas, ellton 
ces, las que deben afrontar estos gastos. 

Esto era lo que yo tomaba en cuenta para for_ 
mular estas observaciones y creía que el Honora_ 
ble señor cañas Flores iba a concurrir conmIgo 
en este aspecto del problema. 

No queremos olJstaculizar el proyecto, nl mu­
cho menos. Hemos sido siempre propiciadores al! 
esta clase de proyectos, porqUe conocem./S muy de 
cerca las necesidades de .los cuerpos de oombe_ 
ros. Vemos todos los dias cómo en los grandes in. 
eendios cinco o seis o más voluntarios son ac!)i· 
dentados en cumplimiento de su deber y al sel. 
vicio de su ideal. 

y ¿qué hacen las Compañias de seguros? 
T~do esto lo mITan con la mayor indiferencia.. 

Creen que los bomberos están en la obligación de 
sacrificarse, y lo que eS para el bombero un sen_ 
timiento noble y generoso, las Compañias lo trans. 
forman en una obligación simplemente. 

Esto es lo que a uno lo irrita e jndigna y aPro. 
vecho esta oportunidad para levan tal." mi voz 
desde esta alta tribuna para hacer resaltar esta 
situación injusta en que se coloca a lOS Cuerpos 
de Bom.beros con respecto a las compafiías de 
seguros. 

El señor CA1\IAS FLORES.- En eso estoy de 
acuerdo con Su Sefioria. 

El señor SANTANDREU._ Por e-so yo quería 
levantar un cargo qUe veia en las palabras del 
Honorable señor cañas Flores, de creer que nos­
otros estamos obstaculizando este proyecto. 

17 _-CARGOS CONTRA SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA.- ANUN­
CIO DE UNA PROXUKA RESPUESTA A 
ESOS CARGOS. 

El señor SANTANDREU.- Me vaya referir & 

otro punto, sefior Presidente. 
El Honorable señor Echavarri ha hecho ciertos 

cargos al Excelenti.simo sefior Presidente de ~",,~e_ 
pública., " ';;::J 

El s~nor LEIGHTON.- Fundados. 
El señor SANTANDREU.- Eso habría que ver. 

lo. 
El señor LEIGHTON.- Está visto. 
El señor SANTANDREU.- Es exageración de su 

parte Honorable Diputado. 
Tai vez sea yo la persona menos autorizada del 

Partido Radical para hacerme cargo de estas ob. 
servaciones y hago pl'€-sente que en una próxima 
sesión, la más inmediata, naturalmente. nos ha_ 
remos el deber de contestar el discurso del Honora_ 
ble señor Echavarri, muy meditado Y muy bien leI­
do, en el que en forma quejumbrosa y en un to­
no de lamento, hace cargos lnjust:>s al Primer 
Mandatario. 

Nos haremos un deber de levantar los cargos 
que tanto el Honorable sefíor Echavarri como el 
Honorable sefior Tapia dieron a conocer a la Ho_ 
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norab1e Cámara, can respecto a la actuación del 
ExcelentIslmo señor González Videl'l en estos úl­
timos días. 

Dejo la palabra para qUe pueda usar de! resto 
del tiempo el Honorable señor Oyarzún. 

18.-SITUACION DE LOS RELEGADOS EN PI­
SAGUA.- ANUNCIO DE UNA PROXIMA 
CONTESTACION SOBRE LA MATERIA. 

El s'!ñor ATIENZA (Vic~presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Oyarzún. 

El señor OYARZUN.- El Presidente del Co­
mité Radical concedió una parte de nuestro tiem­
po al Honorable señor Rogers. 

Por mi parte, ~eñor Presider.te, desearía usar 
de la pala,bra a continuacién del Honorable Si'­

ñor R'ogers, repartié:1donos el resto que qued[1 
del tiempo. , 

El señor ROGE'R,~.- ¿Cuánto es el tiempo que 
queda? 

El señor ATIiEINZA (Vicepresidente).- Quedan 
cuatro minutos. 

El [eñor OY ARZUN.- Creo que no vale la pe­
na hacer mo de la pala,bra por tan corto tiem­
po. E,n realidad, el Honorable sellar R.<lgers no 
alcar:zaría a hacer la exposición que dEsea sobre 
la situación de los relegados en Pisagua. Tam­
poco yo tendría tiempo pilra rectificar los erro­
res en que pu-díera i:1cmrir -lo que es difícil, 
porque SE trata de un Honorable colega muy ta­
lentoso De tndas maneras, si de acuerdo con mí 
conciencia los hubiera, yo querría rectificarlos y 
aclara.r los conceptos que pudieran estar en des­
acuerdo con la realidad. 

Cor:, esto dejo el usa de la palabra y anunclO 
que en U::1a próxima oportunidad tendrp.mos oca­
sión de hablar de la situación d~ los relegados 
de Pisagua. 

Muchas gracias, ~eñor Presidente. 
El señor ATTENZA (Vicepresidentel.- Tienp. 

la palabra el Honorable se.ñor Rogers dentro del 
Comité Radical. . 

El señor ROGlERS. - Ha oído la Honora·ble 
CámaTa que mi Honorable COlega está de acuer­
do en renunciar a hacer uso de la palabra aho­
ra. por sp.r muy e~,caso el tiempo que queda. Igual­
mente procederé yo, en vista de que no se cumpliÓ 
el compromi~o Ceue se hab:a cO:1traído con el CI'­
mlté Radical. debido aI discurso del Honorable 
señor Santandreu. 

10 ,-RECURSOS ECONOMICOS PARA LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS DE LA REPU­
BLlCA.- ACTITUD DE LOS DIPUTADOS 
DE PROVINCIA FRENTE A UN PROYEC­
TO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor ATIENZA (VIcepresIdente), - Tiene 
la palabra el Comité LiberAl. 

El ~eñor ACHARAN ARCiE.- Pido la palabra, 
s'eñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la pala,bra Su Señoría. 

El señor AOHARAN ARCE.- Señor Pl'eEiden­
te, cuando el Honorable señor Cañas Flores for­
mulaba, hace un momento, observaciones rela­
cior:a<las con el proyecto de que cO;1Oció la Ho­
norable Cámara en la sesión de ayer y en la de 
hoy sobre recuróos para el Cuerpo de Bomber<\S 
de Santiago, yo qUiSe lnlnediatamente hacerles 

un ak::tnce; no podlan dejarse pasar sin un M_ 

mentano ya que sig:1ificaban UT: cargo para aque­
llos DiputadOS que discrepábamos con el Hon(l­
rabIe colega en cuanto a la di~tribución que tir'­
bia hacerse de los felldos que produjeran lOs 

sorteos de la Polla de Beneficencia. 
Las observaciones que ha formulado mi Hono­

l'able COlega el señor Santandreu. me ahorra:r: en 
gran parte los comentarios que pensaba dpi:'­

arrollar aquí. Concurro en todas sus partes con 
el pensamiento del Honorable Diputado. 

Debo, sí, declarar que espero contar, al finHl 
de este debate. Con los votos de los Honorables 
Diputadas pOr ::lantiagc, pues recor:ozco que ellos 
8ün ecuánime~, inteligentes y bie:l inspiraáos y 
deoean que todos los Cuerpos de Bomberos riel 
país dispongan de los medios y recursos necesa­
rios para de,>'empeilar con eneacia su alta misión. 
No dudo, en consecuencia, que estarár. de acuer­
do conmigo en qUe es necesario aplicar una po­
lítica distributiva adecuada y que concurrirán 
con sus votos a la aprobación de la contraindi­
cación que he presentado, la cual enclerra un 
pri:1cipio de justicia y beneficio proporcionales 
para todos los Cuerpos de Bomberos del pa:s. 

El señor CA1~AS FLOR,ES.- ¿Me permite una 
interrupciór., Honorable ~eñor Acharán Arce? 

El señor ACHARAN AROE.- Santiago, soeñol' 
Presidente, va a obtener 1.500.000 pesos, de esta 
cuota. D1gamos una suma neta, porque el mismo 
proyecto consulta un 12 por ciento por descuen­
tos y comisiones y gastos que dema,nda::1 los sor­
teos. De esta manera, no es propiamente u:r: mi­
llón y medio de pesos lo que le corresponde !el 

Santiago, sino un máximo l;Ue casi alcanza al 
40 pOr ciento. 

Yo creo qUe he sIdo demasiado generoso y que 
estoy lesiona::¡do con ello los intereses de las pro­
vir:cias. Sin embargo, paTa evitar suspicacias y 
que se nos culpe de estar defendiendo intereses 
contrarios a la capital, no hemos querido extre­
mar la Ilota. 

Por estas razones, pido a los Honorables Dlp11-
tados Por Santiago que. retribuyan nuestra a,,­
titud con la misma ge;¡erosidad que hemos de­
mostrado les Diputados de provinCia, pues nues­
tros mar.dantes nos han enviado a esta H:mofa­
ble Cámara a defen-der ~,us intere~es, que Son ;os 
intereses de toda la Naclon. 

El señor CAl\fAS FLORES.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene la 
palabra el Honorable señOr Ca·ñas Flores, con 1,1 

venia del Honorable señor Acharán Arce. 
E! señor CAl\fAS FLORES.- Senar PresiáeUll", 

debo declarar que no he pensa<lo jamás e:r: co­
locar este debate dentro de un terreno de beli­
gerancia u oposlcl{n entre Sa::1tlago y las prrJ­
vincias. Este debate es demasiado elevado para 
empequeñecerlo así. 

Lo que he afirmado es que el proyecto en dIs­
cusión 'no va a salvar la situación de los Cuer­
pos de Bomberos; que sólo es ulla solución de 
emerger.cla, y concurriré gU~toEO a estudiar un 
proyecto definitivo con un financiamiento ade­
cuauu. 

Creo que el proyecto que se refiere a aos 
.sorteos de la Polla de Beneficencia, no es la su­
lución E-sto démcslo al Cuerpo de Bomberos co­
mo una cosa trallsitoria y estudiemos un pru­
yecto de financiamiento que satisfaga sus r..ece-
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sidades y sometámoslo al señor Ministro d<' Ha­
clenda. 

Ahí yo estoy con Su Señoría. Concuerdo con 
la idea de darle el máximo posible al Cuerpo üe 
Bomberos, a todos, tanto de SantiagQ como oe 
provincia, por~ue para mí, Chile es todo el paí~ 

El señor ACHARAN ARCE.- Celebro oír la" 
palabras del Honorable señor Cañas Flores y 00-

n<:cer su intencién. 
Esto me hace supor.er que nos acercarnos mM 

y más y que habrá de venir entonceE una solu­
C10n equitativa del probl€illa. 

gl Honorable señor Cañas Flores nos dice que 
~sie es un proyecto de emergencia; c::ue se tra­
ta de una svma pequeña, qUe no resuelVe el pru­
blema bomberil. 

Me habría agradado olr las palabras del H,)­
norable señor Cañas FIores, cuando se entró a 
discutir, hace tiempo, un proyecto que tuve el ha­
n01' de preser.'tar precisamente en beneficio' del 
Cuerpo de Bomberos de todo el pa:s Y en benefi­
cio de la Cruz Roja ohilena y de las Colonias 
Escolares. 

El señol" ATIENZA (Vicepresidente).- Era mu­
oho pedir, señor DiputadO. 

El señor ACHARAN ARCE.- Como Su Seño­
ría dice, era mucho pedir; pero el proyecto a que 
me refiero, rfsolvía el problema. Sin embargo, 
no contó con la voluntad de los más y ése fué 
el motivo p{¡r el cual no prosperó. Ese proyer:to. 
como expresé, iba a prodUCir la sumo. de veinte 
millones de pesos al año. 

El señor LEIGHTON.- ¿Y qué hizo la mavo­
rÍ'a? 

El señor ACHARAN ARCE. - Su Señoría 10 
¡;aoe. 

El señor LEIGHTON.- No lo sé. 
El señor ACHARAN ARCE.- Veinte millollf'$ 

de pesos, señor Presidente, que iban a ser dlstri­
buídos en forma proporcional entre estos insti­
tutos de beneficencia. Sin embargo, no se contó 
con el concurso de los señores parlamentarios, y 
el proyecto está durmiendo en los archivos ele lo. 
Honorable Cámara. 

El señor CARAS FLORES.- Podríamos hacer­
lo revivir. 

F.I señor ACHARAN ARCE.- Siento mucho que 
I'e me invite a movsrlo cuando ya estamos en 
las postrimerías de esta legislatura. extraordinari:l 
de sesiones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su Sé'­
fioria pOdría hacerlo revivir. 

El señor LEIGHTON.- En la otra legislatura 
extJ'<lordlnarla. 

El señor CARAS FLORES.- Se puede tratar 
en la próxima leglslatura ExtraordinarIa. 

El señor ROGERS.- ¿Habrá elecciones? 
El señor SANTANDREU.- Claro, si Sus Sefío­

das lo permIten. 
El señor ACHARAN ARCE.- No veo por que 

no se van a realizar. Nunca ha habido en él 
paIs una situación de mayor normalidad que aho­
ra ... 

El señor ROGERS.- ¡Por Dios! 
El senor ACHARAN AROE.- Y mp- ha extra­

ilado Olr levantarse aquí voces escandalizadas pa­
ra acusar de intervención al Jefe del Estado. Es­
te es un error profundo, y no corresponde al buen 
proceder, a la sinceridad con que debe actuar un 
parlamentario. Lo que se quiere con esto es crear 
un determinado clima para justificar una derro­
ta en el día de mañana. No es otro el objetivo 
que lleva a algunos parlamentarios al criticar la 
actitud de algunos partidos, cuando lo que se ha 
querido en las convsrsaciones habidas, es armo­
nizar la voluntad de esos partidos para ayudar 
al Gobierno a resolver los problemas nf.cionales. 

Son injustos los cargos que han formulado los 
Honorables Diputados que han hecho uso de la 
palabra, y no voy a ahondar sobre esta materia, 
porque el Honorable señor Santandreu, en nomore 
del Partido Radical, ha dicho que un representan­
te de sus filas se hará cargo de ellos en una 
sesión próxlma. 

Volviendo al punto de partida ... 
El senor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Lo ha­

::J!a perd1do Su Señoría? 
El señor ACHARAN ARCE.- No, señor Pre­

sident~; pero he debido responder a los cargos 
Injustos que se estaban haciendo al Jefe del Es­
~ado. 

El señor LEIGHTON.- De los bomberos se 
pasó al Gobierno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble señor Leighton, sfrvase Su Señoría estar tran­
quilo. 

El señor ACHARAN ARCE.- El proyecto a que 
me refería y que proporcionará recursos a los 
Cuerpos de Bomberos, deberá votarse en la pro­
xlma sesión del martes, junto con un contrapro­
yecto que he presentado, y quiero aprovechar es­
te momento para pedir a los Honorables colegas 
que representan a las provincias en esta Hono­
rable Cámara que favorezcan con sus votos este 
proyecto para llevar un o.livio a los Cuerpos de 
Bomberos y resolver sus problemas ,a travéS del 
pals. 

El señor LEIGHTON.- Yo 10 acompafio. 
El señor ROGERS. - y yo también. 
El seilor ATIENZA (Vicspresidente).- ¿El Ho­

norable señor Acharán renuncia al resto de su 
tiempo? 

El señor ACHARAN ARCE.- Si. señor PreSI­
dente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se le­
vanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 20 horas y 19 mi-
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


